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Señor Presidente:

En cumplimiento de 1o dispuesto cn cl artículo 202, numeral 9), dc la
Constitución Nacional el Podcr lije cutivo tiene a bien sometcf a consideración cle

\iuestra Honorabilidad, para su aprobación, la "Convención Interamericana sotr¡e la
Protección de los Detechos Hurnanos de las Personas Mayores, adoptada en
§Tashington, D.C., el 15 de iunio de 2015,,.

La citada Convención tiene por objeto ptomover, proteger v ascgurar
el reconocimiento, el goce y ejetcicio, en condiciones de igualdad, de todos los
derechos humanos y libertades fundamentales de las personas adultas mavores, a fin dc
contril¡ü¡ a su plena inclusión, integración y participación en la socicdad, sobre la base
de krs principios de dignidad, independcncia, autonomía, inclusión, biencstar, cuidado,
scguridad física, económica y social, solidaridad y protección.

La relevancia dc la adhesión del Paraguay a csta (lonr-ención sc
fundamenta en cl firme compromiso dci Estado paraguayo con los Dctechos Humanos
cn el n-rarco de la Otganización de Estados Americanr¡s (OF,,,\), en particular, con la
protcccirin de las petsonas adultas mayores mediante un instrumetrto jurídicamer.rte
vinculante, a nivel tcgional, que promueve un mecanismo de salvaguardia especial
considerando la siruación de alta r-ulnerabilidad dc los adultos rrravores.

En ese sentido, Ia Convención establcce un mecanismo tcgional de
scguimiento integrado por u,a Conferencia dc E,stados Partes y un Comité de Ex¡lertos
quc cvaluará el cumpümiento de los compromisos asumidos en su implcmentaclón, así
como medios de protección y un sistema de peticioncs individuales.

Es impottante recordar quc, duranre el Cuadragésimo eünro periodo
()rdinario de sesiones de la Asamblea Gcneral de la organizaci<in de r.rstados
,\mericanos (OEA), el 15 dc iunio de 2015, al momento de adoptarse la Con'encitin de
teferencia, la República del Parag,ay manifcstó que presentatá declaraciones
interpretativas respecto a detcrminados aspectos del text., precautelando los preceptos
constin.rcionalcs de la República del Parag.uay.
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Er Px¡sro¡NrE DE LA R¡púerIce DEL PARAGUAy

Finalmente, es parecer del Podct ltjecutivo que el citado instrumento
internacional sea incorpotado al ordenamiento jurídico nacional, va que constituirá una
herramienta fundamental pata ci fotalecimtento de los dctcchos humanos de las
personas adultas mayores, consagtados en nuestr¿ Constttución, con las sa.lvaguardas
interpretatiras quc la República del Paraguav rcahzará al momenro de la ra¡ficacirin,
sobre la b¿se de la Dcclar¿ci<in que se acompaña al presente Nfensaje.

Pot lo expuesto, así como por las razones que Vuestra Honorabiüdad
podrá aprcciar en el texro del citado Acuerdo, el cual se acompaña, el poder Ejecutivo
os solicita su aprobaci<in.

Dios guatdc a Vuestra Honorabilidad.
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Presiderite de la República del Paraguay
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Ptoyecto de Ley

PODER IJGISI-ATIVO

QUE APRUEBA Iá COI.IVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE IJ\
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE If,\S PERSONAS

MAYORES

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON
FUERZA

DE LEY:

Anículo 1o.- Apruébese le "Convención Inte¡americana sobre la Protección de
los De¡echos Humanoe de las Pe¡sonas Mayores", adopada en Washington
D.C., Estados Unidos de Amé¡ica, el 15 de irmio de 2015.

PREAMBULO

Los Estados Parte en la presente Convención,

R¡conori¿ndo que el respeto itrestricto a los detechos hr¡manos ha sido consaga.do en
Ia Declatación Americaoa de los Derechos y Deberes del Hombre y en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos y reafirrnado en otros instrumentos
internacionales y regionales;

Rdterando el propósito de coosolidat, dentto del marco de las instituciones
democtáticas, un régimen de übertad individual y de iusticia social, fundado en el
reqpeto de los derechos ñ:¡dame¡tales de la persona;

Teninfu u c enta qu,e, con atreglo a la Declaración Univetsal de los Detechos
fI rm¡n65 y a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, solo puede
realizatse el ideai del set hr:mano übte, exento del temot y de la miseria, si se crean
condiciooes que permian a cada petsona gozat de sus detechos económicos, sociales
y culturales, tarrto como de sus derechos civiles y políticos;

Reafmailo la univetsalidad, lndivisibilidad, interdependencia e interrelación de todos
ios detechos [,,rn¡no5 y übertades fundamentales, así como la obligción de eliminar
todas las formas de discriminación, en particular, la üscriminación por motivos de
edad;

Rtsaltando
fi¡ndamen

que
tales

la penooa mayor tiene los mismos derechos hurrranos
que otras personas, y que estos derechos, incluido el

übert¿des
no vefse

v
de
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o intemacion¡l y regional para promover los
fi,"rndamentales de la persona mayor;

Brafmza o el valor de la solidaridad y

sometida a discdrr¡¡ación firndada en la edad ni a ningúr tipo de violencia, dimanan
de la difidad y l¿ igualdad que son inhe¡e¡tes a todo ser humano;

Rcconocicndo que la petsona, a medida que envejece, debe seguir disfrutando de r¡na
vida pleru, independrente y autónorna, con salud, seguridad, integración y
participación activa en las esfetas económica, social cultual y política de sus
sociedades;

Buonocicndo tanbián h necesidad de aborda¡ los asr¡ntos de la vejez y el envejecimiento
desde una perspectiva de derechos humanos que reconoce las valiosas contribuciones
actuales y potenciales de la petsona mayor al bienestar común, a la identidad cultural
a la diversidad de sus comr¡nidades, al desarrollo hurnano, social y económico y a la
ertaücación de Ia pobreza;

Becorda o lo est¡blecido en los Prinopios de las Naciones Unidas en favor de las
Personas de Edad (1991); la p¡66lam¡si[¡ sobte el Enveiecimieoto (1992); la
Declaración Polltica y d Plan de Acción Intemaciorul de Mad¡id sobte el
Envejecimiento (2002), así como los instrumentos regionales tales como Ia Estrategia
Regional de implementación para Améric¿ Lattna y el Cadbe del Plan de Acción
Intemacio¡al de Mad¡id sob¡e el Envejecimiento Q003); la Declaración de Brasilia
(200-f , el Plan de Acción de la Organización Panamedca¡a de la S¿lud sobre la salud
de las personas rni¡yores, indüdo el envefecimiento activo y saludable QO09), l^
Declaración de Compromiso de Puerto Espa;a (2009) y la Catta de San José sobte
los de¡echos de las petsonas mayores de Arnédca Latina y el Caribe

Qo12);

Derididos a incorporar y dar ptioridad al tema del enveiecimiento en las politicas
púbücas, así como a destinar y gesrionar los recursos humanos, matedales y
financietos para logtar r¡¡a adecuada implementación y evaluación de las medidas
especiales puestzs en práctica;

de la
chos humanos y

coopetaclon
las libertades

Rrs?aUaldo activamente la inco¡poración de la pempectiva de género en todas las
poüticas y progtamas di;gidos a hacer efecrivos los detechos de la persona mayor y
destacz-ndo Ia necesidad de eliminar toda forma de drscriminación;

Coruencidos de la importancia de faciütar la formulación y el cumplimiento de leyes y
programas de ptevención de abuso, abandono, negligencia, rnaltrato y vrolencra
contra la pe$ofxr Írayor, y la necesidad de conta¡ con mecalismos nacionales que
protejan sus de¡echos hr:-rnanos y libertades Iindamentales; y

Co¡u¡cidos también de que la adopcióo de una convención amplia e htegal
contribui¡á sigo.ifcativamente a promover, proteger y asegur:rr el pleoo goce y
eiercicio de los detechos de Ia persona rnayor, y a fomentat un envejecimiento activo
en todos ios ámbitos,

Han co¡venido suscribir la presente Convenció¡ Iflterafiericaoa sobre la Protección
de los Detechos Hr¡manos de las Pe¡sonas Mayotes (en adelante, la "Convención"):
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CAPÍTULO I

OBJETO, AMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Ambito o.Tii"T;",á,, .oi *.
E objeto de la Convención es protnover, proteger y asegruar el teconocimiento y el
pleno goce y ejetcicio, en condiciones de igualdad, de toiios los derechos humon6s y
libertades fund¿mentales de la persona -rruyot, 

^ 6n de contribuir a su plená
inclusión, integtación y participación en la sociedad. Lo dispuesto en la presente
Co¡vención no se interpretará como una limitación a dereclos o benefiáos rás
amplios o adlcion¿les que reconozcan el detecho intern¿cioo¿l o las legislaciones
internas de los Estados Pate, a favot de la persona rnayor.

o

o

Si el eiercicio de los derechos y übertades mencionados en esta Co¡vención no
estuviete ya, gannizado pot disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados
Parte se comprcoeteo a adoptar, con arteglo a sus procedimientos constitucionales y
a las disposiciones de esta Convención, lalmeüdaslegislativas o de otto carácter qué
fue¡en necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.

Los Estados Parte solo podrán establecer restdcciones y limitaciones al goce y
ejercicrt de los detechos estzblecidos eri le presef,te Coívención me.lio''tE leye's
promr:lgadas con el objeto de pteservat el bienesa¡ general dentto de u¡u sociedad
democtática, en la medida en que no contradigaf, el própósito y mzón de los mismos.

Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán a todas l¿s partes de los
Estados fede¡ales sin limitaciones ni excepciones.

Artículo 2
Deñniciones

A los efectos de la ptesente Convención se entiende por:

"Abandono": La falta de acción deliberada o r7o pata atender de manera integtal las
necesidades. de una petsona rnayor que po''g, én peligto su vida o su integridad
lslca, pslqúca o mofal.

"Cuidados paliatrvos": I.a atención y curdado activo, integtal e interdisciplinatio de
pacientes cuya enfermedad no tesponde a un tJat¿mieoto curativo o sufti¡ dolotes
evitables, a fin de mejorar su calidad de vida hasta el fin de sus dús. Implica r:na
atención plrmltdial al control del dolot, de ottos síntomas y de los pioblemas
sociales, psicológicos y esptituales de la petsona mayor. Abai.can al páciente, su
entomo y su familu. AErrran la vida y consideran la muerte como 

-r¡n 
proceso

norrnal; ío h acele¡an ni retrasan.

"Discrimi¡ación": Cualquier distinción, exclusión, restricción que teflga como
obietivo o efecto ¿nular o restringir el reconocimiento, gpce o ejeicicio efigu¿aa¿
de condiciones de los derechos huma-aos y las libertades fundamentales en Iá esfera
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política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfeta de la vida púbüca y
pdvada.

"Discriminación múltiple": Cualquier disonción, exclusión o restdcción hacia la
persona rnayor fundada e¡ dos o tn:ás factores de discrimi¡ación.

"Discriminación pot edad en la vejez": Cualquiet distinción, exclusión o restdcción
basada en la edad que tef,ga como objetivo o efecto anular o testringir el
reconocimiento, goce o ejercicio en igualdad de conüciones de los detechos
humanos y übertades fundamentales en la esfeta poütica, económica, 56.iol, cultural o
en cualquiet otra esfeta de la üda púbüca y privada.

"Enveiecimiento": P¡oceso gadual que se desaffolla durante el curso de vida y que
conlleva cambios biológicos, fuiológicos, psico-sociales y funcionales de variadas
consecuencias, las cuales se asocian con interacciones dirrámicas y permanentes enüe
el sujeto y su medio.

"Envejecimiento activo y saludable": Ptoceso pot el cual se optimizan las
opottunidades de bienestar fisico, mental y social, de participar en actiüd¿des
sociales, económicas, culturales, espirituales y cíücas, y de contar con protección,
seguridad y atenciófl, con el objetivo de ampliar la esperanza de r.ida salüdable y la
caüdad dé vida de todos loí individuos'en la véjez, y permitides así sefuir
contdbuyendo activamente a sus familias, amigos, iomriniáades y naciones.- EI
coocepto de envejecimiento activo y saludable se apüca ta¡to a individuos como a
grupos de población.

"Maltrato": Acció¡ u omisión, única o tepetida, coflúa uÍá persofla rnayor que
produce daño a su integddad física, psíqüca y moral y que nrlneia el goce o eierci-io
de sus derechos hu¡nanos y übertades fundamentales, independientémente de que
ocrüfa en una relación de confianza.

"Negldencia": Ettot invoft:natio o falta no deliberada, iocluido entre otros, el
descuido, omisiór¡ desamparo e indefensión que le causa un daño o su&imiento a
,n, persorvl mayor, tanto en el ámbito público como privado, cuando no se hayan
tomado las ptecauciones norrnales necesarias ile conformidad con las circunstancias.

"Persona mayor": Aquella de 60 años o nás, salvo que la § intern¿ determine una
edad base menor o mayor, siempre que esta no sea superior a los 65 años. Este
coflcepto incluye, entre otros, el de petsona adulta mayor.

"Persona rnayor que tecibe serricios de cuidado a largo plzzo": Aquella que reside
tempotal o pemz-oentemente en uri esablecimieflto regulado sea público, privado o
mixto, en el que recibe servicios socio-sanitarios integtales de caiidad, incluidas las
residencias de larga estadía, que brindan estos servicios de atención por tiempo
prolongado a Ia persona flrayor, con dependencia moderada o severa que no pueda
recibir cuidados en su domicüo.

" Servicios socio-sanitarios in
respondet a las necesidades

tegndos": Beneficios y prestaciones insutucionales para
de tipo sanitatio y social de Ia persona mayot, con el
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objetivo de grzntzat su dignidad y bienestat y prcmovef su indepeodencia y
autonomía.

'Unid¿d doméstica u hogat": El grupo de personas que viven en una misma üvienda,
comparten las comidas principales y atienden eo comú-n las necesidades básicas, sin
que sea necesario que existafr lazos de parentesco entre ellos.

"Vejez": Construcción social de la ütima etapa del curso de üda.

a

o

CAPiTULO II
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 3

Son principios genetales aplicables a la Convención:

a) La promoción y defeosa de los de¡echos humanos y liberades
fu¡rl¡mentales de la petsona mayot.

b) La valotización de Ia persooa mayor, su papel es la sociedad y contdbucióo
al desa¡rollo.

c) La dignidad, iadependencia, protagooismo y autonomía de la persooa
fluryof.

O La igualdad y oo discrimi¡ación.
e) La participacióo, integtación e inclusión plena y efectiva en Ia socieded.
f; El bienesat y cuidado.
g) La seguridad fisica, económica y social.
h) [2¿¡¡¡süeeliz¿cif¡.
I La equidad e igualdad de géoero y enfoque de curso de vida.

) La solidaridad y forhlecimieoto de la protección familiar y comunitaria.
k) El buen tato y la atenciófl prefereücial.
I) El enfoque ¿¡¡qr¿¡cirl para el goce efectivo de los detechos de Ia petsona

Íuyof.
m) El respeto y vtlotiztciá¡ de l¿ divetsidad cultual.
t) La protección juücial efectiva.
o) La respoosabiüdad del Est¿do y participacióo de la familia y de la comunidad en

la integración activa, plena y productiva de la persona mayor dentro de Ia
sociedad, así como en su cuidado y atención, de acuetdo con su legislación
interna.



CAPiTULO III
DEBERES GENERALES DE LOS ESTADOS PARTE

Artículo 4

Los Esados Parte se comptometen a salvaguarrlar los derechos humanos y überades
fund¿mentales de la persona mayot emrnciados en la presente Convención, sin
disctirnirución de ningún tipo, y a tal
fin:

a)

o

o

b)

c)

d)

e)

Adoptarán medidas pata ptevenir, sancionar y eradicar aquellas ptácticas
contradas a la presente Convención, tales cono aislamiento, abandono,
suieciones fisicas ptolongadas, hacinamiento, expulsiones de la comunidad, la
negación de nuticiór¡ infantilizaciór¡ tratamieritos médicos in¿decuados o
desproporcionados, entre otras, y todas aquellas que constituyan malos tmtos
o penas crueles, inhumanos o degtadantes que atentef, contta la seguridad e
integridad de la peñorur r¡ayor.

Adoptarrin ]as meüdas afirmativas y te¡lizatxr los aiustes razonables que seafl
necesados para el eiercicio de los derechos establecidos en l¿ preseflte
Convención y se abstendrán de adopar cualquet medida legislativa que sea
incompatible con Ia misrna. No se considerarán discriminatorias, en virtud de
Ia presente Conve¡ción, las medidas afirmativas y aiustes tazonables que sean
necesarios pam aceletar o lograt la Aualdad de hecho de la persona rnayot, así
como para asegr¡rar su plena iotegración social, económica, educacional,
política y cultural. Tales medidas afirmativas no debetán conducfu al
rnafitenimiento de derechos separados para grupos üsti¡tos y no deberán
perpetuarse más allá de un período razonable o después de alcanzado dicho
obietivo.

Adoptad-n y foralecerán todas las medidas legislativas, administtativas,
iudiciqles, presupuestarias y de cualqüet otta índole, incluido r¡n adecuado
acceso a la iusticia a Bn qdtt¡itzat a la petsona mayor rm trato diferenciado y
ptefetencial en todos los ámbitos.

Adoparán las medidas necesarias y cuando lo conside¡en en el matco de la
cooperación internacional, hasta el máximo de los recusos disponibles y
tomando en cuenta su grado de desatrollo, a 6n de lograr ptogresivamente, y
de coofor¡nidad con h fegislación intema, L ptena efeá'tir.idid áe los derechoi
económicos, sociales y culturales; sin perjücio de las obligaciones que sean
aplicables de r¡meüato en vim¡d del derecho i¡temacional.

Promoverán instituciones públicas especializadas en la protección y
promoción de los derechos de la petsona mayot y su desarollo integtal.

Promovetán la rnis amplia participación de la socied¿d civil y de otros actores
sociales, en panicular de la persona Íuyor, efl la elabotaciór¡ aplicación y
cont¡ol de políticas públicas y legislación ¿lidgrda a Ia implementación de la
pteseflte Convención.

0
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Promoverán la recopilacióo de infotmación adecuada, indrudos datos
e-stadísticos y de inwes¡gción, que le permitan formu.lar y aplicar poüticas, a
6¡ de dar efecto a la presente Convención.

CAPfTULOIv
DERECHOS PROTBGIDOS

Anlculo 5
Igualdad y no discriminació¡ por razones de edad

a

a

Queda ptohibida pot la presente Convención la üsctiminación por edad en la vejez.

Los Estados Parte desatolla¡i¡ enfoques especí6cos en zus políticas, planes y
legislaciones sobre envejeci:niento y véiez, en relación con la pemona mayor á
condición de vulnerabüd¿d y aquellas que son üctirnas de üscriminación muluple,
incluidas las mujeres, las petsonas con discapacidad, las personas de üversas
otie¡taciones sexuales e identidades de género, hs petsonas migtantes, las personas
en situación de pobteza o matginación social, los aftodescendientes y las personas
pertenecientes a pueblos indígenas, las personas sin hogar, las personas privadas de
libertad, las personas pertenecientes a pueblos ttadioonales, las personas
pertenecientes a grupos étnicos, taciales, nacionales, lingiiísticos, teligiosos y rurales,
efitfe otfos.

A¡tlculo 6
De¡echo a la üda y a la dignidad en la veiez

I-os Estados Parte adopatán todas las medidas necesarias para gannti,zar t la persona
mayot el goce efectivo dd derecho a la vida y el derecho a viür coo digoidád en la
vejez hasta el fi¡ de sus días, eo igualdad de condiciones con oros sectores de la
población.

Los Estados Parte torurán medides pr¡ra que las instituciones públicas y privadas
ofuezcm a la persona rnayor urr acceso no üscriminatorio a á¡idados inlegrales,
incluidos los cuidados paliativos, eüteo el arslamiento y rnanejen apropiadamenle los
ptoblerrus relacionado-s con ei miedo a la muerte dL los e'nferiroi terminales, el
dolor, y eviten el suftimiento innecesario y las intervenciones ñ¡tiles e inútiles, de
conformidad con el derecho de la petsona rn yor z exf,resar el consentimiento
informado.

Anlculo 7
De¡echo a la independenciay 

^l^ 
autonomía

Los Estados Parte en la presente Convención reconocen el derecho de la pemona
rrlayo¡ a tomar decisiones, a la definición de su plan de üda, a desarrolla¡ u¡a vida
autónoma e indepenüente, conforme a sus traúciones y creencias, en igualdad de
conüciones y a disponer de mecanismos para poder eietcer sus derechos. -
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Los Estados Parte adoptarán prograñas, poüticas o acciones pata facilitar y
promover el pleno goce de estos derechos por la persona mayor, propiciando su
¿¡¡e¡saliz¿6if¡, el fortalecimiento de todas las familias, de sus Iazos familiares y
sociales, y de sus telaciones afectivas. En especial, asegrüarán:

a) El tespeto a Ia autonomía de la persona firayor en Ia toma de sus decisiones,
así como a su independenqi¿ s¡ la lsalización de sus actos.

b) Que la persona mayor tenga la oportunidad de elegir su lugar
dónde y con quién vivir, en Sualdad de condiciones con las
vea obligada a üvir con arreglo a un sisterna de vida especÍEco.

de tesidencia y
demás, y no se

o c) Que la
señ1cros

extstench
seDaraclofr ta,.

petsona fnayof tenga acceso pfogfe$vÍ¡mefrte a ufxl
de esisteocia domiciliatia, residencial y otros servicios de

comunidad, induida la asistencia sea necesi¡ñ¡l para
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A¡tículo 8
Derecho a Ia participación e integración comu¡itaria

La persooa mayor tiene derecho a la participación activa, ptoductiva, plena y efectiva
dento de la familia, la comunidad y la sociedad para su integtación en todas ellas.

l,os Estados Patte adop
opom:rudad de participar
desarrollat sus capacidades

ta¡á¡ mediclas para que la persona mayor tenga la
rcúva y ptoductivamente e¡ la comunidad, y pueda

y potencialidades. A tal fin:

a

a) Crearán y fortalecetán mecanismos de participación e inclusión 56ri¡l d6 l¿
petsona rnayo¡ en un ambiente de igualdad que permia etradicar los ptejuicios
y estereotipos que obsBculicen el pleno disfrute de estos detechos.

b) Ptomovetán la participación de la persona mayor en actividades
intergeneracionales para fortalecer la solidaridad y el apoyo mutuo como
eleméntos claves del-de sarrollo social.

c) Asegurarán que las insulaciones y los servicios comr:nita¡ios para la población
en genetal estéo a disposición, en igualdad de condiciones, de la petsona
mayor y tengan efl cuef,ta sus necesidades.

Artlculo 9
Derecho a la seguridad y a una vida sin ningún tipo de üolencia

La _persona rnayor tiene derecho a la segutidad y a una vida sin ningún tipo de
violencia, a recibit un trato digno y a set respetada y valomda, independientemente de
la y1a, el colot, el sexo, el idio"',, la cultura, b tefuióo, la opinión poütica o de otra
índole, el origcn socia! nacional, étnico, indígena-e identidld cuttural, la posición
socio-económica, discapacidad la otientación sexual el géneto, la idenddad de
género, su contribuoón económica o cualqüet oüa condición.
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La petsona mayot tiene detecho a l.rvir u¡u vida sin ningún tpo de üolencia y
maltrato. Para los efectos de esta Convención, se entendetá por üolencia contra Ia
persotra rDayof cualquiet acción o conducta que cause muerte, daño o suftimie¡to
fisico, sexual o psicológico a la petsona mayot, tanto en el ámbito púbüco como en el
privado.

Se entendetá que la de6nición de violeocia cont¡a la persofti flrayot comprende, enüe
otros, distintos tipos de abuso, incluso el fin¡¡ciero y Patrimonial, y maltrato fisico,
sexual" psicológicb, explotación laboral, Ia expulsión de su comr¡nidad y toda forma
de ¿bandono ó negtgencia que tenga lup3t denro o fue¡a del ámbito familiar o
unidad doméstic" 3 [,r. sea'perpeüado "o tolerado pot el Estado o sus agentes
dondequieta que ocurta.

Los Estados Parte se comptometen a:

a) 4dopyn meüdas legislativas, .administtativas y dq gtta tndole peg prevenir,
inveitigat, .sancionet y ertadicat los actos de violenci¿. .contm la pqsgna
mayor, así como aquellas que ptopicien la reparación de los daños
ocasionados por estos actos.

b) Ptoducit y divulgat i¡fotmacióo con el objetivo de genetar diagnósticos de
riesgo de posibles situaciones de violencia a 6n de desarrollat politicas de
prevención.

c) Promovet l¿ ceación y el fortalecimiento de servicios de apoyo para atendet
los casos de vroiencia, malttato, abusos, exploación y abandono de la persona
mayor. Fomentar el acceso de la percona rn yo¡ z. dichos setvicios y a la
información sobre los mismos.

d) Establecet o fortalecet rnecanismos de prevención de la violencia, en
cualqüem de sus m,nifestaciones, dentro de l¿ familia, unidad doméstica,
lugates donde recibe servicios de cüdado a latgo plazo y en la sociedad para la
efectiva ptotección de los de¡echos de la petsora mayor.

e) Informar y sensibilizar a la sociedad en su coniunto sob¡e las divetsas fonrus
de viole¡cia contta la percona mayot y la manera de identificarias y
prevenidas.

f) Capacitar y sensibilizar a ñ¡nciona¡ios públicos, a los encatgados de los
servicios sociales y de salud, al personal encargado de la atención y el cuidado
de la petsona rnayor en los servicios de cuidado a Wgo plzzo o servicios
domiciliados sob¡e las dive¡sas fotmas de violencia, a fin de brindatles un
trato digno y prevenir negligencia y acciones o prácticas de violencia y
maltrato.

g) Desartollat progrrunas de capacitación dirigtdos a los familiares y petsotras
que ejerzan tareas de cuidado domicili¡rio a fi¡ de ptevenir esce¡atios de
üole¡cia en el hogar o r:nidad doméstica.

00000011
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h) Promover mecanismos adecu¿dos v eficaces de denuncia en casos de violenci¿
conüa la petsona fluyot, así coino refotzat los mecanismos judiciales y
administrativos para la atención de esos casos.

,) Promover activamente la eiiminación de todas las
violencia y que afectan la dignidad e integridad de

prácticas que generan
la mujet mayor.

o

A¡tlculo 10

Detecho a no ser Bometido a tonura ni a perurs o tretos crueles, inhumanos o
degtadantes

La persona rneyor tiene derecho a no set sometida a torhÍa y ottos úatos o perias
crueles, inhurnanos o degradaotes.

Artlculo 11

Detecho a bdndar consentimiento libre e informado en el ámbito de la ealud

Los Estados Parte tomarán tod¿s las medidas de catácter legislativo, administrativo o
de otra índole pata prevenit, investigat, sancion¿t y ettadicx todo tipo de torhrra u
ottos tfatos o penas crueles, inhr¡rnanos o degradantes hacia la persona mayor.

o

La petsona mayo,t tiene el derecho irreounciable a manifestar su consentimiento übre
e informado en el ámbito de la salud. La negacióo de este derecho constituye una
fotma de vulnetación de los detechos hu.ma¡os de la persona mayor.

Con la fin¿lidad de galzl.izrr el detecho de la persona rÉyor a rnanifesta¡ su
consentimiento informado de rnanea previa, voluntaria, libre y expresa, así como a
ejetcer su derecho de modifica¡lo o tevocarlo, en relacióo con cualquiet decisión,
tratamiento, intervención o iflvestifciófl, en el ámbito de la salud, los Esados Pa¡te
se comprometefl a elaborar y aplicar mecanismos adecuados y eficaces para impedir
abusos y fortalecer la capacidad de la persona mayor de comprender plenamente las
opciones de traamiento existentes, sus riesgos y beneficios.

Dichos mecanismos deberán asegutat que la inforrnación que se brinde sea adecuada,
clara y oportr:-oa, disponible sobre baies no drscriminatoüs, de forfira accesible y
presentada de manera comprensible de acuerdo co¡ la idenudad cultural, nivel
educativo y necesidades de comunicación de la persona mayor.

Las instituciones púbücas o privadas y los profesionales de la salud no podrán
administrar ningún tratamiento, intervención o investigación de carácte¡ médico o
quirutgico sin el consentimiento informado de la persona mayor.

En los casos de emetgencia médica que pongan en riesgo la wida y cuando no tesulte
posible obtener el consentirniento informado, se podrán aplicar las excqrciones
establecidas de confotmidad con la legislación nacio''al.

La persona mayor tiene detecho a aceptar, negarse a tecibir o intem:mpir
voluntadamente tratamientos médicos o quirurgicos, incluidos los de la medicina
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tradlcional, altemativa y complementaria, invesugación, erperimentos médicos o
cientíEcos, ya sean de carácter fisico o psíqüco; y a recibt información clara y
oportuna sobre las posibles consecuencias y los tiesgos de dicha decisión.

Los Estados Parte establecerán también un proceso a través del cuai la persona
mayot pueda manifesat de manera expresa su voluntad anticipada e instrucciones
respecto de las intervenciofles en materia de atención de la salud, incluidos los
cuidados paliativos. En estos casos, esta voluntad anticipada podrá ser expresada,
¡s¡1ifi6¿d¿ o ampliada en cualquiet momento solo por la persona mayor! a través de
instn¡me¡tos jutídicamente viaculantes, de conforrnidad cón la legislaCión ¡acional.

Artículo 12

De¡echos de la persona nvryor que recibe servicios de cuidado aler;go plazo

La petsona mayor tiene derecho a un sistema integral de cüdados que provea la
protección y promoción de la saiud, cobertura de servicios sociales, seguridad
alimentaria y outticional agua, vestuario y vivienda; promoviendo que la pefiof,a
mayot pueda decidir permanecer en su hoga. y Írantenel su independencia y
autonomh.

Los Esados Parte deberán diseñat medidas de apoyo a las familias y cuidadores
mediante la introducción de servicios para quienes rer'liaan Ia actividad de cuid¿do de
la persona mayor, teriendo en cuená las necesidades de todas las familias y otras
formas de cuid¿dos, ¿sí como la pleoa paticipación de la persona rnayor,
tespetándose su opidóo.

Los Estados Pa¡te debedn adoptat medidas tendientes a desa¡toll¿t un sistema
integral de cuidados que tenga especial'nente en cuenta la perspectiva de genero y el
tespeto a la dignrdad e integridad fisica y mental de la petsona rnayot.

Pata gar:anoza:. a la persona rnayor el goce efectivo de sus derechos hura¡os en los
servicios de cuidado a latgo plazo, los Esados Parte se complometen a:

a) Establecer mecanismos para aseguríu que el inicio y térrnino de se¡vicios de
cüdado de largo plazo estén sujetos a la marrifestación de la voluntad übte y
exptesa de la persona mayor.

b) Promove¡ que dichos servicios cueoten con petsonal especi¡lizado que pueda
oftecer r¡¡a atención adecuada e iotegal y ptevenir acáones o práéticás que
puedan producir daño o agtavar la condición eústente.

c) Est¿blecer un firarco tegulatouo adecuado para el funcionamiento de los
servicios de cuidado a laryo plazo que permita evaluat y supervisar la situación
de la persona mayor, incluyendo Ia adopción de medidas para:

Garantiza¡ el acceso de la petso.na Írayor a la información, en
paticuJar a sus expedientes personales, ya sean fisicos o digitales, y
promovet el acceso a los disuntos medios de comunicación e
información, incluidas las tedes sociales, así como informar a la

t.
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persona m¿yor sobre sus derechos y sobre el matco jurídico y
protocolos que rigen los servicios de cuidado a.latgo pbzo.

ii. Prevenir injerencias arbitrarias o ilegales en su üda pdvada, familia,
hogar o unidad doméstica, o cualquiet otto ámbito en el que se
desenvuelvan, así como err su correspondencia o cualqüet otro tipo de
comunicación.

iii. P¡omover la inte¡acción familiar y social de la petsona mayot, teniendo
eri cuenta a todas las familias y sus relaciones afectivas.

iv. Proteger la seguridad personal y el ejercicio de la übe¡tad y movilidad
de la petsora mayot.

v. Proteger la integddad de la persona rDayor y su privacidad e intimidad
en las actividades que desarolle, particuiarmente e¡ los actos de
higiene petsonal.

d) Esablecer la legislación necesada, confo¡me a los mecanismos nacionales,
para que los tesponsables y el persooal de sen'roos de cuidado a largo plazo
responden administrativa, civil y/o penaknente por los actos que practiquen
en deüimento de la pemona mayor, segúo cottesponda.

e) Adopat medidas adecuadas, cuaodo corresponda, para que la petsona mayor
que se encuentre recibiendo servicios de cuidado z latg't plzzo cuente cori
serr.icios de cüdados paliativos que abarquen al paciente, su entorno y su
familia.

A¡tlculo il
Detecho a la libertad petsonal

La_ petsona rnayor tieo€ derecho a la überad y seguridad petsonat
independientemente del ámbito eo el que se desenvuelva.

I-os Estados Parte aseguatán que la persona mayor disfrute del derecho a la übetad
y seguridad persggal y que la edad eo ningún caso fusti-Eque la prrvación o restdcción
arbitta¡ias de su übertad.

Ios Estados Patte gtznitzatin que cualquier medida de privación o restricción de
übertad setá de conformidad con Ia ley y asegurarán que la persona Íuyor que se vea
privada de su libertad er ¡zz6t de un procesó tenga, 

-en 
igualdad de condiciones con

oüos sectores de la poblaciór¡ derecho a gatanths de conformidad co¡ el derecho
intemacional de los detechos hr¡rna-nos y a ser tratada de cooformidad con los
objetivos y pri¡cipios de la ptesente Convención.

Los Estados Patte gannazatárr el acceso de la persona mayor privada de übertad a
programas especiales y atención integr¿I, incluidos los mecanismos de rehabiüación
p_ara s! reinsetción en la sociedad y, según corespooda, promoveráo medidas
altet¡ativas respecto a la privación de überad, de acuerdo con sus ordenamientos
iurídicos intemos.
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La pemona rnayor tiene detecho a la libertad de expresión y opinión y al acceso a la
infonrración, en igualdad de co¡diciones cori otros sectores de Ia población y pot los
meüos de su elección.

Los Estados Parte adoptarán medidas destinadas a ganrrtzar a la persoria mayot el
eiercicio efectivo de dichos de¡echos.

Artlculo 15

Derecho a Ia nacionalidad y a Ia libertad de citculación

La persoru raayot tiene derecho a la übert¡d de cLculación, a Ia überad para elegir su
residencia y a poseer ',¡a ¡acionaüdad en igualdad de condiciones coo los demás
sectores de la población, si¡ discriminasifi¡ pot razones de edad.

Los Estados Parte adoptarán medidas destin¿das a gataoliza;t a la petsoaa mryor el
ejercicio efectivo de üchos derechos.

Derecho 
"," o#fi#;u'f a r" intimidad

La petsona mayor tiene derecho a la privacidad y a la intimidad y a no ser obieto de
injerencias arbittúias o ilegales en su vida privada, familia, hogar o uordad doméstica,
o cualquiet rímbito en el que se desenvuelvan, así como en su corespondencia o
cualquiet otro tipo de comunicación.

La persona mayor tieae derecho a no ser obfeto de agresiones cootra su dignidad,
honor y reputacióo, y a la privacidad en los actos de higiene o en las actividades que
desatolle, independientemeate del ámbito eo el que se desenvuelva.

I-os Esados Parte adoptadn las medidas ¡ecesadas pú^ g taf,tiz^t estos derechos,
particuiarmente a la persooa mayor que recibe servicios de cüdado tlargo plazo.

Artículo 14
Derecho a la libertad de erpresión y de opinión y al acceso a la
información

A¡tlculo 17
Derecho a la seguridad social

Toda petsona rnayot tiene de¡echo a la segu¡idad social que la proteja para llevar una
üda digna.

Los l.stados Parte ptomovetán ptogtesivamente, dentro de los ¡ecursos disponibles,
que la petsona rnayot teciba un iogteso para rrrra vrda digna a ftavés de los sisternas
de seguddad social y oüos mecanismos flexibles de ptotección so"irl.

Los Estados Parte buscarán faciütar, mediante convenios i¡stitucionales, acuerdos
büterales u oüos mecanismos hemisféricos, el reconocimiento de prestaciones,
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apoftes reálizados a la seguridad social o detechos de pensión de la petsoaa rnayor
m€fante.

Todo lo dispuesto efl este a¡tículo será de confo¡midad con la legislación nacional.

Artículo 18
Derecho al ttabaio

o

I

La petsona rnayor tiene de¡echo al ttabajo digno y decente y a la igualdad de
oportr:nidades y de trato respecto de los otros trabajadores, sea cual fuere su edad.

Los Estados Parte adoptarán medidas pam impedir la discriminación laboral de la
persoria mayot Queda ptohibida cualqüet distinción que no se base en las exigencias
propias de Ia ¡aturaleza del cargo, de conformidad con la legislación nacional y en
forma apropiada a las conüciones locales. El empleo o la ocupación debe contar con
las mism¿s Batanths, bene6cios, derechos laborales y sindicales, y ser temr:.nerado
pot el mismo salario apücable a todos los trabajadores frente a iguales tareas y
responsabüdades.

Los Estados Parte ptomovetán progtamas y medidas que factliten una transición
gradual 1 Ia iubilacióq para lo cual- podráfl contar con la partrcipeció¡ de las
otgadzaciones tepresentativas de empleadores y tmbaiadores y de otros organismos
interesados.

Los Estados Parte ptomovetán políticas l¿botales dtrtgdas a propiciar que las
conüciones, el ambiente de tabajo, ho¡a¡ios y la orgadnaaón ile hs tareás sean
adecuadas a las necesidades y características de la persona mayor.

Los Estados Parte alentrrin el diseño de ptogramas pam la capacitación y
certiEcación de conocimiento y saberes píua promover el acceso de la persona fnayor
a mercados laborales r¡ás inclüsivos.

Artículo 19
Derecho a la salud

La pemona mayor tiene detecho a su salud fisica y mental, sin ningún tipo de
discdmi¡ación.

Los Estados Parte deberán diseñar e implementar poüticas púbücas intetsectoriales
de salud orientadas a una atención integml que incluya la promoción de Ia salud, la
ptevención y la atención de la enfermedad en todas las etapas, y la tehabiütación y los
cuidados paliz¡jvs5 de la petsona rnayot a fin de ptopiciar el disfrute del rrrás alto
nivel de bienestar, fisico, mental y social. Pa¡a hacet efectivo este derecho, los
Estados Parte se comprometen a tomar las siguientes medldas:
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a)

b)

c)

e)

d)

Asegurar la atención preferenc.ral y el acceso universal, eqütauvo y
oporhmo en los servicios integales de salud de calidad basados en la
atención prirnaria, y aptovechar la medicina tradicional, alternauva y
complement¡rie, de conformidad con la legislación ¡acional y con los
usos y costumbtes.

Fonr¡ular, implementar, fortalecer y evaluar políticas públicas, planes y
estrategias para fomentar un enveiecimiento activo y saludable.

Fomentat políticas públicas sob¡e salud sexual y reproductiva de la
petsofur fnayof.

Fomentat, cuando corresponda, la coopetació¡ i¡¡srnaci6nel gn cuanto
al diseño de políticas públicas, planes, estrategias y legislación, y el
intercambio de capacidades y recursos para eiecutar planes de salud
para la persona mayor y su proceso de envejecimiento.

Fo¡talecer las acciones de prevención a través de las autoridades de
salud y Ia prevención de enfermedades, incluyendo la tealiz¿sif¡ d6
cursos de educación, el conocimiento de las patologhs y opinión
informada de la persona mayor en el tratamiento de eofemredades
ctónicas y otros problemas de salud.

Go¡arilaar el acceso a beneficios y servicios de salud aseqübles y
calidad para la persona Íuryor con enfermedades no transmisible
ttansmisibles, incluldas aquellas por transmrsión sexual.
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c)

h)

i)

D

Fortalecet la implementación de politicas públicas odeoadas a mejorar
el esado nutricional de la persona mayot.

Ptomover eI desartollo de servicios socio-sa-nitados integrados
especializados para atender a la persona rn¿yor coo enfermedades que
generaí dqreodeocia, incluidas las crónico-degenerativas, Ias
demencias y la enfermedad de Alzheimer.

Fortalecet las capacidades de los trabajadotes de los servicios de salud,
sociales y
socio-sanitarios integtados y de ottos actores, en telación con la
atención de l^
persona rnayor, teniendo en considetación los principios contenidos en
la presente
Convención.

Ptomovet y fotalecer la iovestigación y la fomución académica
profesiooal y técnica especializada en geoatrh, getontologh y cuidados
paliativos.

Forrnular, adecuar e implemeotar, segrin la legislación vigente ea cada
pais, poüticas tefe¡idas a la capacitación y aplicación de la medicina

k)



1)

0 0000018

tradicional alter¡ativa y complementaria, en relación con la atención
integtal de la petsona flüryor.

Ptomove¡ las meüdas necesadas para que los servicios de cuidados
p¡lir¡fi¡65 estén dispooibles y accesibles para la persona rnayot, así
como para 

^poylt ^ 
sus familias.

m) Ga:.z¡tizz¡ a la petsona mayor la disponibiüdad y el acceso a los
medicamentos teconocidos como ese¡ciales por la Otgaoización
Mu-ndial de la Salud, incluyendo los Esc¡lizados necesarios para los
cuidados paliativos.

n) Gan¡ilaac e le persona rnayor el acceso a la inforrnación contenida en
sus ex¡:edientes personales, sean fisicos 6 áigitales.

.) Promovet y gtt^rú:zlr progtesivamente, y de acuerdo cofi sus
capacidades, el acompañamiento y Ia capaciración a personas que
eierzan ateas de cuidado de la persona mayor, incluyeodo familiañs,
con el fin de procurar su salud y bienestar.

o

a

Artlculo 20
Derecho a la educación

La petsona rnayor tieoe derecho a la educación en igualdad de condiciones cori otros
sector-es-de la poblacióo y sin discriminación, en lai modaüdades defi¡idas pot cada
uno de los Estados Parte, y a participat en los progtamas educativos existentes en
todos los niveles, y a conipatür sui conocimiánro-s y expenencias con todas las
generaciones.

Los Estados Pane garar:li,Lzatfu el ejercicio efectivo del detecho a la educación de la
petsona rDayor y se comprometen a:

a) Facüta¡ a la persona mayor el acceso a programás educativos y de
formación adecuados que perrnitqn el acceio, enüe oüos, a los
dlstintos niveles del ciclb educativo, a progr¡úus de alfabetización y
posalfabetización, formación técnica y-ptoifesional y a la educacióir
peparTltg continua, en especial a los grupos en situación de
vulnetabiüdad.

b)

c)

Ptomove¡ el desartollo de progtatrus, mateda-1es y formatos educarivos
adecuados y accesibles pata la persona rrvryor que atiendan sus
necesidades, pteferencias, iptitudes, moduacionós c identidad cuttu¡al.

Adoptar l¿s medidas necesadas pata reducir y, progresivamente,
elimin¡r l2s bartetas y las diñcultades de acceso a los bienis y servicios
educativos en el meüo rutal.

Ptomover la educación y formación de la De¡sona mavor en el uso de
las nuevas tecnologhs áe la infor"',ción y comunicatió" (flq par,

d)
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e)

A¡lculo 21
De¡echo a la cultura

Los Estados Parte impulsarán la participación de las otganizaciones de petsonas
Íuyotes en la planifi6¿6ión, reaTtzaciín y divulgación de proyectos educativos y
culturales.

Los Estados Parte incentivatán, mediante acciones de teconocimiento y estimulo, los
aportes de la persona mayor a las diferentes expresiones artísricas y culturales.

Anlculo 22

Derecho a la recteación, al espatcimiento y al depone

f)

mrnimizat la btecha ¡ligiuri, generacional y geográfica e inc¡ementat Ia
integración social y comr:nitada.

Diseña¡ e implementar poüticas activas pata etadicar el an¿lfabetismo
de la persona ,riayor y, en especial de las mujetes y gtupos en situación
de vulnetabüdad.

Fomentar y facriitar la participación activa de la persona mayot en
actividades educativas, ta¡to fotmales como oo formales.

o

o

La persona mayot tiene derecho a su idenudad culturai, a participar en la vida cultural
y artística de la comunidad, al disfrute de los beneficios del progreso cientGco y
tecnológico y de otros.ptoductos de lá dive¡sidad culturat así como.a compartir sus
conocimientos y erperiéncias con otras generaciones, en cualquieta de los contextos
en los que se desar¡olle.

Los Estados Parte teconocetán, gtranúzaúr: y protegerán el derecho a la propiedad
intelectud de Ia persooa rnayor, eo condicioaes de igualdad con los demás sectotes de
la población y de acuerdo con l¿ legislación interna y los instrumentos intemacionales
adoptados en este ámbito.

Los Estados Patte ptomoverán las medidas necesarias para asegurar el acceso
preferencial de la penona mayol a los bieoes y servicios cultutales, en fornatos y
condiciones asequibles.

Los Estados Parte fomentarán prograÍias culrurdes para que la persooa mayor pueda
desa¡¡olla¡ y utilizar su potencial creativo, artístico e intelectual, para su beneficio y
para el enriquecimiento de la sociedad como agente transmisot de valotes,
conocimientos y cultum.

La petsona rnayor tiene detecho a Ia recreación, la actiwidad fisica, el esparcimiento y
el deporte.

Los Estados Pate ptoooverán el desarrollo de servicios y ptografirírs de tecreación,
incluido el tutismo, así como actividades de espatcimiento y deportivas que tengan en
cuenta los inteteses y las necesidades de la petsona Íuryot, efr particular de aquella
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que recrbe sersicios de cuidado a largo plazo, con el objeto de mejotar su salud y
calidad de vida en tod¿s sus dimensiones y promover su autorealización,
independencia, ¿utonomía e inclusión en la comu¡idad.

La petsona mayot podrá participat en el establecimiento, gestión y evaluacióa de
dichos servicios, progranx¡s o actividades.

,..."#JiX'i,3,,.0.0
Toda petsona rnayor tiene de¡echo al uso y goce de sus bienes y a no sü privada de
estos por motivos de edad. La § puede subordinar tal uso y goce al interés social.

N$guna persoria tnayor puede set privada de sus bienes, excepto mediante el pago
de indemnización iusta, por ¡azones de utilidad pública o de interés social y en los
casos y según las fotmas esablecidas por la ley.

Los Estados Parte adoptará-a todas l¿s medidas necesarias pan gataltza;.le a, la
persona rnayor el ejercicio del derecho a la ptopiedad, incluida la übré disposición de
sus bienes, y para ptevenir el abuso y la enaienación ilegai de su ptopiedad.

Los Estados Parte se comprometen a adoptat medidas pata eliminat toda práctica
administrativa o financieta que discrimine a la persona , PdnciPalmg¡¡s , la.fluryof

büdadmureles flxryore
de su derecho a

syalos en situación de l'ulnera réspectb del eiercicio
]a

Artículo 24
Detecho a la üüenda

a
La petsona mayot tiene de¡echo a r¡na vivienda dign a y adecuada, y a vivit en
etrtomos seguros, saludables, accesibles y adaptables a sus preferencias y necesidades.

Los Estados Parte deberáfl adoptar las medidas pertinentes para promover el pleno
goce de este derecho y facilitar que la persona m¿yor tenga acceso a servicios socio-
saniarios rntegrados y servicios de cuidados domiciliarios que le permito'' tesidir en
su propio domicilio conforme a su voluntad.

I-os Estados Parte debetá¡ garanitzar el de¡echo de la persona Í) yor a una vivienda
drgna y adecuada y adoparrín políticas de promoción del derecho a Ia üvienda y el
acceso a la tier¡a teconociendo las necesidades de la persona rnayor y la prioridad en
la asignación a aquella que se eflcuente en situación de vulnetabilidad. Aiimismo, los
Estados Parte fomentatán ptogresivamente el acceso al c¡édito de üvienda u otras
formas de fus¡ciamie¡¡e sin discriminación, promoviendo, entre otros, la
colaboración con el sector privado, la sociedad ciül y otros actotes sociales. Las
poüticas deberán tener especiaknente en cuenta:

a) La necesid¿d de construi¡ o adapar ptogtesivamente soluciones
habitacionales con el En de que estas sean arquitectórricamente
adecuadas y accesibles a ios adultos Íuyores con ditcapacidad y con
impedirnentos relacionados con su moviüdad.
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a

b) Las necesidades específicas de la persona mayor, particularmente
aquellas que üven solas, a través de subsiüos pata el alquilet, apoyo a
las ¡enovaciones de la vivienda y otras medidas pertinentes, según la
capacidad de los Estados Parte.

Los Estados Parte promoverán el establecimiento de ptocedimientos expeditos de
reclamación y justicia en caso de desaloios de petsonas rnayores y adopat:án las
medidas necesa¡ias para ptotegedas cont¡a los desaloios fotzosos ilegales.

Los Estados Parte debeqín promover prognrnas prira la ptcvcnción de accidentes en
el entotno y el hogar de la persona rnayor.

Derecho 
" 
*l*'gt':ff.riente sano

La persona mayor tiene derecho a üvt en u¡ meüo ambiente sano y a contar con
servicios púbücos básicos, a tal 6n los Estados Parte adoptarán las medidas
pertinentes para salvagu¿rd¿r y ptomovet el eietcicio de este detecho, entte ellas:

a) Fomentar el desarrollo pleno de la persona flrayor en armonía con la
nan¡raleza.

b) Gar:a¡tizx e1 acceso de la persona mayot
servicios púbücos básicos de agua potable

en condiciones de igualdad a
y saneaÍuento, entre otfos.

Artlculo 26
Detecho a la accesibiüdad y a la moviüdad petsoaal

La persona mayot tiene detecho a la accesibiüüd al entor¡o físico, social, económico
y cultural, y a su movilidad petsonal.

A fin de gannizat la accesibilidad y la movüdad personal de la petsooa Íuryor para
que pueda üvir en forma iodepenüente y participar pleoamente en todos los
aspectos de la üda, los Estados Parte adoptarán de manera progresiva medidas
pertinentes para asegurar el acceso de la persona flrayor, en rgualdad de condiciones
con las denás, al entorno fisico, el transpofte, la información y las comunicaciones,
incluidos los sistemas y las tecnologias de la i¡fotrnación y las comunicaciones, y a
otros servicios e i¡stalaciones abiertos al público o de uso púbüco, tanto en zonas
u¡ba-uas como rurales. Estas meüdas, que incluirán la identiEcació¡ y eLminación de
obsáculos y barrems de acceso, se aplicarán, entre otras cosas, a:

a) Los edificios, las vías públicas, el úansporte y otras iastalaciones
extetiotes e interiores como centros educativos, viüendas,
instalaciones médicas y lugares de trabajo.

b) Los servicios de ioformacióo, comunicaciones y de otro tipo, incluidos
Ios sericios electrónicos y de emergencia.



Los Estados Parte también adoptatán las medidas pertinentes para:

a) Desarrollar, promulgar y supervisar Ia apücación de ¡o¡¡¡as mínimas y
directrices sobre la accesibiüdad de lai inst¡laciones y los sericioi
abiertos aI público o de uso público.

Asegurat que
instalaciones y
cuentá todos lo

bücas y privadas
al público o de uso

Oftecer formación a todas las personas involucradas en los problemzs
de accesibilidad que enftenta la persona firayor.

Ptomover otras formas adecuadrs de ¿sistencia y apoyo a la persona
ra yor pir^ aseguru su acceso a la i¡fo¡mación.

Promove¡ el acceso de la persona fiuyot a los nuevos sistemas y
tecnologhs de l¿ informacióir y las comrinicaciones, incluidas Inremet
y que esas sean accesibles al menor costo posible.

Ptopicirr el acceso a tarifas pteferenciales o gtatuitas de Ios serr.tcios de
traoqporte público o de uso púbüco a la persóna mayor.

P¡omover imciativas en los servicios de transporte público o de uso
público. para_ que haya asientos ¡eservados pati la pársona mayor, los
cuales debetá¡ se¡ identificados con la señaülación éottespondiénte.

Dotar a los ediEcios y otr¿s instalaciones abiertas al púbüco de
señalización en formatos de fácil lectua, comprensión y'adecuados
para la persona mayor.

b)

c)

d)

e)

00 0 00022

las entidades pú quc
servicios abiertos tengan en
s aspectos de su accesibilidad pata Ia Pefsona mayor.

Articulo 27
Derechos pollticos

o

a

D

c)

h)

La persona may_ot tiene de¡echo a la participación en la vida poütica y pública en
lgualdad de condiciones con los demás y a no ser discriminados fot motiío de edad.

La persona may_ot tiene derecho a votar libremente y ser elegido, debiendo el Estado
lactlitat la¡ condiciones y los medios para eietcer esoi derechbs.
Los Estados Pane garanlztrán a la pemona mayor rüur participación plena y efectiva
en su derecho a voó y adoptzrán hisiguientes áe¿idrs iertinentes para:

a) Gar:ntrza; que los ptocedimientos, instalaciones y materiales
electorales sean adecuados, accesibles y fáciles de entender y u 'rirar.

b) Ptoteger el derecho de la persona mayot a emirir su voto en secreto en
elecciones y referendos públicos, sin inumidación.
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c)

d)

Garutiztt la libre expresón de la voluntad de la persona nrayor como
elector y a este fin, 

-cuaodo 
sea necesario y con s,, conseátimiento,

permitir que una petsona de su elección le préste asistencia para votar.

Ctear y fortalecet mecanismos de participación ciudadaru con el obieto
de rncá¡porar en los procesos de t:rna d'e decisión e¡ todos los nivi:les
de Gobiemo las opiniones, aportes y demandas de la persona mayor y
de sus agfupaclofles y asoc,aclones.

A¡tlculo 28
Derecho de reunión y de asociación

I I-a petsona rnayor tiene detecho a reunirse pacíficamente y a fonrur übremente sus
propus agn:paciones o asociaciones, de conformidad con el derecho internaciona.l de
los derechos hr¡r¡a¡os.

A t¿l fin los Estados Parte se comprometefl a:

a) Facütt la c¡eación y ei reconocimiento legal de dichas agn4raciones o
asociaciones, respetando su libertad de ini-ciativa y prestáidóles apovo
pata su foáación y desempeño de acuerdo cori ü capacidad d! Íos
Estados Parte.

b) Fortalecer Ias asociacio¡fs de personas rn¿yores y el desarollo de
Iidgtazgos positivos que áciüteo-el logro de sus objétivos y la difusión
de los derechos enuniüdos en la ptesáte Convención.

A¡tlculo 29
Situacionce de tiesgo y emergenciae humanitarias

Los Estados Parte toma¡áo todas las medidas específicas que seatr necesadas para
grarl:zar la rntegnda§ y los 4etechos .lf Ia persoiu r¡ayor ¿n situaciones de ne'sgo,
i¡cluiüs situacrones de' conflicto,f.,d9, ehergeocias hurnanitarias y desasttes,?é
conformidad con las norr¡as de detecho iflternacional, en particdár del dereiho
intemacional de los derechos humanos y del derecho intemació¡¿l humanitario.

Los Estados Parte adoptarán medidas de atención especiEcas a las necesidades de la
p.ersooa rDayor en la preparacióo, prevención, recónstrucción y recupetación en
sltuaclofles de emefgenchs, desastfes o conflctos.

Los Estados Parte propiciatán que la persona mayor intetesada participe en los
protocolos de protección civil en caso de desasttes na'turales.

Anlculo 30
Igual reconocimiento como petEona ante la ley

Los Estados Parte reafirma¡ que la persona mayor tiene derecho al recooocimiento
de su petsonalidad iurídica.

a
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Los Estados Parte ¡econocerán que la petsooa rnayor tiene capacidad iurídica en
igualdad de condiciones con las derás en todos los aspectos dc la üda.

Los Estados Parte adoptarán las medidas pertinentes para ptopotcionar acceso a la
petsona mayot al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad iurídica.

en todas las medidas ¡elativas al ejetcicio de la
salvaguatdias adecuadas y efectivas para impedir
derecho internacion¡l en Íiateria de derechos

Los Estados Parte asegurarán que
capacidad jutídica se
los abusos de con el

o

a

Sin pequicio de 1o dispuesto eo el ptesente artículo, los Estados Parte toma¡ár tod¿s
las medidas que sean perti.nentes y efectivas p^r gúznúzú el detecho de la petsona
r¡:lyor, efl lguald¿d de condiciones con las demás, a ser propietaria y hetedat bienes,
contolat sui ptopios asr¡¡tos ecooómicos y tefler accesó en igualdad de conüciones
a préstamos bancarios, hipotecas y ottas modalidades de ctédito financieto, y velarán
pot que la persona rnayor no sea pdvada de sus bienes de manera arbittarir.

Artículo 31
Acceso a la justicia

La persona rnayor tiene derecho a set oída, con l¿s debidas gatantías y dentro de un
plazo tazonable, por urr juez o tribunal competetrte, independiente e imparcial,
establecido con a¡terioridad por la §, en la sustanciación de cualquiet acusación
peoal forrnulada cotrtra ella, o para la detemri¡ación de sus detechos y obügaciones
de orden civil laboral, fiscal o de cualquret otro carácter..

Los Estados Pa¡te se comprometefl a asegutat que la penona rDayot tenga acceso
efectivo a la justicia en rgualdad de condiciones con las dernás, i¡cluso mediante la
adopción de aiustes de procedimiento en todos los procesos judiciales y
administ¡ativos en cualquiera de sus etapas.

Los Estados Parte se comptometeo a grirantizfu Ia debida .liligencia y el tratamiento
ptefetencial a la persona Íu¡yor para la t¡amitación, tesolución y eiecuoón de I¿s
decisiones en procesos adrninisttativos y judiciales.

La actuación judicial debetá ser parucularmente expedita en casos eri que se
e¡cuent¡e en desgo la salud o la vida de la petsona mayot.

Asimismo, los Estados Pa¡te desarollarán y fortalecerán poüticas púbücas y
prograinas dirigidos a promover:

a) Mecanismos altemativos de solución de controversias.
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b) Capacitación del personal relacionado con la ad¡ninistación de iusticia,
incluido el persorul policiql y penitenciario, sobre la protección de los
de¡echos de la penona mayor.

o

o

Ardculo 32

Los Estados Parte acuerda¡r:

a) Adoptar medidas para lograr la divulgación y capacitación ptogesiva
de tóda Ia sociedad sobte la ptesente Convención.

b) Fomentar u¡a actitud positiva hacia la veiez y un trato digno,
respetuoso y considerado hacia la persona rnayor y, sob,¡e la base de
u¡a cultura'de paz, impulsar acciones de divulgaoón, ptomoción de
los de¡echos y empoderamiento de la persona mayor, así como evitar
el lenguaje ¿ imágenes estereotipadas sobte la vejez.

c) Desarolla¡ progtrirDns pam seosibilizar a la población sobte el ptoceso
de envejecimiento y sobre la persona rnayot, fomentlndo la
participación de ésta y de sus otganizaciones en el diseño y
fotmulacióo de dichos programas.

d) Ptomovet l¿ inclusión de contenidos que propicien la comptesión y
aceptación de Ia etapa del envejecimiento en los planes y ptogtarnas de
estudios de los dife¡entes niveies educativos, así como en las agendas
académicas y de inve s ugación.

e) Promover el reconoci¡dento de la experiencia, la sabiduría, Ia
ptoductividad y la contribución al desarollo que la petsona rnayot
b¡inda a la sociedad en su conjunto.

CAPÍTULO VI
MECANISMO DE SEGUIMIENTO DE I-A CONIVENCIÓNY MEDIOS

DEPROTECCIÓN

CAPÍTULOV
TOMADE CONCIENCIA

Articulo 33
Mecanismo de Seguimiento

Con el fin de dar seguimiento a los comptomisos adquiridos y promover la efectiva
implementación de- la ptesente Convtnció¡ se establece un mecanismo de
seguimiento integado pót una Confetencia de Esados Parte y un Comité de
Expe¡tos.

El Mecanismo de Seguimiento queda.tá constituido cuando se haya recibido el
décimo instrumento de ratiÉcación o edhesión.
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l,a Conferencia de Estados Parte es el ótgano prinopal del Mecanismo de
Seguimiento, está integmda por los Estados Parte en la Convención y tiene, entre
oüas, las siguientes funciones:

a) Dar seguimiento al avance de los Estados Parte en el cumplimiento de
los coáptomisos emanados de la presente Convención.

b) Elabotai su reglamef,to y aprobarfo por rnrryoría absoluta.
c) Dat seguimieñto a las actividades desarrolladas pot el Comi-té de

Expertol y formulat tecomendaciones con el gtjetivo de mejorar el
funcioo¿niiento, las teglas y ptocedimientos de dicho Comité.

d) Recibir,.analizx¡- y evaluar las recomendaciones del Comité de Expertos
y formuJat las observaciooes pertinentes.

e) Prooorret el inte¡cambio áe expedencias, buenas prácticas y la
coopención técnica enEe los Estados Patte con miras a garantizar la
efectiva implementación de la presente Convenció¡.

f) Resolver cüqr'rier asurto r¿hciof,ado con el funcionamiento del
IMecanismo de Seguimiento.

El Sectet¡tio Geoeral de la Organización de los Esados Americanos convoca¡á la
orimera reunióo de la Confetencia de Estados Parte denuo de los noventa dias de
haberse constituido el Meca.nismo de Seguimieoto. La primera rer¡nión de la
Confetencia setá celebrada en Ia sede de la O¡ganizacióo, a menos que un Estado
Pa¡te oftezca la sede, pata aptobat su reglamento y metodología de trabaio, así como
pata elegir a sus autáidadei. ¡i.t, reuñión será presiüda pór un tepreientante del
Iisado que deposite el primet instrumento de rati.ficación o adhesión de la presente
Convención.

Las teuriones ulteriotes serán convocadas pot el Sectetario Genet¿l de la
Orpf¿nización de los Estados Americanos a soücitud de cualquie¡ Estado Parte, con la
apróbación de dos tercios de los mismos. En ellas podrrin participar como
observ-¿dotes los demás Estados Membros de la Otganización.

00 0000 2r¡

Las fr¡nciones de la secteta¡ia del Mecanismo de Seguimiento setán eiercidas por la
Secreta'í, General de Ia Organización de los Estados Americanos.

Artículo 34
Conferencia de Estados Parte

A¡ticulo 35
Comité de Expenos

El Comité estará integrado por expertos designados por cada uno de los Estados
Parte en la Convención. El quórum para sesiona¡ setá establecido en su reglamento.

El Comité de Expertos tiene las sigu.ientes ñ.¡ncíones:

a) Colaborar en el seguimiento al avance de los Estados Parte en l¿
imFlemenación de 1a ptesente Convención, siendo tesponsable del
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anáüsis técnico de los informes presentados por los Esados

b)

c)

El Comité de Expertos te¡drá su sede en la Otgaoización de los Estados
Americanos.

El Secretado General de la Otgminaciót de los Estados Americanos convocará Ia
primem reunión del Comité de Expertos dentro de los noventa dias de haberse
consti¡rido el Mecanismo de Seguiruento. La pnmeta reunión del Comité de
Expe¡tos será celebada en la sede de la Otganización, a menos que r:-n Estado Parte
ottezca la sede, para aprobar su reglamento y metodología de trabaio, así como pata
elegit a sus autoridades. Dicha teunión setá presiüda pot un representante del
Estado que deposite el primer instrumento de ratíñcación o adhesión de la presente
Convención.

Artlculo 36
Sistema de peticiones individudes

Cualquier persooa o grupo de persooas, o entidad no gubemamental legalmente
teconocida en uno o rnás Estados Miembtos de h Otgzntzación de los Estados
Ameticanos, puede ptesentar a la Comisión Interamerica¡a de Detechos Hr¡rnanos
peticiones que contengao denuncias o queias de l,rolacrón de alguno de los artículos
de la presente Convención por ur Estado Parte.

Para el desarrollo de lo ptevisto en el presente articulo se tendrá en cuenta la
naturaleza ptogtesiva de la vigencia de los derechos ecoriómicos, sociales y culturales
objeto de protección por la presente Convención.

Asimismo, todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento
de tatiñcación o de adhesión-a la presente Convención, o en cualquier momento
posteriot, declatar que tecofloce la competencia de la Comisión Intetamericana de
Derechos Humanos para tecibit y examirur I¡s comr:nicaciones en gue r¡n Estado
Parte alegue que otro Estado Parte ha incurrido en violaciones de los derechos
humanos establecidos en la pteseote Convención. En dicho caso, se apücarán todas
las no¡mas de ptocedimiento pertirientes contenidas en la Convención Americana
sob¡e Detechos Hu-rnanos.

Los Estados Parte podrán formulat consultas a la Comisión en cuestiones
telacionadas con Ia efectiva aplicación de Ia presente Convención. Asimismo, podrán
solicitar a la Comisió¡ asesorírmietrto y cooperación técnica para asegurar la
apücación efectiva de cualquieta de las disposiciones de la preserite Convención. La



Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de
tatificación o de adhesión a la ptesente Convención, o en cualquiet motnento
posteriot, declaut que recorloce.6¡¡6 ollige toria y de pleno detecho y sin acue¡do
especial la competencia de la Corte Intemmericana de Detechos Humanos sob¡e
todos los casos relativos a la interpretación o aplicación de la presente Convención.
En dicho caso, se tp\carin todas las normas de procedimiento pertinentes
contenidas en la Convención America¡a sobte Detechos Hut¡an<.¡s.

Comisión, dentto de sus posibiüdades, les brinda¡á asesoramiento y asiste¡rcia cuando
le sean soücit¿dos.

CAPfTULOYII
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 38
Reeervas

Los Estados Parte podrán formular reservas a la Convención en el momento de su
ftma, tati8cación o adhesióq siempte que no sean incompatibles coo el obieto y fin
de la Convenció¡ y versen sobte una o más de sus disposiciones especiEcas.

A¡tículo 39
Denuncia

a

a

Anlculo 37
Firma, ratificaciót¡ adhesión y entreda en vigor

La ptesente Corrvención esá abierta a la Brrma, mtiñcación y adhesión pot parte de
todos Ios Estados Miembros de la O¡ganización de los Estados Amedcanos.
Después de que entre en ügor, todos los Est¿dos Miembros de la Organización que
no la hayan fitmado esatán en posibiüdad de adhetirse a la Convención.

Esta Convenciólr está suieta a ratificación por parte de los Estados signatarios de
acuerdo cofl sus tespectivos procedimientos constitucionales. Los insüume¡tos de
r¿tificación o adhesió¡ se depositarán en la Secretarh General de Ia Organización de
los Est¿dos Amedcanos.

l,a presente Convención entrará eo ügot el trigésimo dia a partit de la fecha en que
se haya depositado el segundo iflstrumento de ¡atiEcación o adhesión en la Secreta¡ía
General de la Otganización de los Estados Americanos.

Pan ca,da Estado que tatifique o se adhiera a la preseote Convención después de que
haya sido depositado el segundo iflstrurnento de ¡atificación o adhesión, la
Convención entrar'á efl ügot el trigésimo dh a partir de la fecha en que tal Estado
haya depositado el instrumerito correspondiente.

La Convención peúruriecerá en vigor indeEnidamente, pero cualqüera de los
Estados Pa¡te podrá denunciarla mediante notificación escrita dirigida al Secretario
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los demás
rmpuestas
antes de la

Geneml de la Orgmizaaín de los Estados Atnedcanos. Tnnscurido un año
contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de dem:ncia, la Convención

en que la

a

a

Artfculo 40
Depósito

El instrumeoto srigin"l dg la Convención, cuyos textos en español ftancés, inglés y
portuguás son igualmente auténticos, será depositado eri la Secret¿ría Genetal de la
Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia certificada de su texto
pan su rcgistto y publicación a la Sectetath de las Naciones Unidas, de conformidad
co¡ el articulo 102 de Ia Cara de las Naciones Unidas.

A¡ticulo 41
Enmiendas

Cualquier Esado Pa¡te puede sometet a la Confetencia de Estados Parte ptopuestas
de enmiendas a esta Convención.

Las enmiendas eotrarán en vigot para los Estados ratificantes de las misr¡as eo la
fecha en que dos tercios de los Esados Parte hayan deposiado el tespectivo
instrumento de tatificación. En cuanto al resto de los Estados Parte, enEarán en
vigor eo la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación."

Anlculo 2o.- Comuníquese aJ Poder Ejecutivo
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CON1TNCIóN NTERAMERICA"\A SOBRE LA PROITCCIÓN DE LOS DERXCHOS
HUMANOS DE LAS PERSONAS MAYORES

PR-EAMBT-iLO

Los Estados Pafe en la presente Convencióñ,

Reconociendo gu'e el aespeto irreshicto a los derechos hurnalos ha sido consagñdo en la Declaración
Americana de los Delechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos

Huñaíos y reafirmado eo otros instrumentos intemacionales y tegiooales;

Reiterdndo elptoñsito de coffolidar, dentro del ma¡co d9 las inctitugiones dcmocráticas, un rcgimen
de libertad individual y de justicia social, fütd¿do en el respeto de los derechos fu¡dameotales de la
persotra;

fei¡eñdo ea cueñta qu.e, con arre8lo a la Decla¡áción Universal de los Dercchos HuÍmnos y a la
Co¡vención Amedcana sobre Derechos Humaoos, solo puede realizarsc el ideal dcl ser huma¡o libre,
exctrto dcl temor y de la Íris6ia, si re crean condiciones que pcmlitar a cada persona gozar de sus

de¡echos ecooómicos, sociales y cultualcs, t¿trto como d6 sus dercchos civiles y politicos;

Reafirmando la ttiversalidad, indiüsibilidad, interdepetrdencia e inter¡elación de todos los delechos
hurnsnos y lib€tades ñ¡.Ddameotates, asi como la obligacióo de elimi¡ar tods¡s las formas de

discrimi¡acióo, en particula¡, la discriminación por motivos d€ edad;

Resahdndo qtJe la wsona mayor ticnc los mismos de¡echos humaros y libertades fi¡ndarnentales que

ot ¿s pe¡sonas, y que estos derechos, inclüdo el de no verse sometida a discriminación fimdada en la
edad ni a nbgún tipo de violcncia, dimanan de la diSnidad y Ia igualdad que soD iDhe¡eotes a todo ser

hu$¿¡o;

Reconoc¡endo que la pcrsona, a mcdida que etrvejece, deb€ seguir distutatrdo de uúa vida ptena,

indep€ndiente y auónoma, con saluq segurids4 integr¿ción y participaciótr activa en las esferag
económic4 social, cultural y política de sus sociedades;

Reconociendo también la necesidad de ¡bo¡d¿r los ¡srmtos de Ia vejez y el envejecimiento desde u¡a
perspectivs de derechos humatros que tecoEoce las valiosas contribuciones actu¿lss y potenciales de
la psrsona ñayor al bienesta¡ común, a la ideriüdad cultuJ'al, a la divelsidad de sus comunidades, al

desa¡rollo humano, social y económico y a la erradicación de la pobrcza;

Recordando lo establecido €n los Principios de lss Naciones Unidas er favor de las Personas de Edad
(199t); ta Proclañacióo sobre el Envejecimieoto (1992)l la Declaración Politica y el Plan de Acción
Intcmacional de Mad¡id sobre el EDvejecimiento (2002), asi como los i6trumeDtos rcgiotrales tales

como la Esfategia Regional de implementación para América l-atiDa y el Caribe del Platr de Acción
Iotemacion¿l de Madrid sobre el E¡vejecimieúto (2003); la Declar¿cióD de Br¡silia (2007), el Plan de

Acción de la Organización Panamericána de la Salud sob(e la salud de las personas mayores, incluido
el eovejecimiento activo y saludable (2009), la Declaración de Compromiso de Pue¡to España (2009)
y la Carta dc San José sobre los derechos de las perso¡¡s mayo¡es de América latina y cl Caribe
(20t2)i

Decididos amcorpora¡ y da¡ priorid¿d al tema del etrvejeci¡dento e¡ las pollticas públicas, así como
a destinar y gestionar lor recursos humanos, malerisles y ñn¡ncieros pai¿ log¡á¡ uná adecuada

i¡¡rplcúte¡tación y evaluación de las medidas especiales puestas eo práctic¿;

Reafirmando el válo¡ de la solidaridad y complemeltariedad de l¡ coopcración intemrcional y
rcgiooal para promover los dercchos hürtattos y las libertadcs ñlddamentales de la persona m¿yor;

Respaldando activarnente la incorporación de la p€Npectiv¿ de género en todas las políÚcas y
prcgramas dirigidos a hacer efectlvos los derechos dc la persona mayor y destacando la necesidad de

elimin& todá foma de dkcrimi[ación;

Conlercrdor de la iñportatrci¿ de facilitar la formulaciótr y el cumplimietrto de leyes y programas de
prcvención de abuso, abÜrdono, negligenci4 malhato y violencia contra la persona mayor, y la
necesidad de conta¡ cotr mecaoismos nacionalcs que protejan sus derechos hr¡manos y libertades
ñmdamentales; y

o

o
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o

Conveñci¡los también de que la ¡do,pción de u¡ra coDvencióo amplia e irtegral contribuini
sigdñcativametrtc a promove¡, proteger y asegü¡ar el pleno goce y ejercicio de los derechos de la
pe¡soía mayor, y a fomentar u¡ e¡vejecimietrto activo en lodos los ámbitos,

Ha¡ coDveDido suscribir la preserite Conve¡cióD l¡teramerica@ sobre la Proteccióo de los Derechos
Huñanos de las Pel§otras Mayores (eri adelante, la "CoDveDción"):

CAPTIULO I

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINTCIONES

A¡lculo I
Ambito de aplicac¡ón y obj€to

El objoto de la Convención es promover, proteger y asegu¡ar el reconocimiento y el pleno goce y
eje¡cicio, en condiciones dc igualdad, do todos los derechos huma¡os y libetades fu¡d¿r¡rentrles de
la persona mayor, a fin de conribuir a su plen¿ inclusión, integr¡ción y participacióD en la sociedad.
Lo dispuesto en le pr€setrte Convoncióo oo se itrterpretará como rma limitación a derechos o
beneficios más amplios o adicionales que reconozcan el derecho intemaciotral o las legislaciones
intemás de los Erlados PErte, a favor de la peIsona mayor,

Si el ejercicio de los derechos y libertades me¡cionados eD esta Conve¡ciótr no estuviere ya
garantizado po¡ disposiciotrcs legislativas o de otro carácte¡, los Estados Pa¡te se comprometen a
adoptar, con aÍeglo a sus procedimietrtos co[stitucionales y a las disposiciones de esta Corlención,
las medidas legislativas o de otro canácter qu€ fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y
libenades.

Los Es¿ados Parte solo podr*n establecer restdcciones y limitacio¡es al goce y ejercicio de los
derechos establecidos en la presetrte Coavenció[ mediante leycs promulgadas ooo e1 objeto de
preservÍ¡¡ el bienestar general de¡ho de lma sociedad democrática, etr la m€dida en que no
contradigan el ¡noprósito y ¡azón de los mismos.

A los efectos de la presente Co¡venciód se entiende por:

"Abandono": La falta de accióD delibe¡ada o no para ¿tender de manera i[t€gral las ne€esidades de
urv! perso¡ra mayor que ponga en peligro su vida o su itrt€gridad lisica, psíquica o mof"al.

"Cuidados paliativos": La atenció¡ y cr¡idado activo, integral e interdisciplinario de pacieates cuya
eüfemledad no rcsponde a un tratamiento curativo o sufreD dolores evitables, a fio de mejorar su
calidad do vida hasta el fi¡ de sus dias. Ir¡plic¡ r¡.na atención primordiál al cotrkol dcl dolo¡, de o&os
slntomas y de los problema.§ sociales, psicológigos y espirituales de la person¿ mayor. Abarcan al
psciento, su etrtomo y su familia. Afúma¡ la vida y conside¡an la ñue¡te como un proceso notnal;
tro la aceler'¿tr d retrasa[

"Discrimi¡¿cióu": C\alquier disti¡ción, exclusión, ¡estricción que tctrgs como objetivo o efecto
a[ular o restügir e¡ ¡econocimiento, goce o ejcrcicio en igualdad de coodiciones de los derechos
huma¡os y las libertadcs fundamentales en la esfer.a pol¡tica, económica" social, cultural o en
cualquier otra esfera de la vida p¡lblica y privada.

"Discriminación múltiple": Cualquier distinciór\ exclusión o restricción haciE la perso[a mayor
ñrndadá eo dos o más factorer de discrimil¿ción.

"DiscrirniDación por edad cn la vcjez": Cu¿lquie. distitrción, exclusión o reshicció¡ bas¡da en 14

edad que tenga como objetivo o efecto anula¡ o restringi¡ el r€conocimietrto, goce o ejelcicio m
igualdad de condiciones de los derechos humanos y libedades fu¡damentales en la esfera polltic4
económica, social, oultural o etr cualquie¡ ot-a esfera de la vida pública y privada.

o

Las disposiciones de la presente Co¡ve¡ciótr se aplioanin a lodas las partes de los Estados fedcrales
sin limitacioDes ni excef,ciooEs.

A¡dcülo 2
DeñDlcio¡e.
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"Envejecimie¡to": Proceso gradual que se desarolla dura¡te el culso de üda y que coDlleva cambios
biológicos, ñsiológicos, psico-sociales y funcioncles de va¡iad¿s co¡s€cue¡cia§, las cuales se asocia¡
con interacciones dinámicas y pennatrentes entr€ el sujeto y su medio.

"EDvejecimiento activo y saludable": Proceso por el cual se optimizan lss oportudd¿des de bi€nestar
fisico, mental y social, de participa¡ en actividades sociales, económicas, culturales, espi¡ituales y
ciücas, y de contar con protección, seguridad y atención, con el objetivo de ampliár la esperánza de
vida sál¡dable y la calidad de vida de todos los iddividuos eo la vejez, y perEiti¡lcs asi seguir
contribuyendo ¡ctrvamsnte á sus farnili¡s, ,ñigos, coññidades y naciones. EI concepto de
envgjeoimiento activo y sah¡dable se aplics tanto a indiüduos como a gmpos de población.

"MaltrEto": Acción u omisión, única o repetida, contra una persona mayor que produce daño a su
i¡tegridad fisica, pslquica y moral y que vulnera el goce o ejercicio de sus dcrechos humanos y
libe¡t¿des fundamentales, itrdependientEmente de que ocüra en una relación de conñanza.

'Negligencia": Error involu¡t¡rio o falta no deliber¿d4 incluido e¡tre oÚos, el descüdo, omisión,
desa¡npa¡o e i[defe¡sión que le caura un daño o sufiimiento a utra persooa mayor, t¿nto en e] ámbito
público como priv¡do, cüando no se hayan toñado las precauciones ¡ormales necesa¡ias de
conformidad coú las ci¡cufftañias.

"PersoDa mayo/': Aquella do 60 años o más, salvo que la ley intema dele¡¡ni¡e una edad base menor
o mayot siempre que esta Do sea superior a los 65 años. E§te concepto iocluye, eotre ot¡os, el dc
persona adulta mayor.

"Persona mayor que recibe se¡vicios de cuidado a la¡go plazo": Aquella que reside tempoml o
perrnanentcrn€nte en un €sl¿blecimienlo regulado sea público, p¡ivado o müto, en el que recibe
servicios socio-sadt¿rios integrales de calidad, incluidas las ¡esidoncias de larga estadía, que brindan
esios servicios de atenciól por tiempo pmlongado a la pe¡soúa mayor, co¡r depetrdeocia mode¡ada o
severa que no pueda recibü cuidados en su domicilio.

"Se¡vicios socio-sanitarios integndos": Beneñcios y prestaciooes institucionales p¿r¿ ¡esponder a las
nec€sidades de tipo sanitario y social dc la persona m¿yor, con €l objetivo de garantizar su dig¡idad y
bienesta¡ y p¡omover su iDdepeodencia y autoDoñia.

"Unid¿d domestica u hogar": El g¡upo de perso&¡!¡ que vive¡ en uDa misma viüend& comparten las
coñid¡s principales y atienden e¡ común las necesidades básicas, si¡ que sea ,reces¡¡¡io que existan
lazos de parcDtcsco cDhc cllos,

"Vejez": Consrucción social de la última etapa del curso de vida.

CAPíTIII,O II
PRINCIPIOS GENETLALES

Artículo 3

Son principios generales aplicables a la Convención:

La promoción y defeflsa de los derechos humanos y libefades fi¡ndañe¡tales de la
pefsotra [v¡yor.
La valorización de la persona mayor, su papel el1 I¿ sociedad y contribuciótr al

desar¡ollo.
La digddad indepetrdenci4 protagonismo y autotrorúla de la persona mayo¡,
La igualdad y no discriminación.
La participa.iótr, i¡lteg¡ación e iÁclusióo pleDa y cfcctiva en la socieda<l.

El bienesta¡ y cuid¿do.
La seguridad ffsica, económica y social.
I¡ autore¡lizació¡.
La equidad e igualdad de géoe¡o y eDfoque de cu¡so de vida.
La solidaridad y fortalecimiento de la protección familiar y comunita¡ia-
El buen trato y la ateñiótr prefercncial.
El enfoque diferencial pa¡a el goce efectivo de los derechos de la pe¡sona mayor.
El respeto y valorjzacióD de la dive¡sidad cultural.
La protección judicial efectiva.

o

o

a)

b)

c)
d)
e)

0
c)
h)
1)

i)
k)
r)
m)
¡)
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o) La ¡espons¿bilidad del Estado y participación de la familia y de la comunidad en la
integraciór activa, plena y productiva de la persoM mayor deDtro de la sociedad, asf
coúo eÍ su cuid¡do y ¿tención, de ¿cuerdo con su legislación intema.

CAPfTUI,O III
DEBf,R.ES GENERALES DE LOS ESTADOS PARTE

o

o

A¡tlculo ,l

Los Estados Parte se comprometen a salvaguardar los derechos humanos y libe¡tades fu¿dame¿tales
de la pe¡sooa mayor eriu[ciados en la presgnte Co¡verció& sin discrimi¡ación de ningú¡l tipo, y a tal
frn:

a) Adopt¡É¡¡ medidas pa¡a paevent, sancion¿¡r y enadica¡ aquellas práctic¿s cona"¡ias a Ia
presente Convención, tales como aisla¡niento, abandono, iujeciones fisicas prolongadas,
hacinamioDto, cxpulsiones de la comunidad, la negacióo de Dutriciótr, i¡fantilización,
t¡atamientos médicos inadecuados o desproporcionados, entre otras, y todas aquellas que
coDstituyaD malos tlatos o peDas cruelcs, i¡hurna¡os o degr¿dantcs que atenteo cotrtra la
seguridad e i¡teg dad de la pelsoda m¡yor.

b) Adoptanfu las medidas afirmativas y realizará¡¡ los ajustes razombles que se¡¡¡r necesarios
pa¡a el ejercicio de los derechos establecidos en la f,resent€ Convención y se abstendrán de
adoptar cualquier medida legislatir.a que sea i¡compatible co¡ la misña. No se coDsidera¡án
discriminato¡ias, en üÍud de la prcsenie Convención, las medidas ¿firmativas y ajusres
razooables que searl nec6¿¡rios para acelerar o logm¡ la igualdad de hecho de la persona
mayor, asi como para ásegur¿¡ su plena integr¿ció¡ social, econó¡nic4 educacional, politica y
cultural. Tales medidas &fimativas no debenin cotrducü al matrtedmie[to de derechos
separados para gn¡pos distintos y Do deberán perp€tuaase más allá de un perlodo razonable o
después d€ alca¡zado dicho objetivo.

c) Adopta.á¡ y fort¿lecerán todas las medidas legislativas, administr¿tivas, judiciales,
pr€supuesta¡iss y de cualquier ot_a indolc, incluido un adecu¿do acceso a la justicia a fia
ga¡anti2ar a la persofla nmyor u¡ trato difgrenciado y preferetrcial e¡ todos los ámbitos-

d)

e)

Adoptanb 1as medidas nocesarias y cua¡do lo coosidereÁ en el marco de la cooperación
i¡temacional, hasta el máximo de ¡os ¡ecu¡sos disponibles y iomafldo en cueflta su grado de
desarrollo, a ñn de lograr progrcsivameDte, y de conformidad coD la legislacióÍ intem4 la
ple¡a efectividad de los derechos econórnicos, sociales y culhrr-¿les; sin perjuicio de las
obligaciones que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho intemacional.

0

P¡omoveráD instituciorcs públicas especializadas en Ia proüección y promociótr de los
derechos de la persona mayor y su d€sa¡rollo integral.

P¡omoveráñ la más amplia paficipación de Ia sociedád civil y de oo_os actores sociales, cn
palicular de la persoDa mayor, en la elaboración, aplicación y control de pollticas públicas y
legislación dirigida a la krpleme¡tacitu de la preieút€ Converción.

Promoverá¡ la recopilación de irfotmación adecuada, incluidos datos estadisticos y de
investigación, que le permitan formular y aplicar polítices, a fitr de dar efecto a la p¡eseúte

CA}fTULO ry
DERECHOS PROTEGIDOS

Artículo 5
Iguald¡d y no dllcriEinaclón por r.zoDes de ed¡d

Queda prohibida por la presente Conv€ncióD la discriminación por edad en la vcjez.

Los Estados Pale desarolla¡án eDfoques especificos en su.§ políticas, planes y legislaciones sobre
envejecimieDto y vejez, en relación con la persona mayor eD condicióD de wloer¿bilidad y aquellas
que sod vlctiñas de discrimiración m( tiple, inch¡idas las mujeres, las pe¡so[as con discapacidad, las
person¿s de diversas orient4ciones sexuÁles e identidedes de género, las personas migrantes, las

c)
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perlion&i en situ.ación de pobreza o marginación social, los afrodesce¡dientes y las personas
perteDasieDtes a pueblos i¡dígetras, las person¡s sir hoga¡, las pe¡sonas privadas de libertad, lÉs
pelsoDas pertenecientes a pueblos tradicio¡¿les, l¿s persoDas perteDecientes a grupos etnicos, raciales,
nacional€s, lingüísticos, religiosos y ruales, ent¡e otros.

Ardculo ó
Ilere.ho ¡ l¡ yidr y ¡ ls dignid¡d etr l¡ vejez

Los Estados Parte adoptará¡ todas las medidas Decesarias par¿ garantiza! a la peNona mayor el goce
gfectivo del derecho a la vida y el derecho a vivir con dignidad en la vejez hasta €l 6¡ de sus días, eir
igualdad de condiciones coll ot¡os sectores de la población.

Los Estados Parte toúa¡án medidas para que las instifucioncs públicas y privadas ofrezca¡¡ a la
perso¡a mayo¡ un acceso no discrimin¿torio a cüdados integr¿les, incluidos los cuidádos paliativos,
eviien el aislamiento y manejen apropiadamente los problernas relacionados con el miedo a la muerte
de los enfemos termi¡ales, el dolor, y eviten el sr¡frimierto iDrecesario y las intervenciones futiles e

i¡útiles, de confo¡midad con el derecho de ls persona mayor a €xprcsü el consEDtimiento infomado.

Ardculo 7
D€recho e la irdependencis y ¡ ls ¡utonomí¡

Los Estados Pale en la pr€sente Co¡vcnción rccoDocen el derecho dc la pcrsona mayor a tornar
decisiones, a la deñ¡ición dc su plan de üds, a desa¡lollar urla vida autónoma e i¡depeDdiente,
cooforme a sus tladiciones y creeÁcias, eü igualdad de coodiciones y a dispooer de mecsnismos para
poder ejercer sus derechos.

Los Estados Parte adopta!á¡ prograrnas, politicás o accion€s para facilita¡ y promover el pleno gocc
de estos d€rechos por la persona mayor, propiciando su autore¿lüacióq cl fortalecimieDto de todas
las familias, de sus lazos familiares y sociales, y de sus rclaciones afectivas. En especial, asegu¡a¡á¡:

Et rcspeto a la autonoDia de la persooa mayor en la toma de sus decisiones, asi como a su
independencia er¡ la realización de sus actos.

b) Que la persona mayor teoga la oportr¡nidad de elegi¡ su luga¡ de resideDcia y dótrde y con
quién vivir, en igu¿ldad de condicion€s con las demás, y no se ve¿ obligada a viür con
srreglo E un sistema de üda específico.

c) Que lá persona mayor tenga acceso progresivarnent€ a una variedad de servicios de asistcncia
domicilia¡ia, rcsideDcial y ot¡os servicios de apoyo de la comü¡¡idad, incluida la asiste¡cia
percoúal que sea necesaria para facilita¡ su €xisteDcia y su inclusión en la comunidad, y pa¡a
evit¿r su ¿isla¡rieÍto o sep¡ración dc ésta.

Artlcúlo I
Derecho r h p¡rticip¡ciótr e itrtegrsciótr comuDit¡ri¡

La persona mÁyor tieoe derecho a la p¡rticipación activ4 productiva, pleria y efectiva dctrtro dc la
famili4 la comunidad y la sociedad para su integració¡ eú todas ellas.

Los Estados Parte adoptarán medid¿s par¿ que la persona mayor tenga la oporhnúdad de pa¡ticipar
y productivamenle en la comu¡idad, y pueda desarrollar sus capacidades y potencialidades. A

fin

a) C¡ea¡á¡ y fortalecerán mecaíisrnos de pslicipación e inclusion social de la pcrsona
mayor en un ambieDte de igualdad que peroita erradicar los prejuicios y esteleotipos
que obstaculicen el pletro dis&ute de estos derecbos.

o

a)

o

b) P.omoverá, la participación de la persona mayor en activid¿des itrtergeneBcionales
para fortalecer la solidaridad y el apoyo mutuo como elemeñtos claves d€l desá¡rollo
social-

Asegu¡añán que las instalaciones y los servicios comudtados para la poblaoión en
gsneral estén a disposiciótr, eD igualdad de coodiciones, de l¿ persona mayor y
teng¡n eD cuenta sus recesidades.

c)
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Artlcuto 9
Derecho s l¡ reguridsd y s ur¡ üds siD Dingún tilo de v¡olenci{

La person¿ mayor tierc derecho a la seguridad y a tma vida sin ningún lipo de violencia, I recibir un
trato digno y a ser resp€tada y valomda, indepcndicntemeDte dc la raza, el color, el sexo, el idioma, la
cultura, la religión, la opiriór politica o de oü"¿ i¡dole, el origen social, nacional, éhico, ifldígena e
identidad cultural, la posición socio-económica, discapacidad, la orient¿oión sexual, el géne¡o, la
identidad de géoero, sr¡ corifibucióo económica o cualquier otra condición.

La persoria mayor tiene derecho a vivi! utta vida sin ningún tipo de violencia y maltmto. Pa¡¿ ¡os
efectos de esta Conveoción, se entendená por violencia contra la persona mayor cualquicr acción o
conducta qu€ caüse muerte, daño o sufrimieDto fisico, sexual o psicológico a la persotra mayor, taúto
etr el ámbito público como e¡ el privado.

Se entenderá que la definición de violcncia contra la persona mayor compaetrde, entre otros, distittos
tipos de abuso, i¡cluso el financiero y patrimonial, y maltrato ñsico, sexual, psicológico, explotarión
IaboÉI, la expulsión de su c.omunidad y toda forma dc abaDdono o neglig€ncia que tetrga luga¡ dratro
o fuera del rímbito familiar o unidad doméstica o que sea perpetlado o tolerado por el Estado o sus
agentes dond€quier¿ que ocurra.

Los Estados Parte se comp.oñelen ¡

Adoptar medidas legislativas, administ¿tivas y de otr¿ índole para prevent, investigar,
satrcionsr y en¿dicar los actos de üoletrci¿ coDtra la pcrsooa mayor, así co¡¡o aquellas que
propicieri la reparació¡ de los daños ocasionados por estos actos.

a)

o

o

d)

0

b)

c)

e)

ü

Produci¡ y divulga¡ info¡macióo coí el objetivo de getrera¡ diagnósticos de riesgo de posibles
situaciones de üolencia a fin de desár.ollar politicas de prevención.

Promover la creaciór y el fortalecimiento de servicios de apoyo par¿ at€trder los casos de
violencia, maltr¿to, abu-6os, explotación y abaldono de la persona mayor. FomeDtar el acceso
de la perBoria mayo¡ a dichos servicios y a la ioformación sobre los ñismos.

Est¿blecer o fo¡talecer úeca¡ismos de preverción de la yiolencia, er cu¿lqüera de sus
ma¡ifestaciones, defltro de la famili4 u¡idad doméstica, lugar€s donde recibc servicios de
cuidado a largo plazo y * la sociedad para la efectiva protecciótr de los derechos de la
persona mayor.

lnformar y seusibilüar a la sooiedad ea su coDjuoto sobre las diversas forñas de violetrcia
contr¡ la persona mayo¡ y la manera de identilicarlas y prevenirbs.

Capacitar y se¡sibilüa¡ ¿ fi¡ncioDarios públicos, a los encargados de los scrvicios socialss y
de salu4 al personal encargado de la atención y el cuidado de la pe¡sona rn¿yor en los
servicios de cuidado a la¡go plazo o servicios domicilia¡ios sobre las diversss fo¡rEss de
violencia, a fin de brinda¡les un trato dig¡o y prevenir ncgligencia y acciones o pnácticas de
üol€rcia y maltrato.

DesaÍolla¡ progr¿mas de capaciraciófl diigidos a los familiares y peEonas que ejerzan tareas
de cuidado domiciliario a ñ¡ de Fevenir escenarios de violencia en el hogar o uridad
doméstica.

P¡omowr mecaoismos adecuados y eficaces de detru¡cia en casos de violetrcia contr¿ la
pe¡sona mayor, así como rcforzar los meca¡isÍros judiciales y administrativos para la
atencióD de esos casos.

Promover activamentg la eliminacióo de toda§ las práclicas que generan violencia y que
afectan la dignidad e irtegridad de la mujer mayo¡.

h)

Ard.ulo l0
I)erecho ¡ tro ier sometido ¡ tortür{ ni a pet¡a o lf¡tos cn¡elcs, ithumatro! o degr¡d!trtes

La persoaa mayor tietre derecho a ¡o ser soñetida a tortu-¿ y ot¡os tr¿tos o penas cruele§, in¡uma¡os
o degr¿dr¡tes.
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I,os Estados Parte tomarán todas las medidas de carácter legislativo, admi¡istrativo o de oaa Indole
para preveni¡, investigar, sancionar y erradicár todo tipo de tortura u ot¡os t¡_atos o ¡renas crueles,
inhumaros o degradantes hacia la pcrsona mayor.

Ardculo I I
Derecho ¡ brind¡r coNentimietrto libre e inform¡do c¡ el ¡Ebito de l¡ sdud

La p€rsone rnayor tisno el d€rccho i[eDunciablc a madfestar su co¡sentimi@to librc e iDfo¡mado eo
el ámbiio de la salud. La negació¡ de este derccho constituye uDa forma de lulner¿ción de los
derechos humaros de la peiliona mayor.

Con la finalidad de gar¿ntizá¡ el derecho de la persofla mayor a rnanifestar su consentimiento
informado de manera previa, votuatari4 lib,re y expresa. asi como a ejercer su derecho de úodificarlo
o revoc¡¡¡lo, e¡ rcl¿ción con cualqüer decisión, tratáñiento, intervenció¡ o investigació¡, en el
ár¡bito de la salud, los Estados Parte se comprometen a elaboÉ¡ y aplica¡ mecanismos adecuados y
eficaces pa¡a impedir abusos y fort lecer la capacidad de l¿ persona mayor d€ comprender
plename[te las opciones de t¡atamisnto existcntes, sus riesgos y beneficios.

Dichos mecanismos deberáú asegr¡¡ar que la información que se brinde sea adecuada, cla¡a y
oporhma, dispodble sobrc bases no discriúinatoris§, de forma accesible y presenlada dc maners
comprensible de acucrdo con la identidad sultural, nivel educativo y trecesidades de comur¡icación de
la perso¡a mayor.

Las ilstituciorcs públicas o privad¡s y los profesionales de la salud lro podrfu admhistr¿r ring¡rrl
tr¿tamienio, intervención o investigación de ca¡ácter médico o quirurgico sin el consentimiento
informado de la porsona mayor.

Eo los casos dc emergeocia médica que potrgatr etr riesgo la vida y custrdo no resulte posible obtener
el coDseotimienlo informado, se podrán aplicar lás excepciones establecid.as de conforñid¿d con la
legislacióo nacioaal.

La p€rsona mayor tiene derecho a aceptar, nega¡se a recibir o interrurnpir voluntariamenle
Eatamimtos médioos o quhlrgicos, i¡¡cluidos los de la mediciaa taücional. altemativa y
complemeútaria, investigacióq experiñeotos médicos o cieritíficos, ya seall d€ car,ácter fisico o
psiqüco, y a recibir información clára y oportuna sobre las posibles consecuencias y los riesgos de
dicha decisión-

Los Estados Pa¡te establecerán también un proceso a tr¿vés del cual la persona mayor pueda
maDilestar de mallera expresa su vo[¡ntad aDticipada e i¡sm¡cciones lespeclo de las iútervenciones
en materia de ate¡ción de la salud, inclüdos los cuidados paliativos. En estos casos, esta voluntad
a¡ticipada podná ser expresad4 modificada o ampliada cn cualquier momento solo por la persotra
mayor, a través do iDstrumctrtos ju¡ídicametrte vi¡lculantes, de confonnidad con la legislación
nacioúal.

Articulo 12

Derechos dc l¡ person¡ mayor que recibe seryicios de cuidado s largo plszo

La persona mayor tiene der€cho a un sistema integral ds cuidados que provea la protección y
promoción de la salud, cobsrtura de servicios sociales, seguridad alimeotaria y nutricio[al, agua,
vestuaxio y vivienda; promovi€odo que la persona mayor pueda decidir perma¡€cer en su hogar y
mE¡üener su independencia y autonomia.

Estados Pa¡le debenáD diseña¡ medidas de apoyo a lar familias y cuidadorcs mediarte la
inhoducción de servicios psrs quienes realizán la activid¿d dc cuidado de la persoDa mayor, teniendo
eD cuenta las Dec€sidades de todas las familias y otras formas de c!¡id¿dos, asi como l¿ plena
pa¡ticipación de l¡ persona r¡¡yor, respetá¡dose su opinión.

Los Estados Pafte debení¡ adoptar rnedidas tendrentes a desarrollar un sistema integra¡ de cuid¿dos
quo teDga cspecialÍrcde etr cue¡¡ta la perspectiva de género y el respeto a la digddad e integridad
fisica y rnental de Ia persona mayor.

Pala ga¡antiza¡ a la persolr¿ mayor el goce efectivo de sus de¡echos huma¡os en los servicios de
cüdado a lá¡go plazo, los Estados Parte se comprometeD s:

Establece. meca¡ismos para asegúra, que el inicio y térñino de servicios de cuidado de largo
plaz¡ 6stén sujetos a la ma¡rifest¿ción de la voluntad libre y expresa de la pe6ona mayor.

o

o

a)
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b)

c)

Promover quc dichos servicios cuenten co¡ perso¡¿l especializado que pueda oftecer u¡¿
atercióÁ adecuada e iDteg¡al y prevetrir acciotres o pnícticas que pueda¡ produci¡ daño o
agrava¡ la condición exisüente.

Establecq utr marco ¡egulatorio adecuado pa¡a el fmcioÍamicnto ds los seryicios de cuidado
a largo plazo que permita evaluár y sr¡p€rvisar la situación de la perso¡a mayor, iÍcluyendo
la adopcióo de oedidas para:

Gar¿.Dtizr €¡ acceso de la persoDa luyo¡ a la irfoiúación, en particular a sus
expcdi€ntes peasoDales, ya se¿a fisicos o digitales, y promovsr el acceso a los
distintos ñedios de comunicación c inlormación, i¡cluidas las redes sociales, así
como informar a la persotra mayo¡ sobre sus derechos y sobre el marco jurídico y
pro¡ocolos que rigetr los servicios de cuid¿do a largo plazo.

Preveoü iajereocias arbitarias o ilegales en su vida privada, familia, hogar o uÁidad
doméstica, o cualquier oho áñbito en el que se desenwelvan, así como en su
correspondencis o cualquier otro tipo de comunicación.

Promover Ia interacción familiar y social de la persona mayor, teniendo en cr¡enta a
todas las familias y sus relaciones afectivas.

Proteger la seguridad personal y el ejercicio de Ia libertad y rnovilidad de la persona
mayor.

Proteger Ia ioteg¡idad de la persona mayor y su privacidad e intimidad en las
actividades que desarrolle, particularmente cn los actos de higie¡e personal-

d) Establece¡ l¡ legislacióD necesari4 conforme a los mecanismos naciomles, para que los
¡espo$ables y el personal de servicios de cuidado a largo plazo respondao adrdnistrativq
ciül y/o peoalmente por los actos que practiquen en dehimcnto de la perso[a m¡¡yo¡, según
coresponda.

e) Adoptaa medidas adecuadas, cuando correspond¡, para que la p€rsona mayor que se
ercuentre recibiendo seryicios de cuidado a largo plazo cue e con servicios de cuid¿dos
paliativos que abarquen al paciente, su enlomo y su fañilis.

Ard.ulo 13
Derecho a la libsrt¡d persoo¡l

La persotra mayor tietre derecho a la libe¡tad y seguridad personal, irldepefldietrteúefie del ámbito en
el que se desen!1relva.

Los Eslados Pafe asegurará¡ que la persoDa mayor disfiute del derecbo a 1a Iibertad y seguridad
personal y que la edad en ni¡gúo caso justifique la privación o reshicción arbitrarias de su libertad.

Los Estados Parte garantiza¡án que cualquier medida de p¡ivación o reskicción de likad será de
conformidad con la ley y asegurarán que la persona mayor que se vea privada de su libertad en razón
de un proceso tenga, en igualdad de co¡diciones con otIos sectores de la población, derecho a
g¿r¿¡tias de confo¡midad con el derecho i ernaciooal de los derechos hr¡manos y a scr tratada de
conformidad con los objetivos y prircipios de Ia presente Convención.

Los Estados Pafe garaDtizanáLn el acceso de la persotr¿ mayor privarla de libertad a programas
especiales y atención integr"al, incluidos los meca¡ismos de rehabilitaoión pata su reiuserEión en la
sociedad y, según corresponda, promoverán medidas altemativas respecto a la privació¡ de libetad,
de acuerdo con sus ordeDamientosjuridicos inteños.

Artlculo 14
Derecho ¡ l¡ llbert¡d de erprcslór y de opinióñ y al acceso ¡ la i¡fo¡E¡clóD

La persona mayor tiene dqecho a la likad de expresión y opinión y al a.ceso a la i¡¡formacióD, en
igu¡ldad de cordiciones con otIos sectores d§ la población y por los medios de su etección.

]L

o

o

t1l.

iv-

I
Los Estados Pa¡te adopta¡á[ medidas destinadzs a garantiz2¡ a la persona mayor el ejercicio efectivo
de dichos derechos.
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Artfculo l5
Der€cho ¡ 1¡ tr¡cioD¡lld¡d y ¡ l¡ libert¡d de circEla.iótr

La persona mayor ticno de¡echo a la libertad de circulación, a la libertad para elegü su residencia y a
poseer una mciomlid¿d eD igualdad de coÁdiciones cori los demás secto¡cs de la población, sin
disqiminaaión por razones de ed.ad.

Los Ertados Pale adopt¿rán medidas destinadas ¿ garantiz¿r a la persoDa mayo¡ el ejgrsicio efcctivo
de dichos dereohos.

Artlculo l6
Derecho ¡ l¡ priv.cid¡d y .l¡ htimid¡d

La perso¡a mayor tiene derecho a la privacidad y a la intimidad y a no ser objeüo de injerencias
aüiti'¿rias o ilegales en su vida p¡ivada, fañili4 hoga¡ o unidad doméstica, o cualquier ámbito en cl
que se desenwelva¡, asi como en su correspondenciá o cualqlrier oho tipo de comlmicación,

La penooa mayor tiene derEcho a no ser objeto de agrcsiones mntra su digaida4 hooor y reput¿ción,
y a la p¡ivacidad etr los actos de higieüe o en las actiüdadcs que desarrollc, itrdcpefldie[temente del
ámbito en el que se desenu¡elva.

Los Est¿dos Part4 adoptaráD las medidas necesarias para garaDtizár estos derechos, particulamente a
la penona mayor que recibe servicios de cuidado a largo pl¿zo.

Artlculo 17
Derecbo ¡ la següridad soci¡l

Toda pe¡sona mayor tieDe derecho a ls seSuridsd social qu€ la proteja para llevar una vida digna.

Los Estados Parte promoverátr progrcsiv&mente, dcnho de los recursos dispoaibles, que la perso¡n
mayor reciba u.o ingeso psra una vida digoa a tr¿vés de los sistemas de seguridÁd social y otros
meca.Dismos flexibles de protección social.

L.os Est¿dos Parte buscanfu fagilitar, meüante convenios institucionales, acuerdos bilater¿les u oao§
mecadsmos hem¡sféricos, el reconocimieoto de prestaciotres, aportes realizados a la seguridad social
o der€chos de pensiófl de Ia persona mayor migr¿¡rte.

Todo lo dispüesto eD este a¡tlculo será de conformidad con la legislación nacional.

Articulo lE
Dorecbo ¡l tr¡b¡jo

La persona mayor tie¡e de¡echo al trabajo digr¡o y decetrtg y a la igusldad d€ oporh¡nidades y de trato
respecto d€ los otIos tr*ajadores, sea cual fuere su ed¿d-

Los Estados Parte adoptarÁn medidas para impedir la discriminación labo¡al de la persona mayor-

Queda prohibida cualquicr distinción quc no se base en lás exigcnci¿s p¡opias de la ratu¡aleza del
cargo, de conformidad cotr la legislaÉión nacional y eú foama apropiada a las condicioncs locales.

El crnpleo o la ocupación debe contar con las mistrras garatrtlas, benelicios, derechos laborale5 y
sitrdicales, y ser ¡emuoerado por el mismo salario aplicable a todos los trabajadores fteDte a iguales
tareas y responsabilidades.

Los E-stados Parte adopta¡átr las medidas legislativas, administrativas o de ob_a indole par¿ promover
el empleo formal de la persona mayor y rcgular las disti¡tas formas de autoempleo y cl empleo

domestico, coú miras a prweair abusos y garaotizar uüa adecu¿da cobertura social y el

reconocimimo del trabajo no remunerado.

Los Estados Part€ promoverátr programas y medidas que faciliten una tansición Sradu¿l a la
jubilacióa, para lo cual podxiD coDtar con la participación de las organizaciooes representativas dc
empleadores y trabajadores y de otros organismos interesados.

Los Estados Pa¡te promoverán políticas laborales dirigidEs a propicia¡ que las condiciones, el
srnbiente de tr¿bajo, hor¿¡ios y la o¡g¡aización de las tareas seaL¡ adecuadas a las oecesidades y
caract€rísticas de la perso[a mayor,

o

o
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Los Est¿dos Pa¡te alentaráD el diseño de p¡og¡amas pa¡a la capacitaciót y ceftilicación de
cotrooimietrto y saberes para promover el ¡cceso de la persona nrayor a mércados laborales más
inclusivos.

Arlculo 19
Derea¡¡o a la sr¡ud

La peñooa mayo¡ tiene derecho a su sslud fisica y mental, sin ningún ti¡r,o dc discrimi¡acióo.

I,os Est¿dos Pa¡te deberán diseriar e implementú políticas públicas intersectoaiales de salud
orientadas a uoa atencióD integr¿l que iocluya la plomociótr de la salu4 la preverción y Ia atención
de la eofermedad eo todas las et¡pas, y la ¡ehabilitación y los cuidados paliativos dc la perso& mayo¡
a fir de p¡opiciar el disfiute del más alto oivel de bieocstar, fisioo, ment¿l y soci¿I. Pára hacer
€fectivo este derecbo, los Estados Pa¡te se comprometed a toma¡ las siguientes medid¡s:

Asegurar la atención preferencial y el acseso univers¿l, equit¿tivo y oportEo en los
servicios integmles de salud de calidad ba.sedos cn la atención primaria, y aprovechar
la ñedicina tradicional, alt€mativa y complementaria, de confonnidad con la
legislación naoiooal y coa los usos y costumbres.

al

o
Formular, implement&, fortalecer y evalua¡ politicas pfrblicas, planes y estr¿tegias
para fomedtar ur eÁvejeciñiento activo y saludable.

c) FoBe¡ta! políticas pl¡blicas sobre s¿lud sexual y reproductiva de la persona mayor.

d) Fom€ntar, cu¿ndo corresponda, la cooperación intemacional en cuañto al diseño de
politicas pi¡blicas, planes, estr¿tegias y legislación, y el intercambio de capacidades y
recursos para ejecutar planes de salud para la pe¡so¡a mayor y su proceso de
elvej ecimiento.

b)

e)

o

0

8)

0

k)

r)

Fort¿lec€r las aociones de preveoción a través de l¡s autoridades de salud y la
prevención de enfermedade§, incluyendo Ia realización de cursos de educaciótr, el
conocimiento de las patologías y opioióu iúform¿da de la pe¡sona mayor en el
tat¿mie¡to de etrfermedades crónicas y otros problemas de salud.

Ga¡antizd €l acceso a beneficios y servicios de salud aseqübles y de celida<l para la
persoda rlayo¡ con enfe¡medades no tr¿¡smisibles y fratrsmisibles, incluidas aquella§
por transmisión sexu¿I.

Fortalecer la implernentaci6n dc políticas públicas orienrad¿s a mejo.a¡ el estado
¡utriciotr¿l de la persooa m¿yor.

P¡omover el dcsa¡rollo de seryicios socio-saoita¡ios integr¿dos esp€cializÁdos pa¡a
atender a la perso¡a ñayor coD e¡fe¡medades que gcneran depcndeacia, iaclüdas las
crónico-degenerativas, las deme¡cias y la eúfertredad de Aláeimer.

Fortalecer las capacidades de los nabajadores de los servicios de salud, sociales y
socio-sanita¡ios iDteg¡ados y de otros actores, en rclación con l¡ ate¡ción de l¡
persona mayo¡, teniendo en consideración los principios co enidos etr la preseote
Conve¡rción.

Promover y fonalecer la investigación y la formacion aradéaica profesiooal y
técnica especialüada en geriat a, g€roDtología y cuidados paliativos.

Formula¡, adecuar e implementá¡, segú¡ la legislaciótr vigeDte etr cada país, pollticas
¡eferid¿s a la capacitación y aplicación d€ la medicioa tradicional, alteñativa y
compleDe¡taria, en relaaión coí Ia atención integr¿l de la perso¡a mayor.

Promovc¡ las mcdidas ¡ec€sa¡ias para que los servicios de cuidados paliativos estén
üsponible¡ y accesibles pa¡_a la persona mayor, asi como pam apoyar a sus famili¿s.

Gúantizar a la persona mayor la dis¡nnibilidad y €l acceso a los medicaDe¡tos
recoDocidos como eseDciales por la O¡gaoizáció¡ Mu¡dial d€ la Salud, iñcluye¡do
los fiscalizados rccesarios pa¡-¿ los cuidados paliativos.

h)

i)

m)
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n)

o)

Garantizs a la persona mayor el acceso a la información contsnidá en sus

expedie es perso¡¿les, sea¡ fisicos o digitales.

Promover y garantizar progesivamente, y de acuerdo con sus capacidadcs, el
acompañami€Dto y la cápacitació[ a p€rsonas que ejerzan ta¡eas de cüdado de la
persotra mayor, itrcluyendo familiares, con el ñn de procua¡ su salud y bielestar.

Arúculo 20
Derecbo ¡ l¡ educ¡ción

La persoDa Eayor tietre derecho a la educacióD eo igualdad de coodicioocs coD otros scctores dc l¿
población y sin discriminación, er las modalidades defmidas por cad¿ lmo de los Estados Pañe, y a
participar en los programas educativos cxistctrtes en todos los niveles, y a compaltü sus

conocimienlos y expenencias con todas las genemciones.

Los Estados Parte garantizar,áLn el ejercicio efectivo del derecho a la educaci6n de la person¡ mayor y
se cotnp¡ometen a:

Facilita¡ a la pelso¡a mayo¡ el acceso a progfiúIas educativos y de fomación
adecuados qu€ permitá¡ él acceso, e¡lhe ot¡os, a los distintos dveles del ciclo
educativo, a progmmas de alfabetiz¿cióD y posalfabetizaciotr, formación técnica y
pmfesional, y a Ia educación pe¡msnente conti¡ua, ell especial a los gn¡pos er
situación de wlnerabilidad.

b) Promover el desa¡¡ollo dc programas, materisl€s y formatos educativos adecurdos y
accesibles para la persoM mayor que atieodan sus necesidades, Feferencias,
aptitudes, motivaciones e identidad cultr¿L

a)

o

o

c)

.)

Adoptar las ñediüs neces¿rias para reducir y, prog¡esivamerite, elimi¡lar las bar¡eras
y las dificultadcs de acceso a los bierrs y servicios educativos en el medio rural.

Promover la educación y formacióD de la persona maym en el uso de las nuevas
tecnologías de la información y comudcación (TIC) pára niñiñi?ar la brecha
digital, genencional y gcogÉfica e incrementar la integración sociál y comunitaria.

d)

0

Diseñar e irñplemcnt¿r politicas activas para erradicar el arialfab€tirmo de la peñooa
mayor y, cn cspccial, dc las mujercs y gnrpos cn situación dc wlnerabilidad.

FomeDt¿r y facilitar la participación activa de la persona mayor en actividades
educativas, tanto formales como tro forÍ¡ales.

Artlculo 2l
Dere€ho ¡ l¡ culturr

La peñora mayor tie¡e derecho a su identid¿d cultural, a participar etr la vida cultural y artistica de la
comunidad, al disfiute de los beneñcios del progrcso científico y tecnológico y de ouos producto de
la diversidad cultural. asl como a comparti¡ sus conocimietrtos y experieocias coD otras genemciones.
eri cualqüer¿ de los mntextos en los que se desa¡rolle.

Los Est¿dos Parte rcconoceráú, garatrtizaii¡ y protegeñÁtr el derecho a la propiedad iatelcctual de la
persona Í¡ayor, en condiciones de iguald¿d con los deñás sectorcs de la población y de acuerdo con
la legislació! iotema y los iostsulleatos iotemacioaales adoptados en este ámbito.

Los Estados Part6 promoverá¡ las medidas noc€sarias para rsegurar €l acceso preferencial de la
persotra mayor a los bieDes y servicios culfi¡¡ales, en formatos y coldiciorcs asequibles.

I,os Estados Parte fomentará¡¡ prog¡amas cultu¡ales pa¡a que la persona mayor pueda desarrollar y
utiliza¡ su potencial creativo, artístico e intelectual, para su bereñcio y par¿ el enriquecimiento de la
sociedad como ageotc tra[smisor de valores, conociEientos y cultura.

Los Estados Parte impulsarán la participación dc las organizaciones de p€rsonas rnayoles eD la
pladficació& rcalizació! y dilulgación de proyectos educ.tivos y oultu¡ales.

Los Est¿dos Psle incentivarán, medi rte acciones de r€conocirniento y estimulo, Ios apofies de la
persona mayor a las diferentes expresiones artígticas y culturales.
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o

o

Ardculo 22
Derecho a la rocro¡ción, ¡l e8p¡rcimiento y al deporte

La persona mayor tieDe derecho a la recreación, la actividad flsic4 eI esparcimiento y €l deportc.

Los Estados Pafe promoverán €l desa[ollo de servicios y p¡ognmas de recreación, inclüdo cl
turismo, asi como actividades de esparcimierito y deportivas que tengan en cuenta los inter€ses y las
oeccsidades de la persona mayo¡, eD particular de aquella que recibo scrvicios de cuidado ¿ largo
plazo, con el objeto de mejorar su salud y oalidad de üda en todas sus dimensiones y promover su
autorealización, iDdepe¡dencia, ¿utonomla e inclusión en la comunidad.

La persona mayor pod¡á participa¡ eo el est¿blecimiento, gestión y evaluacióri de dichos servicios,
p¡ogramas o actMdades.

Articulo 23
Derecho a la propiedad

Toda persona mayor tiene derecho al uso y goce de sus bieDes y a no ser privada de estos por motivos
de edad. La ley puede subordfua¡ tal uso y goce al irterés social-

Ningüna persona rnsyor puede ser priwda de sus bienes, excepto rnediante el pago de indernnización
juslá, por razoDes de utilidad fllblica o de interés social y en los casos y sc8rim las forEas est¿blecidas
por la ley.

t¡s Estados Pafe ¿dopta¡án todas las ñedidEs n€cesarias para garatrtizarle a la persoda mayo¡ el
ejercicio del derecho a la propiedad, incluiü la librc disposición de sus bienes, y para prevenir el
abuso y la enajenación ilegal de su propiedad.

Los Estsdos Parte se comprometen a adoptar medid¿s paú elimina¡ üoda práctica admiDistrativa o
fiDanciera que disc¡imhe a la persona rn¿yor, principalmcnte a las mujeres mayores y a los grupos en
situació¡ dc vulne¡abilidad respecto dcl ejercicio de su derecho a la Fopiedad.

Artlculo 24
Derecho á l¡ vivierde

La pcrsona mayor ticne derecho a utla vivienda digna y adecuáda" y a vivir en ontomos s€guros,
saludablcs, accesibles y adaptables a su6 p¡eferorcias y necesidades.

Los Estados Parte deberáD adoptar las úedidas pertine¡tes pa¡a promover el pleno goce de este
derecho y facilitar que l¿ persoDa mayor tenga acc€so a servicios socio-satrita¡ios integrados y
servicios de cuidados domicilia¡ios que le peroitao ¡esidi¡ e¡ su p¡opio domicilio coüfolme a su
voh¡ntád.

Los Estados Pa e d€berátr ga¡atrtizar el de¡echo de la persom mayü a Una vivier¡da dig[a y
adecuada y adoptarán políticas de promoción del derecho ¿ la vivienda y el acceso a la tieda
reconociendo las necesidades de la persona mayor y la prioridad eri la asignacióri a aquella qu€ se

encuen§e e¡ sitrurción de vulner¿bilidad- Arimismo, los Estados Parte foúeBta¡áú progresivaDeDte
el acceso al crédito dc vivienda u otras formas de fi¡a¡ciar¡rien¡o siri discrimhación, p¡oñoviendo,
entre otol la colaboración cod el secior privado, la socied¡d civil y otros acto¡es sociales. Las
políticas deberá¡ tener cspscialmeDte etr cuetrta:

La trecesid¿d de constnlir o adapta¡ progrcsivametrtc soluciones habitacionales coD el
fin de que estas sean arquitectódcameote adecuadas y accesibles a los adultos
mayores coD discapacidad y con iñpedimentos relacionados con su movilidad.

b) Las necesidades espccificas dc la pcrsona mayor, patticula¡mente aquellas que vivcD
solas, a Eavés de subsidios fmm el ¿lquiler, apoyo a las renovaciones de la vivietrda y
otras lnedidas pertinentes, segin la capacidad de los Estados Pa¡te.

I,os Estados Parte paoú¡ove¡án el estableciñiento de proc€dinrierlos exp€ditos dr ¡eclamación y
justicia etr caso de desalojos de psrsoms mayorcs y adoptaráo las medidas neces¡¡ias para protegerlas
c¡nb_a los desslojos forzosos ilegale§.

Los Estados Pa¡te debenin prooovet programas pa¡a la preve¡ción de accidentes eD cl enúomo y el
hogar de la persona mayor.

a)
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Articulo 25
Derecho ¡ utr medio rDbiente sano

La persona mayor tiene de¡echo a viü¡ en un medio aDbielrte sano y a contar con servicios públicos
básicos, a t¿l fin los Estados Pa¡te adopt¿r'án las ñedidas pertirentes para salvaguardar y promover el
ejercicio de este derecho, €nt¡e ellas:

a) Fomsntar el desarrollo pleno de la persona mayor en armonia con la naturalea.

b) Gá¡antizr¡ el acceso de la pe¡sona mayor en cordiciones de igu¿ldad a se¡vicios
públicos básicos de agua potable y satreamieDto, etrt€ otros.

Articúlo 26
Derecho ¡ [¡ ¡ccesibilid.d y . l¡ Eovilidad person¡l

La persona mayor tien€ derecho a la accesibilidad al €ntomo ñsico, social, económico y cultural, y a
su movilidad persoml.

A ñrt de garaÁtiz¿r la accesibilidad y la moyilidad persoMl de la pe¡sooa Eayor par¿ que pueda vivü
en fofm¡ independiente y pr¡ticipa¡ plename[te e¡ ¡odos 106 aspectos de la vid4 los Estados Pafe
adoptsrán de mane¡a prog¡esiva rEedidas perthentes para ase8urdr el aoceso de la persona rnayor, en
igualdad de condiciones coD las de[orás, al eDtomo ñsico, el tr¿Dsporte, la informaciótr y las
comudcaoioDes, inoluidos los sistemas y las tecnologias de la üformación y las comunicaciones, y a
oÍos servicios e i¡stál¿cio¡es abiertos al p¡lblico o de uso pl¡büco, tatrto etr zoúr¡s urbatras como
rurales. Estss medidas, que incluirán la ide¡rtificacion y eliminación de obstáculos y ba¡re¡as de
acceso, se ¿plicar¡áfl entre oEas cosas, a:

Los edificios, las vias públicas, 6l FsIrsport€ y ott-¡s i¡stalaciones exteriores e
interiores como cenúos educ¡¡tivos, viviendas, instalaciones médicas y lugares de
trabajo.

b) t-os servicios de informacióD, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios
elect¡ótricos y de emergencia.

Los Estádos Parte tambiá, adoptaráh las medidas pertinentes pañ¡:

Desa¡rolla!, promulga¡ y supcrvisar la aplicación dc Dormas minimas y directrices
sobre la accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al pl¡blico o de uso
público.

b) Asegura¡ que las entidades públic¿s y privadas que proporcioDrn instalaciones y
servicios abiertos al público o de uso público tengan en cuenta iodos los aspectos de
su accesibilidad p¿¡a la pe$on¿ m¿yor.

of¡ece¡ formación a todas las persoÍ¡as i¡volucmdas en los problemas d€
accesibilidad que enfrenta la persona mayor.

a

a)

a)

o
c)

d) P¡omover otas forúas adecu¡d¡s de asistercia y apoyo a la pe¡sooa mayor pa¡a
sseguÉ su acceso a la información.

Promover €l acceso de la persona mayor a los nuevos sistemas y te@ologias de la
i¡fo¡macióo y las oomudcasioncs, iocluida l¡temet y ql¡e est s sean accesibles aI
¡¡eoo! costo po§ible.

Propicia¡ el acceso a ta¡ifas prefererciales o gr¿tuit¡s de los se¡vicios de traDsporte
público o de uso público a Ia persona mayor.

P¡oúover iniciativas etr los servicios de trarispolte pf¡blico o de uso público para quc
haya asientos rcservados pq¡a la persona rEayot los cuales debeñán ser identiñcados
con la señalización correspondiente.

Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertar al público de señalización en
fom¡tos de fácil lech¡¡'a, comp¡eDsió¡ y adecuados p¿¡ra la persooa Eayor.

e)

c)

hl
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Artlculo 27
Derecbos polltico!

Ls persona mayo¡ tiene derecho a la participación etr la vida politica y pública en igualdad de
co¡diciones coD los demás y a Do ser discriminados por motivo de eclad.

Garütiz¿r que los procedimie¡tos, irstálaciones y maleriales electoBles sean
adecuados, accesibles y fráciles de enteoder y utilizar.

b) Proteger el derecho de la pe¡sona mayor a eñitir su voto en sec¡eto en elecciones y
referendos públicos, sin intimidación.

al

o c) Gar¿ntizar la libre expresión de Ia voluntad de la persona mayor como elector y a
este fi¡, cuando sea Áecesa¡io y cor su coDs€otimiento, permitir quc uaa persoDa de
su elección le pr€ste asistencia para votar.

Crear y fortalecer mecanismos de panicipación ciudadaúa con el objeto de
incorporar en los procesos de toma de decisión en todos los niveles de Cobiemo las
opitrioúer, apoñes y demandas de la perso¡a ñayor y de sus agrupacioles y
a§ociaciones-

Articrlo 28
Derecho dc reudótr y de ¡soci¡ción

La pelso,la mayor ticne derecho a reunirse pacificameote y a forEa¡ übremente sw propias
agrupaciones o asooiaciones, de co ormidad cotr el derecho irtemacional dc los de¡echos humatos.

A tsl fui los Estados Pa¡te se oor¡rpromete¡ a:

Facilitar la creación y el reconocimiento legal de dichas ag¡¡paciones o ¡sociacion€s,
respetando su libertad d€ iniciativa y prestáLndoles apoyo p¿Ia su fo¡maciótr y
desempeño de acuerdo con la capacidad de los Estados Parte.

b) Fortalecer las asoci¡ciooes de persoñas mAyores y el desanollo de liderazgos
positivos qu€ faciliten el logro d€ cus objetivos y la difusión de los de¡echos
etru¡ciados eD la presetrte Convención.

Artlculo 29
Sitr¡acioña de rle€go y energencirs huE¡rilsri¡s

Los Estsdos Parte toma¡án todas las medidas específicas que sea¡ necesarias para ga¡antizar la
btegridad y los derechos de la pesona mayor en situaciones d6 riesgo, itrcluidas situaciotres d€
conflicto amado, emergcncias humanitarias y dcsastres, de conformidad con las normas de dcrccho
intemacional, en particular del derecho intemacional de los derechos humatros y del derecho
iolemacional huñadtrrio.

Los Estados Parte adoptárá¡ rnedidas de atetrción gspccificas a las oecesidades de la persona mayor
en la prcparación, prevencióq ¡eooústrupciótr y recuperación €D situacion€s dc emergoncias,
desasEes o cofflictos.

Los Estados Pafic p¡opiciaráo que la persom ñayo¡ inte¡esada participe en los protocolos de
protec¡ión civil en caso de desáshes nah¡r¿les.

Arrlculo 30
Ign¡l recorocimiento coEo per3ona ¡trte Is ley

Los Estados Pafe reafi¡man que la perso¡a mayor tiene derecho al reconocimieato de su
persodalidad ju¡ídica.

Los Eslados Parte reconocerán que la persona ñayor tietre capacidad ju¡ídica en iguatdad de
condiciones con las d€más €n todos los aspectos de la vida.

d)

a)

o

La perso¡a ¡üyor tie¡e derecho a votar libreñente y ser elegido, debiendo el Estado facilita! las
condicioDes y los medios para cjcrcer esos derechos.
Los Estqdos Part6 ga¡antiz¿rátr a la persooa mayol uoa participació[ pl€na y efec¿iva en su iler€cho a
voto y adopta¡án las siguientes medidas pertineDtes para:
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Los Estados Pa¡te adoptarál las medidas pertinentes p¡ra proporcioDar acceso a la persona mayor al
apoyo que puedan nsresita¡ eo €l ejercicio de su capacidadjuridica.

Los Estados P.fe asegrüa¡án que en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad juridica
se proporcionen salvaguardias adecuadas y efectivas psr¿ irnpedir los abusos de coDformidad co¡ el
derecho iDtemacional en materia de derechos huma¡¡os. Esas salvaguardras aseguraníur que las
medidas relativas al ejercicio de la capacid.ad jurídica respete[ los derechos, la volu¡tad y las
preferencias de la persorB lwryor, que no haya coofücto de intereses ni influencia indebid4 que sean

proporcioñeles y adáptadas a las circMst¿rcias de la pe¡sona mayor, que se apliquen en el plazo más
cono posible y que estén sujclas a exfunores peridicos por part€ de una autoridad o u¡t órgaflo
jr¡dicial competetrte, iodepeodiente e imparcial. Las salvaSuardias serh proporcionsles al grado en
que dichas medidas afect€n a los de¡echos e intereses de la persoDa mayor.

Sin perjuicio de lo dispuesto etr el presente a¡ticulo, los E-stados Parte tomaráo todas las medidas quc
seatr pertinetrt€s y efectivas párÉ gorá¡tizar el derecho de la persona tu¡yor, en igualdad de
condiciones co¡ las demás, a sea propieta¡ia y he¡edar bienes, controlar sus propios ¡suntos
ecoñórnicos y tener acceso er1 igüaldad de condicio[es a préstamos ba¡ca¡ios, hipotecas y otras
modalidades de oÉdito ñnanciero, y velarán por que la persona mayor no sea p¡ivada de sus bienes
de ma¡era a¡bit¿¡ia.

Articulo 31
Accero e l¡ ju.ticia

La persona mayo¡ tie[e dereclro a ser oída, con tas debid¿s gara¡rtias y deotro de u¡ plazo razon¿ble,
por un juez o tribual compet€nte, independiente e irnpercial, establecido con a.nterioridad por la ley,
e¡ la sustanciaciótr de cualquie. acusación pe[al fomulada conF¿ ella, o pa.ra ¡a detenniíación de sus

derechos y obligaciones de orden civil, laboral, flscal o de cualquier otro carácter.

Los Estados Parte se comprometen a asegur¿¡ que la persotr¿ mayor tenga acceso efectivo a lajusticia
etr igualdad dc c¡ndicio¡res con las dcmá.s, i¡clu.so mediarte la ¡dopciór de ajustes de procedimieoto
etr todos los p¡ocesos judicialcs y adEinisf¿tivos m cualquicra de sus etaprs.

I-os Est¡dos Parte se comprometetr a garaDtizar l¿ debida diligencia y el tratamiento preferercial a la
persoÍá Íl¡yor pa¿ la t¡¿mitació¡, ¡esolución y ejeoucióD de las dccisiones en proce§os

administr-ativos y judiciales.

t¡ ach¡aaión judicia.l deberá ser particula¡me¡le expedita en casos en que se encuente en riosSo la
salud o la üda de la persona mayor.

Asirnisnro, los Estados Pane desa¡rolla¡"átr y fortalecerá¡ pollticas p{¡blicas y programas dirigidos a

promover:

a) Mecanismos alternativos de solución de contoveÉias.

b) Capacitacióo dgl persooal relacionado con la adrninisFacion de justicia, incluido el
personal policial y penitenciario, sobre l¡ protección de los de¡echos dc la persona

mayor.

CAPiTT'LO V
TOMA DE CONCIENCIA

Articulo 32

a) Adoptar medidas para lograr la diwlgacióD y capacitación progresiva de toda la
sociedad §obrc la presente CoúveDcióD.

Foment¿¡ u¡a actitud positiva hacia la vejez y un trato digno, respeh¡oso y
oonsiderado hacia la persona mayor y, sobre la base de u!¿ cultu¡a de paz, impulsar
acciones de dirulgación, promoció¡ de los derechos y empoderarniento de la persona

msyor, asi coño evitar el lengr¡aje e imiigercs estereotipadas sobre la vejez.

o

o

b)

Los Estados Parte acuerdan:
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d)

c)

e)

DesarrollaLr programas para sensibilizar a la población sobre el proceso d9
eúvejecimierÍo y sobrc l! persotra mayor, fomentaúdo la participación de ésta y de
sus organizaciones eo el diseño y fomulaciór de dichor ¡rogramas.

Promover la i¡lclusióD de cotrt6Didos que plopicien la compEsióD y aceptación de la
etapa del envejecimieoto en los planes y progiamas de estudios de los diferentes
niveles educativos, así como en las agendas académicas y de investigación.

Promover el reconociñiento de la experienci4 la sabidurla, la productividad y la
cont¡ibución al dcsa¡¡ollo que la persona mayor b¡indá a la sociedad en su conjunto.

CAPÍTULO VI
MECANISMO DE SEGUIMIENTO DD LA CONITNCTóN

Y MEDIOS DE PROTECCIÓN

o Artícrlo 33
Mecadsmo de Seguimionto

CoD el fill de dar seguimiento a los compromisos adqui¡idos y promov€r la efectiva inll,lem€rltacióo
de la presmte ConvencióD se establece u¡r ñecanismo de s€guir¡iento integ¡do poa u¡¡a Confereocia
de Estados Pa¡te y un CoEi¿e de Expertos.

El Mecadsúo de Seguihiento quedarii constituido cu¿trdo se haya aecibido el déci¡lo i¡seu¡ner¡to de
r¿tificación o adhesión.

Las fu[ciorcs d€ la secretaría del Mecanismo de Seguimie¡to serán ejercidas por la Secretaría
General de la Organización do los Estádos Americanos.

A¡dculo 34
Co[fereDcl¡ de Estados Psrte

La Coof€rencia de Est¿dos Pañg es el ó¡ga¡ro prircipal del Mecanismo de Scguimiento, está
integrads por los Estados Palte en la Conve[ción y tiere, enEe otr¿s, las siguie es ñ¡ociones:

a) Dar seguimietrto al avance de los Estados Part€ etr el cumplimietrto de los
comp¡omisos ema¡ados d€ la presente Coavención.
Elabora¡ su reglamento y aprobarlo por mayoria absolutá.
Da¡ seguimiento a las actiüdades desarrollad¿s po¡ el Coürité de Expertos y fonnulsr
recomendaciones oon el objetivo de mejora¡ el ñ¡ncionañiento, las reglas y
procedimiefios de dicho Comile-
Recibi¡ analizar y evaluar las recomeúdacio¡es del Comité de Expertos y formular
las ob,servaciones pertinentes-
Proúover el i¡te¡cambio d€ experiengias, buenas práaticas y la cooper¡cióri tecnica
entre los Estados Parte co¡ miras a gara¡tizm la efectiva implernentación de la
prese¡¡te convenció¡.
Resolver cualquier a¡rmto rolaciooado con el fuacioraúieDio del M€canismo de
Seguimignto.

b)
c)

o d)

e)

El Sec¡eta¡io Gener¿l de la Organización dc los Estados A.¡nericaDos convoca¡í la prim€ra reu_Diótr de
la Confereocia de Estados Pañe dentro de los noventa dias de h¡bers€ constituido el Mecadsmo de
Seguimienm. La primer¿ ¡eunióü de la CoñfereDcia será ce¡ebmda etr la sede de la Organización, a
meDos que un Estado Pa¡t€ ofrezca la sede, para aprobar su reglamento y rüstodologia de trabajo, así
como para elegi¡ a sr¡s autoridádes. Dicha rcunión será presidida por un representa¡te del Estado que
deposite €l primer i¡strume¡to de ratificación o adbesiótr de la presexlte Co¡tveDciófl.

Las ¡euriones ulteriores será¡ convoca<lss por el Secretario Geoeral de la Organización de los
Estados Americanos a solicitud dc cu¿lquier Est¿do Parte, con la aprobación de dos tercios de los
mismos. Etr ellas pod¡átr paticipar como observadores los demás Estados Miembros de la
Organización.

Articulo 15
Comité de Erpertos

El Comite esta¡á i[tegi,¿do por expertos designados por cada uno de los Est¿dos Parte en la
Convención. EI quóruE para sesioÁar será esablecido eo su reglamento.

i)
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El Comité de Expertos tiene las siguientes ñ¡¡cio¡esl

b)

Colaboi¿¡ en el seguimiento al avance de los Estados Partc eD ls implementació¡ de
la pressnt€ CoDvenció¡, siendo rÉspoDsable del á¡álisis téc¡ico de los i¡formes
periódicos presentados por los Estados Partc. A lales efectos, los Estados Parte se

comp¡ometen a presentar u¡ i¡forme al Comité de Exf,ertos con relación ¡l
cumplimiento dc las obligaciones cont€oidas en la presedte CotrvercióD, deDt¡o del
año siguiente de haberse realüado la primera reunión. De allí en ad€la¡te, los
Estados Parte present2rá¡ iÍformes cada cu¿tro aios.
Presentar recomeDdacioDes para €l cumpliñiento p¡og¡esivo de la Coove¡cióo sobr€
Ia base de los informes prese[tados por los Est¡dos Pafe de confo¡midad con el tema

objeto de análisis-
Elaboiar y ap¡oba¡ su prc,pio re8lamento eD el ¡rerco de lás fi.mciones establecidas eri
el preseDte afticulo.

a)

c)

El Secreta¡io Geleral de la Orga¡izacióo de los Estados Ams¡icanos convocará Ia primer¿ reudón
del Comité de Expefos d6nho de los noventa días de haberse constifitido el Mecanismo de

Seguiñieolo. l¡ pri¡Ilef,a reuoióo del Comité ds Expcrtos se¡á celebrada en la sede de la
Orga¡¡ización, a menos que un Estado Parte oftezca la sede, para aprobar su reSlamento y
metodologla de trabajo, así oomo para cl€ú a sus autoridades. Dicha reu.DióD será presidida por u¡t

r€pre§€rts¡rte del Estado que deposite el pri¡¡er i¡struEeúto de Etificaciótr o adhesióIl de la p!€seflte

Coívención,

El Comité de Expertos tefld¡á su sede eD ]a Orgadz¡ción de los Estados Ame¡icanos.

Arlcu¡o ló
Sirtem¡ de p€ticioDes lDdlüdu¡le¡

Cualquier persona o gnrpo de personas, o entidad no gubemametrtal legalmcotc rcconocida en uno o
Dás Est¿dos Mieribros de la Organización de los Estados America¡os, puede preseotar a la
Coñisión Interarrericána de Derechos Hunuros peticiones que contengan denuncias o quejas de

violacióu de algutro de los articulos de la presente Conveflción por u¡ Estado Parte.

Para el dcsarrollo de 1o prcvisto en el prcse¡te á¡ticulo se te¡drá en cuenta la naturaleza progresiva de

la vigericia de los derechos económicos, socialcs y culturales objeto de Fotección por la prese[te
Convención.

Asimismo, todo Estado Partc puede, en el momento del depósi¡o de su i¡strumetrto de ratificacióD o
de a¿lhesióD a la presente Co¡vención, o en cualquier momento posterior, declárar que reconoce Ia
comp€teDcia de la Comisión Intcrámericana de Derechos Humaaos pa¡a recibir y examinar las

cooruoicaciotres cD que un Estado Parte aleguc qu€ oho Estado Pale ba ircu¡¡ido eD violaciones dc

los derechos humanos establecidos en la p¡esente Convención. E¡ dicho cáso, se aplicarán todas las

oorm¡s de procedimiento pertinenles coDteoidas eo la CoaveNióa A[ericans sobre Derecbos

Humanos,

Los Est¿dos Parte pod¡ii,ú formular cofl§ultas a la Coñisión en cuestion€s ¡elacionad¿s coa la efectiva
aplicación de la presente coDveDcióú. Asimismo, podráo solicitar a la Comisión gscsoramiento y
cooperacióD técnica para as€guru la aplicació¡ efectiva de cualquiera de las disposiciones de la
prcse¡rtc Convenció[ La Coñisió¡, d€ñEo de sus posibiüdades, les brindsrá asesor¿mierÍo y
asiste¡cia cuando le sea¡ solicitados.

Todo Estsdo Pr¡te puede, en el momento del depósito de su instumeoto de r¿tificación o dc adhesión

la preser¡te Convención, o en cualquier momento posterior, decla¡a¡ que reconoce como obliSatoria
de pleno derecho y siD acuerdo especial la comgektrcia de la Corte l¡teramerica,la de Dercchos

Huma¡os sobrc todos los cssos r€lativos a la interp¡et¿ción o aplicacióú dc la prcscnte Convención-
ED dicho caso, se aplicanán todas l¡s normas d€ procedlmiento pertileDtes contenidas en la
Convención Arnericana sobre Derechos Humarlos.

a

a
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CAPÍTULO lII
DISPOSICTONES CENERALES

Artículo 37
Firmq r¡tifrcrción, adbBiótr y etrtr.d¡ er ügor

La presetrte Co¡vención esá abierta a la ñrma, ratificación y adhesióri por parte de todos los Estrdos
Miembros dc la Organización dc los Estados A¡rcricanos. Después de que etrtrc eo ügor, todos los
Estados Miembros de Ia Orga¡ización que no la hayan firmado estaráo etr posibilidad de adhdirse a
la Convencióñ

Esta Convención está sujeta a r¡tiñcación por parte de los Estados signata¡ios de acuerdo con sus
respectivos procedimicntos cotrstin¡ciooales. Los i¡st¡urner¡tos de ratiñcación o adhesió¡ se
deposit¡¡átr etl la Secretarla GeD€r¿l de la Organización dc los Estados Americarlos.

o
La presente Convención eút¡ará en vigo¡ el trigésimo dia a pa¡ir dc la fecha en que se haya
dcpositado el segundo instrumcrto de ratificació[ o adhgsión en la Secret¿ría Gencral de la
Organización de los Estados Americ¿mos.

Par¿ cadá Estado que ratifique o se adhiela a la presetrte Conve[ción después dc quo haya sido
depositado cl segundo i¡¡st¡ume¡to de r¿tiñcación o adhesión, la ConveDción entraJ.-á en vigor €l
trigésimo dia a partü de Ia fecha eD que tal Est¿do haya deposit¿do el iltsaulneIlto correspotrdietrte.

Artículo J8
Reserv¡s

Los Estádos Pa¡te podrá¡ fo¡mula¡ rese¡vas a la CoÁverlcióí e¡ el momerito de su fifma, ratificación
o adhesióD, §iemp¡e que Do saaÁ i¡compatibles con el objeto y fin de la Convenciótr y ve¡sen sobr€
una o más de sus disposicioñes especlficás.

Artículo 39
De[utrci¡

o

La Convenciótr pemra[eceÉ en ügor indefinidameDte, pero cualquiera de los Estados Psne po&á
denunciarla mediante notificasióD escrita dirigida ¿l Secrct¿rio CeneÉl de la Orgarüación de los
Estados Americatros. Transcu¡rido ü¡ año cont¿do a partir de la fecha de depósito del inshumento d§
alenuncia, la Convención cesa¡á en sus efectos para dicho Estado, perñarcriendo en ügor para los
d6más Estados Pa¡te. L¿ dentmcia no eximirá al Estado Part€ de las obligaciones impueat¿s por la
presente Convención con respecto a todá aaciótr u omisión ocu¡rida a¡tes dc la fecha eo que la
denuncia haya entrado en ügor.

Artlcülo 40
Depósito

El imtrumeDto origitral de la Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y po¡tugués son
igualmetrte auténticos, será depositado en la Secretada General de l¿ Organización de los Est¿dos
Ame¡icanos, la que eDviüá copia certif¡cada de su t€xto par¿ su rcgistro y publicación a la Secreta¡ía
de las Naciones Unidas, de conformidad con el a¡tículo 102 de la Carta de las NacioÍcs U idás.

ArtLu¡o 4l
Enmiend¡-i

Cualquier Estado Parte puode rometer a la Co¡fe¡e¡cia de Estados Parte propuest¿! de eúú¡ietrd¿s a
esta CoDveDció¡.

Lss eDmietrd¿s entrarán etr vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha en que doÉ
tercios de los Estados Part€ haya¡ depositado el respectivo i¡stn¡rie¡to de r¿tiñcación. En cua¡to al
¡esto de los Estados Parte, eotr¿rán e¡ vigor en l¿ fecha en que depositen sus respectivos
insüumentos de ratiñcacióo.
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\,Y-a,srrrxorox, D. C.

SEoBETABi^ GE¡¡Es^r

a

Llt:.1( l l|lC,\Cl0'rl

Lr¡ir Io¡o Ulillano, Otlcial .luridic.r Principal del Depanirmento dc De¡echo

Intenracirrnal de la Sec;etari¿ ds Asuntos Juríd¡cos,

CIiRTIFICA QUE:

l. En virtuC del ¿nículo I I ?.1' de ia Crirta de la Organización dc Ios Estados

Arnericano:. la Secrclaria General de la Organizaciór, sirvc de dePositarla de iüs

trat.rdos ¡ acuerdos interamericanos. asi com¡¡ de los instlumentos dc ratiticaciurn

de los misnrcs.

2. El docunento adjunto, que consta de 92 págiIras. es copia liel y exacta de los

lextos ¿utérticus en español, ingl¿s. pottugués ¡, francés de la "(-onvencitln

lnteramer¡cana xrhre ia proteccitin de k¡s derechr¡s humanos cle Ias petsotras

ma)'o¡es", adoptada ei l-5 de j,-¡nio de 2ftl-5 en Washington. D.C.. Estados L'n¡rl¡s,ie

¿.nrérica. I'ernbién se inciuve sl e:¡tado dc [irmas de dicha Convención.

l. El sitado instrumentJ Srmado se encuentra depositado en !a Secret¿rria

(ieneral r,lc la C)rganización dc los Estados Ame canos.

Se expide la prcsente certjtlc¡ción a solicitud de la Represenla,. i,rr:

Peln)anenie de Paraguay ante la Organización dc los Estados Americanos.

Washington. D C.. 26 de jrrni.r de 2r-ll7

t

Lu I rri

dficial iurídico Princioal
/Encargadc de Tratados

üepártarrenlo dc Derecho lnternacional

CIONES EXTERIORES

IA FIEL DEL TEXTO
RA EN LAOIRECCION OE
OS DEL II4INIS IERIO DE

Xuth Vc¡¡ D¿r.año¡a
0lrrctora da Tralados
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CONITNCIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA PROTXCCIÓN DE LOS DERECHO§
HUMANOS DE I,AS PERSONAS MAYORES



COI'{ÍTNCIóN INTERAMERICANA SOBRE LA PROTECCIóN DE LOS DERECHOS
IIUMANOS DE LAS PERSONAS MAYORES

PREA.ITBULO

Los Estados Pa¡te etr la plesetrte Coovenciótr,

Recotociendo qtrc el rcspeto irestricto a los derechos hr¡n¡anos h¿ sido consagrado en la Declaracióo
Americaoa dc los Derechos y D€ber€s del Hornbre y en la Decla¡aciótr Unive¡sal de los De¡echos
Humanos y reañrmado efl ot¡os instrirm€ntos intsma€ionales y regional€s;

Reiterando el propósito de consolidar, dentro del maico de 1as instituciones democÉticas, un régime[
de libertad individual y de ju.sticia socisl, ñudado en el r€speto de los derechos fuñdamentales de la
persona;

Teniendo en o/enta q\e, §o¡ areglo a la Declaración Unive¡sal de los Derechos Humanos y a la
Cooveocióo America¡a sobre Derechos HuDaEos, solo puede realizarse el ideal del se¡ buma¡o libre,
exenúo del temo¡ y de la miseria, si se crea¡ condiciones que pcrmitan a cada psrsona gozar de sus

de¡echos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y politicos;

Reafrmando lawivesalidad, i¡diüsibilidad, itrterdepeudsDcia e interrélación de todos los dcrechos
humanos y libertades ñ¡nd¿mentales, asi como la obligación de elimina¡ todas las formas de

discrimi¡acióD, etr pa¡ticular, la discriminaciól por motivos de edad;

Resaltando qrclapersona mayor tiene los mismos derechos huma¡os y libertades ñrndamentalcs quc
otas perso¡as, y que estos derechos, itrcluido el de rio verse sometida a discriminación ñmdad¿ en la
edad ni a ningún tipo de üolencia, dimanau de la dignidad y la igualdad que son inhcrentes a todo ser
humano;

Reconociendo que la person4 a medida que guvejsce, debe segui¡ disfrutando de una vida p1ena,

independiente y autótromA con salud seguridad integraciól y palicipaciótr activa eü las esfe.as
económica, social, cultural y polltica de sus sociedades;

Reconociendo tañbién ta necesidad de abo¡dar los asuntos de la vejez y el envejecimiento desde una
perspectiva de derechos hu¡naoos que recotroce las valiosas coütribuciones actuales y potenciales de

la persona mayor al bietrestar comú¡, a la idetrtidad cultual, a Ia diversid¡d de sus coúu¡idades, ál
desárrollo huma¡o, social y económico y a la erradicación de la pobreza;

Recordando lo estzblecido er los Principios de las Naciorcs Unidas en favor de las Pcmonas de Ed¿d
(199t); la P¡ocl¿mación sobre el Envejecimiento (1992); la Declaración Política y el Plan de Acción
Intemacional de Mad¡id sobre el Elvejecimioto (2002), así como los instrumentos regionales tales

como la Estr¿tegia Regional de implementacióo pa¡a América Latina y el Caribo del Plan de Acción
Intemacional de Madrid sobre el Envejecimiento (2003); ta Decla¡acióa de Brasilia (200?), cl Plan de
Acción de la Organización Panamericana de la Salud sobre la salud de las personas mayores, incluido
el eovejccimietrto activo y saludablo (2009), Ia Dccl¡¡acióri de Compromiso de Puerto España (2009)
y la Carta de San José sobre los de¡echos de las personas mayores de Aúérica Latina y el Caribe
(2012);

Decid¡dos a tncoryorú y dar priorirlad al teoa dsl env€jecimierito €tr las políticas públ¡c46, asl como
a destinar y gestioaar los recu¡sos hu¡n¿uos, matedales y fi¡ancioros para lo8l¿¡ una adecuada
iüplementación y evaluación de las medidas especiales puestas eD pnictica;

Reafirmando el valo¡ de la solidaridad y coñplement¿riedad de la coope.acióú itrtemacional y
regiooal para promovgr los dercchos humarios y las libertades fr¡ndamentales de [a perso¡a mayo¡;

Respaldando activaÍ¡etrte la incorporación de la perspectiva de género er todas las politicas y
programas dirigidos a hacer efectivos los derechos de la persona mayor y destaca[do la oecesidad dc
elimina¡ toda for6a de discriminación;

Convencidos dc lt ir¡portancia de facilit¿¡ la formulación y el cumplimieoto de leyes y programas de

prevención de abuso, abandono, n€glige[cia, maltato y üolencia cont¡a la persoua mayor, y la
necesid¿d de conta¡ cofl mecarismos nacionales que p¡otejan sus derechos hr¡ma¡os y libertades
ñrndameotales; y

a

o
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Convencidos tambié[ de que la adopción de u¡a convenciótr ampl¡a e integral contribuirá
significativamente a promover, piotege¡ y asegurar el pleno goce y ejercicio de los derechos de la
persona mayo¡, y a fomentar un eívejecimie[to activo erl todos los ámbitos,

Han convenido susc¡ibt la prese[te Coovención Inter¿mericafla sobre la Protección de los Derechos
Humaoos de las Personas Mayores (eo adelante, la "Convenciór"):

CAPfTIJLO I

OE'ETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFIMCIONf,S

Arúculo I
Ámblto de ap[csctótr y objeto

El objcto de la Co¡ve¡ción es promover, proteger y asegr¡rar el reconocimiento y el pletro gocg y
ejercicio, en condicio¡es de iguáldad, de todos los de¡echos humanos y libertades fundament¿les de
la persona mayor, a fin de contribut a su plona irclusiótr, i.Btegacióa y participacióa en la sociedad.
Lo dispuesto e¡ la prcssnt€ Convcnoión no se interpretará como uoa limitación a derechos o
beneñcios más amplios o adicionales qu€ r€conozcan el de¡echo iltemacional o las legislaciones
if,ternas de los Est¿dos Parte, a favor de la persona mayor.

Si el ejercicio de los der€chos y libertades mencionados elr est¿ Conveaciótr no estuüerc ya
gar¿¡tizado por disposiciong§ legislativas o de oto canácter, los Estados Pafe se comprometen a
adoptar, cotr arreglo a sus procedimientos coristitucionales y a las disposicion€s de Gsta Convención,
las medidas legislativas o de otro caiácter que fueren necesarias pa¡a hacer efectivos tales dercchos y
libeÍades-

Los Estados Parte solo pod¡án est¿blecer restricciorcs y limilaciones al goce y ejercicio de los
dsrechos ostablccidos eE [a p¡esetrte Convenciór media e leyes promulgadas con el objeto de
preservar el bie[est¿¡ general de¡ho de uÍIa sociedad dcmocrátiaa, eÍ ta Eodid¿ cn que tro
co¡tradigan el propósito y razón de los mismos.

Las disposiciones de la presente Coavetrciótr se aplicaráu a lodas las partes de los Estados fede¡ales
sin limitaciones ni excepcioncs.

Ardculo 2

Deliniciones

o
A los efectos de la preseEte Coovenciótr se e¡tietrde por:

"Abandono": La falta de accióñ delibgrada o no para atender de mane¡a integral las necesidades de
utra p€rson¡ mayor que ponga en peligro su vida o su integridad ffsica, psiquica o moral.

"Cuidados paliativos": La atenció¡ y cuidado activo, integral e interdisciplhario de pacientes cuya
enfe¡medad no respoude a utr t¡atami€Eto cu¡ativo o suñetr dolo¡es evitables, a fin de mejorar su
calidád de vids hasta el ñ¡ de sus días. Implica u¡a atencióri primordial al control del dolor, de okos
sftrtomas y de los problemas sociales, psicológicos y espirituales de la persona mayor. Abarcan al
paciente, su entomo y su familia. Afi¡man la vidá y consideran la rnuerte como utr ptoceso normal;
no la acele¡an ni retrasan

"Discriminación": Cualqui€r distinción, exclusión, restricción que tenga como objetivo o efecto
a[ular o rest¡itrgir el reconocimisnto, gocc o ejercicio en igualdad de condiciones de los derechos
hurnaÍos y las libertades fi¡ndamentales en la esfera polltica, econóñica, social, cultu¡al o err
cualquier oha esfera de la üda pública y privada-

"Disc¡iminación múltiple": Cualqüer distüción, exclusión o restricción hacia la pe¡sona mayor
fimdada en dos o más facto¡es de disc¡iminación

"Discriminació[ por edad en la vejez": Cualquier distilción, exclusión o restricción basada en la
€dad que tenga como objetivo o efecto anula¡ o restringü el reconociñierto, goce o ejercicio en
igualdad de condicio¡es de los derechos humanos y libertades ñ¡ndamcnt¡les eÍ la €sf€ra política,
eoonómica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública y privada.
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"Envejecirfliento": Proceso gradu¡l que se desa¡rolla dr¡rante el curso de vida y que coollcva caEbios
biológicos, fisiológicos, psico-sociales y funcionales de variad¿s co[secuencias, las cuales se asocia¡
coo intc¡acciones dilároicas y permatretrtes gntre el sujeto y su medio.

"E[vejecimiento activo y saludable": Proceso por el cual se optimizan las oportunidades d€ bienestar
ñsico, mental y social, de paficipar en actividádes sociales, económicas, cultu¡ales, espirituales y
ciücas, y de co[tar cotr protecció4 seguridad y ateÍción, con el objetivo de ampliar la espe.a¡za de

üda saludable y la calidad de vida de todos los indiüduos e¡ la vejez, y permitirles así seguir
contribuye[do activa¡nente a sus familias, amigos, comunidades y aacioncs. El coocepto de

eDvejecimietrto activo y saludable se aplica tanto a individuos coño a grupos de población.

"Maltrato": Acción u omisióq única o repetida, contra r¡¡a lreNotra mayo¡ que produce daño a su

inacgridad fisica, psíquica y moral y que vuloera el goce o ejercicio de sus derechos humanos y
libe¡tades fu¡damentales, indeperdientornent€ de que ocuÍ¿ eú una ¡elación de conñanza-

"Negligercia": E¡ro¡ invol¡¡nta¡io o falta no deliberad4 incluido eut¡e ot¡os, el dcscuido, omisió¡,
desamparo e indefensión que le caus¿ un dáño o sufrimietrto a una perso¡a mayor, tanto en el ártrbito
público oomo privado, cus¡do flo se hayan bmado las precauciones no¡males necesarias de

cooformidad co¡ las circumt¡Bcias.

"Perso¡a mayor": Aquella de 60 años o más, salvo que la ley interna delemi¡e una edad base meno¡
o mayor, siempre que esta no seá superior a los 65 años. Este corcepto itrcluye, eote otos, el de

pe!§ona adulta mayor,

"Pe¡sona mayü que recibe servicios de cuidado a largo plazo": Aquclla que reside tcmpor¿l o
permartcrttenenúe en un cstablecin ento regulado sea público, privado o mixto, en el que recibe
servicios socio-sanita¡ios integrales de calidad, incluidas las resideÍcias de la¡ga estadi4 que brindfii
estos servicios de atención por tiempo p¡olongado a la persoaa mayor, con depeDde[cia rDoderadá o

sever¿ que tro pueda recibir cuid¿dos e¡ su domicilio.

"Servicios socio-sanitarios integrados": BeDeficios y prestaciotrgs i¡stitucionales para ¡esponder a 1as

necesidades de tipo s¿nitario y social de la persona mayor, cou el objetivo do garantizar su dignidad y
bieDestar y prcmover su independercia y autonomia-

"Unid¿d doméstica u hogar": El grupo de peson¡rs qr¡e viven etr r¡tra misma üvienda, compa¡leD las

corddas prircipales y atie¡deD etr comúfl las necesidades básicas, sin que sea lecesario que existan
Iazos de parstrtesco etrt¡9 €llos.

"Vej€z": Co¡strucción social de la frltima etapa del cu¡so de vid¿.

CAPÍTULO II
PRINCIPIOS GENERALES

Artfculo 3

Son principios generales aplicables a la Convención:

a) La promoción y defens¿ de los derechos hurnanos y libertades fu¡dameot¿les de la
peñ¡ona mayor.

b) La valorización de la persona mayor, su papel en la sociedad y contribución al
desarollo.

c) La digordad, independe¡cia, p¡otagodsmo y autooomía de la pesona mayor.
d) ta igualdad y no discriminaciór.
e) La participació¡, integ¡acién e inclusión plena y efectiva en la sociedad.
f) El bienestar y cuidado.
g) f¿ seg¡¡ridad fisic4 económica y social.
h) Iaautorrealización.
i) La equidad e igualdad de geoero y enfoque de curso de vida.
j) La solidaridad y fortalecimiento de la protección familiar y comunit¿¡ia.
k) El buetr rato y la atención preferetrcial.
l) EI enfoque diferencial para el goce cfectivo de los derechos de la persoria mayor.
m) El respeto y valorizacióÍ de la div€Nidad cultural.
n) La protección judicial efectiva.

o

o
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o) La responsabilidad del Estado y pa¡ticipaciótr de la familia y de la comunidad e¡r la

integacióri activ¿, plgna y productiva de la pe¡sooa mayor detrt¡D de la sociedad así
como oo su cuidado y ateución, de acuerdo con su legislación intema.

CAPiTIJLO III
DEBERES GENERALES DE LO§ ESTADOS PARTE

Artículo 4

Los Estados Pa¡te se comp¡ometen a salvaguardar los derechos humanos y libertades ñmdañentElos
de la persona mayor enuociados en la prese¡te Conve¡ción, sin discriminación de uingúu tipo, y a tal
frn:

o

o

a)

b)

c)

Adoptarán medidas pam prevenir, sancionar y enadicar aquellas E"ácticas contrarias a la
present€ Convención, tales como aislamifito, abatrdo[o, sujecioEes fisioas prolongadas,
hacinamiento, expulsiones de la comunidad, la negación de nutrición, idantili"¿ció¡,
tr¿t¿¡¡ietrtos Eédiaos iDadocu¿dos o desproporciooados, e¡tre ot¡as, y todas aquellas que
comtifuyan malos hatos o pen¿¡s crueles, inhumanos o degradrntes que ateritetr conka la
seguridad e integridad de la persona mayor.

Adoptanin las medidas añ¡mativas y rBlüanfu los ajust€s razotrables que se¿Ln neces¿¡rios
para el ejercicio de los derechos establecidos en la presente Convención y se abstefldrfu d€
adoptar cualquier medida legislativa que sea incompatible con la misna. No se coosider¿¡átr
discriñinatorias, €n ürtud de la p¡€sctrte CoiveDcióE, las medidas añrnativas y ajustes
¡azonables que s€an trecesa¡ios para acelenu o lograr la igualdad rte hecho de la pefsotra
mayor, asi como para asegura¡ su plela irtegración social, ecoÍómica, educaciotral, politica y
culhral. Tales medidas añrñativas no deberán conduci¡ al r¡anteuimistrto de de¡echos
separados par¿ gn¡pos distinios y no dgberár pe¡p€tuarse más allá de un período razonable o
después de alcanzado dicho objetivo.

Adoptaná¡ y fofalecerán todas las medidas legislativas, adminisAadvas, judiciales,
presupuestarias y de cualquier otra ítrdole, i¡cluido un adecuado acceso a la justicia a fin
gar¿ntizar a la psrsona mayor utr t¡'ato difcretrciado y preferencial e¡ todos los ámbitos.

d) Adoptarál las medidas necesa¡ias y cuando lo conside¡en er el Ba¡co de la cooperació¡
htemacional, hasta el miiximo de los ¡ecursos disponibles y tomaodo en cuenta su grado de
dcsarrollo, a ñn de logar progresivametrte, y de conformidad con la legislaciótl intema, Ia
plena efectividad de los derechos económicos, sociales y cultu¡ales; sin perjuicio de las
obligaciones que sean aplicabies de irmediato so virtud dsl d€rocho intcmacioaal.

e) Promove¡á¡ i¡stituciones públicas especializadas en la protección y promociótr de los
derechos de la persola rnayor y su deserrollo iDtegr¿l.

Promoverán la más amplia participación de la sociedad ciül y de otros actores sociales, en
particular de la persotra mayor, e¡ la claboración, aplicación y codtrol de ¡rolíticas públicas y
legislaciófl dirigida a la implementación de la presetrte Corvenoión.

P¡omovsrá[ la reoopilación de i¡fo¡mación adecuada, incluidos datos estadisticas y do
iuvestigacióo, que le penniran formular y aptica¡ pollticas, a fin de da! cf€cto a Ia prcseDte
Convención-

0

c)

CAPITULO ry
DERECIIOS PROTf,GIIX)S

Aficqlo 5
Igutldsd y tro dilcrinitrsciótr por r¡zores de €d¡d

Queda prohibida por la presente Convención la disc¡iminación por edad ea la vejez.

Los Estados Pa¡t€ desa¡roltarfu enfoques especificos eo sus politicas, planes y legislaciones sobre
envejecimis¡úo y vejez, eu relación con la perso¡a mayor en condición dc tulnsrabilidad y aquellas
que sou üctinas de discriminación múltiple, incluidas las mujercs, las pcrsonas con discapacidad las
persooas de dive¡s¿s o¡ienaciones sexuales e ideütidades de gcnero, las personas migr¿¡tes, las



persoüls etr situacióo de pobreza o margioació¡ social, los aftodgscctrdietrtes y las personas
pertenecientes a pueblos indlgenas, las pe¡so¡as sin hogar, las personas privadas de liberta{ la§
p€rsotra§ pe¡tenecicotes a pueblo§ tradicionale§, la§ pe§onas pertenecietrtes a gn¡po§ étricos, mcialcs,
nacionalss, li[güisticos, religiosos y n¡¡ales, ent¡e ot¡os.

Ardculo 6
Derecho a l¡ vid¡ y a l¡ digtrid.d en l¡ vejez

Los Est¿dos Pa¡te adoptanin tod¿s las medidas necesari¿s para ga¡aritizar a la persona mayor el goce

efectivo del de¡echo a la vida y el derecho a üvü cotr dignidad gtr la vejez hasta el fi¡ de sus dlas, e¡r

igualdad de condiciones con otros secto¡es de la población.

Los Estados Parte tomarátr mcdidas para que las iDstituciotrcs públicas y privadas ofrezcan a la
persona mayor un acceso oo discriminatorio a cuidados integrales, incluidos los cuidados paliativos,
evite¡ €l aislamiento y manejen apropiad¡meDte los problemas relacionados con el miedo a la muerte
de los e¡fsrfilos krminales, el dolor, y eviten el sufrimiento inflec€sario y las intervenciotres futiles e

inútiles, de conformidad con el derecho de la p€rsotra mayor a exp¡esar el consentimiento infonnado.

Aitículo 7
Derecho e ll independenciá y c l¡ ¡utonomiá

Los Estados Pa¡te eo la preseDte CoovsDción reoooooeo el derecho de la perso[a mayoa a tomár
decisiones, a la definicióo de su pla[ de üda, a desarrollar una üda autónoma e irrdependie¡te,

co¡lorme a sus tradiciones y creencias, en igualdad de cor¡diciones y a dispone¡ de meca¡ismos para
poder cjercer sus derechos.

Los Est¿dos Perte adoptsrá¡ progmmas, políticas o acciones para facilitar y promover el pleno goce

de estos derechos por la persona mayor, propiciatrdo su auto¡galización, cl fortalecimienro de rodas
las familias, de sus lazos familiares y sociales, y de sus relaciones afectivas. Eo espscial, ¡s€gurarán:

a) El respelo a la auto[omia de la persona mayor en la toma de sus decision€s, asi como a su
indepcndorcia en la realiz¿ción de sus acto§.

b) Que la percotra mayor te¡ga la oportunidad de elegü zu lugar de residencia y dónde y con
qüén üvir, en igualdad de condiciones coo las demás, y no se vea obligada a vivir cofl
a¡reglo a rm sistema de vid¿ especlñco.

c) Que la pe¡sona mayor tenga acceso progfesivünente a r¡¡a v¿¡riedad de servicios de asistencia
domicilia¡ia, resid€rcial y otros ssrvicios de apoyo de la comuñid¿d, incluida la asistencia
pe¡sonal que sea trecesaria pam facilitar su existsucia y su inclusión en la comuoidad, y para

evitar su aislamiento o sepa¡acióri de ésta.

Ardcülo I
Derecho a la perticip¡ción e itrtegraciór coounit.ri¡

La peNoúa mayor tiene derecho a la pa¡ticipació[ activa, productiva, plena y efectiva detrtIo dc la
familia, la comunid¿d y la socied¿d par¿ su integr¿ción en todas ellas.

Los Estados Pa¡te adoptarán medidas paIa que la pe$ooa Eayor teEga la oportünidad de participa.
activa y productivarnetrte etr la comr¡nidad, y pueda desarrollar sus capacidadcs y potencialidades. A
talfirt:

Crcaráo y fortaleceráa mecaoismos de pa¡ticipación e inclusión social de la persotra

mayor en utr ¿unbietrte de igualdad que permita erradicar los prejuicios y este¡eotipos
que obstaculicen el pleno disllute de estos derechos.

b) Promoverán la participación de la persona mayor en actiüdades intergenencionales
para fortalecer la solid¿ridad y el apoyo mutuo como elementos claves del desa¡¡ollo
sociá1.

Asegur¿ñítr que las i¡stalaciotres y los sewicios cortrr¡oit¡¡ios para la población en
general estéo a disposición, en igualdad de coodiciones, dc la persoua mayor y
tergan en cuefltá §us rece§idad€s.

o

o

a)

c)

000Ü005i;
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a

o

La persona mayor tiene derecho a vivi¡ una vida sin ningua tipo de üolencia y maltrato. Par¿ los
ef€ctos de est8 Convencióu, se etrtetrderá po¡ üolencia co¡tla la persona mayo¡ cualquier acción o
couducta que cause muerte, daño o sufrimiento fisico, sexual o psicológico a la p€¡som mayot ta¡to
en el ámbito público como en el priv&do.

Se e¡te¡dgrá que la definició[ de üolencia cotrtra la persona mayor comprende, grrh€ otos, distintos
tipos de abuso, incluso el fiaanciero y patrimonial, y maltr¿to fisico, sexual, psicológico, explotación
laboral, la expulsión de su comunidad y mda forma de abandono o ¡egligeocia que tetrga lugar deñÍo
o fuer¿ del ámbito f¿milia¡ o unidad domestica o que sea psrpetado o tolerado po¡ el Estado o sus
agentes dondequié¡a que ocu¡¡a.

Los Estados Parte s€ comp¡ometen a:

a) Adopta¡ medidas legislativas, administ¡¿ti\as y de olra indole para prevenir, iavestigar,
sanciouar y erradicar los actos de violetrcia contra la psrsotra Eayor, así como aqrrcllas que
propicieri la reparación de los daños ocasiouados por estos ¿rctos.

b) Producir y di!,ulgar itrformación con el objetivo de ge¡e¡ar diagnósticos de riesgo de posibles
situaciones de violencia a ñn de desanollar politicas de prevencióo.

c) Promove¡ la creacióD y el fortalecimietrto de servicios de apoyo para atgEder Ios casos de
viole¡cia, malt¡'¡to, abusos, explotación y abandono de la persola mayor. FoEetrtar el acceso
de la persona mayor a dichos servicios y a la información sobrc los mismos.

d) Estáblecer o fortalecer mecaoismos de prevetrciótr dc la violenci4 en cualquiera de sus
ñanifestaciones, dsntro de la familia, rmidad doméstic4 lugares donde recibe s€rvicios de
guidado a largo plazo y en la sociedad para la efectiva prot€cciótr de los de¡echos de la
persona mayor.

e) hformar y sensibiliza¡ a la sociedad en su conjunto sobre las diversas formas de üolencia
cotrt¡a la pelsona Írayor y la manera de identificarlas y preventlas.

Capacita¡ y se¡sibilizsr a furcio[arios públicos, a los encargados de lor scrvicios sociales y
de salud, al personal eucargado de la atención y el cuidado de la persona mayor en los
seryicios de cuid¿do a la¡go plazo o servicios domiciliarios sobre 1as diversas forrnas de
violencia, a fin de brindarles urr t'ato dig[o y prevenir negligencia y acciones o prácticas de
violetrcia y BalEato.

Dosarrollar programas de capacitación dirigidos a los familiaros y personas que ejerzañ tareás
de cuidado domiciliario a ñn de prev€Bü escsEa¡ios de violencia en el hoga¡ o u¡idád
doñéstica.

h) P¡omover mecatrismos adecuados y eficaces dc dcnuncia en casos de violetrcia cootra la
persona mayo¡, asi como refor¿ar los mecanismos judiciales y admidsü-¿tivos para la
atención de esos casos.

0 P¡omover activamenle la oliminació¡ de todas las prácticas que gcneran üolencia y que
afectan la dignidad e integridad de la mujer mayor.

Artlculo 10
Derecho ¡ Do ser sometido a tortur. ni ¡ p€tras o trstos cruele!, inhum¡tor o degr¡d¡trte§

La pcrsol¡a mayor tiene de¡echo a no ser soñetida a tortura y otros tratos o pcnas crueles, inhumanos
o degr¿dantes.

0

8)

Articolo 9
Derecho s l¡ regurided y r uDa üd¡ ritr dogrúD tipo de üolenci¡

La persona mayor tieúe dergcho a la seguridad y a u.oa üda sin ningú¡ tipo de violercia, a recibir un
tr¿to digno y a ser rcspetada y valorada, indepetrdientemente de la razá, el color, el sexo, el idioma, la
culh¡ra, la religiótr, la opinión polltica o de otra índole, el o¡igen social, Dacional, éaico, indigena e
idetrtidad cultural, la posición socio-económica, discapacidad, la oricntación sexual, el género, la
identidad de gériero, su cotrtribucióD ecotrómioa o cualquie¡ otra condición.
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Los Estados Parte tomanin tod¿s las medidás de ca¡ácte¡ legislativo, adrninistt'ativo o de ot¡a indole
para prevenir, investigar, satrcionar y erradicar todo tipo de tortum u otros t¡atos o pe[as crueles,
inhumanos o degradantes hacia la persoaa mayor,

Artlculo I I
Derecho a briDdar conser¡timlento llbre e lnform¡do etr el áEbito de l¡ s¡lud

La persotra mayor tiele el de¡echo irrenunciable a hanifestar su conse¡ümiento libre e info¡mado en

el ámbito de la salud. La negación de este derecho co¡stituye una fo¡ma de rll¡e¿ción de los

d€rechos humanos de la persona mayor.

Coo la finalidad de ga¡antizar el derecho de la persoua mayor a maoifestar su cotrsentiEie¡to
informado de manera previ4 volunta¡i4 libre y expresa, asi como a ejercer su derccho de modific¿¡lo
o revocarlo, en ¡elació¡ oon oualquiq decisióq tr¿tarnierito, i¡tervencióo o investigación, en el

ámbito de la salud los Estados Pade sc coIIlproñetcn a elaborar y aplicar mecanismos adecuados y
eflcaces pa¡a impedir abusos y fortalecer la capacidad de la penona mayor de comprendel
pleDamente las opciorcs de tr¿tamiento existentes, sus riesgos y beneñcios.

Dichos mecarismos deberá[ aseEu¡ar que la ioformación que se brinde sea adecuada, clara y
oportuaa, disponible sob¡e bases no discrimi¡atorias, de foma accesible y p¡esefiada de manera

cornpr€nsible de acuerdo con la identid¿d cultural, dvel educativo y ñc€§idades de comunicáción de

la persooa mayor.

Las instituciorcs públicas o prirzdas y los profesiouales de la salud ¡o pod¡án administrar nitrgú,tr

tataEistrto, iDtervcnciór o investigación de ca¡ácter medico o qürurgico sifl €l coNentimiento
informado de la persona mayor.

Etr los casos de eme¡gericia m&ic¡ que pongan en riesgo la vida y cuaado no resulte posible obten€r

el coNe[timiento informado, se podrán aplicar las excepciones establecidas de co[formid¿d con la
legislación ¡acional.

La pcrsona mayor ti€[e derecho a aceptar, negarse a rccibü o intgrrumpir voluntariamente
tratamientos médicos o quirurgicos, incluidos los de la medicina tradicional, alt€mativa y
complemeotaria, invcstigaciód, experiúentos médicos o cietrtlficos, ya seao de carácter fisico o
psiquico, y a ¡ecibir ioformación clara y oportuna sobre las posibles consecuer¡cias y Io§ riesgos de

dicha decisiótr.

Los Estados Parte estableceriío t¿mbifu url proceso a l¡avés del cual la persona mayor pueda

manifestar de marera exprcsa su voluntad anticipada e instruccioües respecto de las iritervelciones
etr materia de atetrció¡ de la salud, i¡cluidos Ios cuidados paliativos. ED €sto§ ca§os, esta voluntad
a¡ticipada podftí ser expresada, ñodifi€ada o ampliada en cualquier momellto solo por la persona

ñayor, a través de instrumentos jurídicameote vincülantes, de conformidad con la legislación
nacional.

Artículo 12

Derechos de l¡ perrotra ru¡yo¡ que recibe Bcrvlcios de cuid¡do ¡ 1¡rgo Plazo

La persotra mayor tiene de¡echo a un sistema integr¿l de cuidados que ptovea la protección y
promoción de la salud, cobertura de se¡vicios soci¡les, seguridad alimeotaria y nukicional, agu4
vestuario y vivienda; promoviendo que la persona mayor pueda decidir perrruroeccr eo su hogar y
mantener su independencia y autotromia.

Los EsMos Parte dcbe¡á¡ diseñar medidás de apoyo a las familias y cuidadores mediante la
introduccióo de servicios para quisnes reaüz¿ñ la actividad de cuidado de la perso[a mayor, t€niendo
€tr cuenta las trecesidades de todas las faoilias y otras formas de cuidados, asl como la pleua
participación d€ la p€tsofla mayor, respetátrdose su opidón.

Estados Parte deber&r adoptár medidas tendientes a desarrolla¡ un sistema integral de cuid¿dos
tenga especialmente en cuetrta la pe¡spectiva de géuero y el ¡espeto a la dignidad e integridad

y mental de la persona mayor

Para gamtrtizar a la peñona mayor el goc€ ef€ctivo de sr¡s derechos huoanos cn los §srvicios d€

cuidado a largo plazo, los Estados Parte se oomprometen a:

a) Establecer mecanismos para asegr¡¡ar que el inicio y térrdno de servicios de cuidado de largo
plazo esté¡ sujetos a Ia manifestación d€ la voluritad libre y expresa de la persona mayor'

o

o
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b) Promov€r que dichos servicios cuetrteü con personal especialüado que pueda oftecer utra
aterición adecu¿d¿ e integral y prevenir acciones o prácticas que puedaa producir daño o
agravar la condición existcnte.

Establecer un ma¡co regulaiorio adecuado para el funcionamie¡rto de los servicios de cuidado
a targo plazo quc permita evaluar y supervisar la situación de la persona mayor, inc§endo
la adopción de medidas para:

Ca.antiz¿. el acceso de la pe¡so¡a mayo¡ a la i¡fomacióq en particular a sus
€xpedietrtes persooales, ya sean fisicos o digitales, y promover el acceso a los
distiotos medios de comuu.icació¡ e información, i¡cluidas las redes sociales, asi
como informar a la persoña mayor sobre sus derechos y sobre cl marco juridico y
protocolos que rigetr los servicios de cuid¿do a largo plazo.

Prevenü injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia, hogar o unidad
doméstica, o cualquier otro áñbito eí el que se desenurelvan, asi ooIuo en su
coEesponderlcia o curlquier otro tipo de comunicación.

Promove¡ la inter¿cción familiar y social de la persona mayor, lenierdo en cuenta a
todas las familias y sus relacio¡es afectivas.

Protege¡ la segu¡id¿d penonal y el ejercicio de la libertad y movilidad de la persoria
urayo¡.

Protege¡ la integrid.ed de la pe¡so¡a írayor y su privacidád e i[timidad eB las
actiüdades que desarrolle, particularmente en los actos de higiene personal.

Establecer la legislación necesaria, cotrforme a 1os meca¡lismos naciooales, pa¡a que los
responsables y el personal de servicios de cuidado a la¡go plazo rsspoDdau adD¡itristativa,
civil y/o p€rÉlmgtrtrg por los actos quc practiquor cn dotimento de la persotr¿ mayor, segfin
corresponds,

Adoptar medidas adecuadas, cuando collesponda, para que la persona mayo¡ qug se
encueme recibiendo servicios de cuidado a largo plazo cue¡te coD servioios de cuidados
paliativos que abarquetr al paoicDte, su etrtomo y su familia.

c)

c)

d)

ll.

o

o

l1l

iv

Artlcülo 13

Defecho s l¡ libertsd personsl

la persoua mayor tiene derecho a la libe¡tad y seguridad personal, independientemente del ámbito eri
el que se desetrvuelva.

Los Estados Pa¡te as€guranio quo la pemoua mayor disfrute del derecho a la libertad y seguridad
personal y que la edad en ningú,n caso justifique la privación o restriccióri ¡rbitra¡ias de su lib€rtad.

Los Estados Parte ga¡antizarán que cualquier medida de privación o rcst¡icció¡ de libertad se¡á de
co¡forñidad cotr la ley y asegurarán que la pemo¡ra Eayor que se vea privada de su libertad en iázóo
de uE ploceso tctrga, eE igualdad de condiciones cotr otros sectores de la población, derecho a
garantías de confo¡¡nidad con el derecho intemacional de los derechos humanos y a ser tratad¿ de
conformidad con los objetivos y principios de la presente Convención.

Los Estados Parte gar¿¡ti"¿rán el acceso de la persona mayor privada de libertad a prog¡amas
especiales y atención intcgral, itrcluidos los mccanismos de ¡ehabilitación pa¡a su ¡einse¡ción en la
sociedad y, segúo corresponda, promove¡áu medidas altemativas respecto a la privación de libertad,
de acuerdo con sus ordena¡nientos ju¡idicos intemos.

Arfcülo 14
Derecho ¡ l¡ libc¡t¡d de expresión y de opinión y ol acceso a h lnformrclóD

La persona mayor tiene derecho a la libertad de expresión y opiniótr y al asceso a la idormación, en
ig¡raldad de cordicioDss co¡r otros sectores de la poblaoiótr y po! los medios de su elección.

Los Estados Pa¡te adopta¡á[ medidas destinad¿s a garantizar a la perso[a mayo¡ el ej€rcicio efectivo
de dichos derechos.

1.
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Artículo 15
Derecho ¡ la tr¡ciotr¡lidsd y e l. libertad de circulacióD

La persona mayor tiene de¡echo a la libertad de circulación, a la libertad para elegir su residencia y a
poseer r¡n¡ Bcionatidad en igualdad de oondiciones con los dehás sectores de la población, siÍ
discrimi¡aciótr por nzo¡es de cdad.

Artlculo 16
Derecho s l¡ prlv¡cidrd y s h iBtimid¡d

La p€rsora mayor tiene der€cho a Ia privacidad y a la htimidad y a Ío ser objeto de injereÍcias
arbitrarias o ilegales en su üda privad4 familia, bogar o unidad doméstica, o cualqüer ámbiúo en el
que se desenu¡elvan, asl como en su conespondencia o cualquier otro ripo de comudcaciótr.

La psrsotra mayor ticue derocho a oo ser objeto de agresiones oo¡rtm su dignidad, honor y rsputaciótr,
y a la privacidad en los actos de higiene o en las actiüdades que desarrolle, indepcndie[temc[te d€l
ámbito en el que se desemrrelva.

Los Estados Pa¡tc adoptarán las medidas necesarias para gara¡ltiza¡ estos derechos, pa¡ticulafinente ¿

la pe¡sorla mayor que recibe ssrvicios de cuidado a la¡go plazo.

Artículo l7
Derecho a l¡ segurid¡d soci¡l

Toda peñoaa mayor tiene derecho a la seguridad social que la proteja para llevar una vida digna.

Los Estados Partc promovsrán gogr€sivameote, dctrtro de los recursos disponibles, que la persona
mayor reciba un ingreso para uua vida digDa a t"avés de los sistemas de seguridad social y ot¡os
meca¡ismos flexibles de protección social,

Los Estados Pa¡te busca¡án facilitar, mediante convenios institucionales, acuerdos bilaterales u otlos
mecanismos hemisfé¡icos, el ¡ecooocimiento de prestaciones, aportes realizados a la seguridad social
o derechos de pmsión de Ia persona mayor migralte.

Todo lo dispucsto cn esto articulo scrá do conformidad con la lcgislación nacional.

Arüculo lE
Derecho al tr¡b¡¡o

La pe$oaa mayor tiene de¡echo al trabajo digno y decetrte y a la igualdad de oportunidades y de tato
respecto de los otros trabajadores, sea cr¡al fuere su edad.

Los Est¿dos Parte adoptarán medidas pam impedt la discrimioacióo laboml de la penona mayor.

Queda gohibida cualqüer üstinción que no se base en las exigencias propias de la [aturalez¿ del
cargo, de conformidad con la legislación nacional y en forma apropiadá a las condiciories locales-
El empleo o la ocupacióu deb€ cotrt{ coE las misEas ga¡a ías, bgtreñcios, derechos laborales y
sindicales, y ser remunemdo por el mismo salario aplicable a todos los habajadores freote a iguales
tareas y .esponsabilidades.

Los Estados Parte adopranán las medidas legislativas, admi¡istr¿tivas o de o1r¿ índole para promover
cl cmpleo fonnal de la perso¡a mayor y rsgular las distitrt¡s fo¡mas dg rutoü¡pleo y cl empleo
doméstico, cotr Eiras a prevenir abusos y garantizar u¡a adecuada cobcrtura social y el

del t abajo no remu¡le¡ado.

Los Estedos Pa¡te promoverád p¡oglamas y medidas que faciliten una t ansición gradual a la
jubilaoióu, pam lo cual podd¡ coota¡ cotr la participacióa de las organizacioucs reprcseot¡tivas de
enrpleadores y trabajadorcs y de ot¡os organismos i¡teres¿dos.

I-os Estados Pa¡tg promoverátr politisas laborEl€s dirigrdás a propicia¡ que l¿s condiciones, el
ambiente de t¡-abajo, hordios y la organización de las t¿reas sea[ adecuadas a las nccesidades y
características de la persoria Írayo¡.

o

o

Los Estados Parte adoptfiá¡ medidas destinadas a garantizar a la persona mayor el ejercicio efectivo
de dichos de¡echos.
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Los Estados Parte aletrtarátr el diseño de Fogramas para la capacitacióE y ce¡tiñcacióo de
conocimiento y s¿beres para p¡omover el acoeso de la p€rsooa mayor a mercados labo¡ales m¡is
inclusivos.

Artlculo 19
Derecbo . la salud

La persona mayor tiene derecho a su salud fisica y mental, sil ningún tipo de discriminación.

l,os Estados Part€ deb€rá¡ diseñar e implemetrta! políticas públicas itrte¡sectoriales de salud
orientadas a una atención integral que incluya la promoción de la satud, ta prevención y la atenoióE
de 1a enfermedad etr todas las etapas, y la rehabilitación y los cuidados paliativos de la persona mayor
a ñn de propiciar el disfiute del más alm nivel de bie[estar, fisico, ment¿l y social. Para hacer
efectivo este d€¡€cho, los Estados Paite se comprorneteh a tornar las siguientes medid¿s:

Asegurar la atcnción prefereucial y cl acceso universal, equitativo y oportuoo etr los
servicios integrales de salud de calidad basados en la atención primari4 y aprovechar
la medicina tradicional, altemativa y complemetrtaria, de co¡formidad coo la
legislación nacioual y con los usos y costumbres,

b) Formula¡, implementa¡, fortalece! y waluar políticas phblicas, planes y estrategias
pa¡a fomeritzr un envejecimie[to activo y saludable-

c) Fometrtar políticas públicas sobre salud sexual y reproductiva de la persona mayor

d) Fomentar, cuando conespond¿, la cooperación intemaciorial e¡ cuanto al diseño de
políticas públicas, planes, estrategias y legislación, y el intercambio de c¿pacidades y
r€cuIsos pala ejecuta¡ plarcs de salud para la pglsotra Eayor y su procoso do
envejecimiento.

e) Fortalece¡ las acciones de prevención a través d€ las autoridades de salud y la
prevcnción de enfermedades, incluyeudo la realiz¿ción de cu¡sos dc educación, el
cotrocimiento de las patologías y opinión informada de la penona mayor en el
tratamiento de efif€medádes crónicas y ol¡os p.oblemas d€ salud.

Ga¡antizar el acceso a beoeñcios y servicios de salud aseqübles y de calidad para la
p€rsotra mayor con eofermedades oo t-ausmisibles y tr"ansmisibles, incluidas aquellas
por haosmisión sexual.

Fortalecer la implementación de políticas públicas oricntadas a mejora¡ el estádo
trutricional de la psrsona mayor.

b) Promover el desa¡rollo de servicios socio-sanitarios htegr¿dos especializarlos para
atender a la persona mayor con enfermedades qüe gerieran depeode¡ciA incluid¿s las
crodcodegenerativas, las demencias y Ia enfe¡medad de Alzheimer.

Fo¡talecer las capacidades de los trabajadores de los servicios de salu4 sociales y
socio-sanitarios integrados y de otros actores, en ¡elaciór con la atención de la
persour ¡rüryo!, tgnierdo sD cotrsidsraciótr los prücipios cooteuidos €tr la presetrte
Conveación.

i) Promover y fortalecc¡ la investigación y la foñiación académica profesional y
técnica espscializ¿d¿ en geriatría, gerotrtología y cuidados paliativos.

Formula¡, adecuar e implemeutar, sogri,n la legislacióo ügeote eo cada país, políticas
refe¡idas a la capacitación y aplicacióo de la medicina hadicioml, alkmativa y
complementari4 en relació¡ con la atenció¡ integml de la persona mayor.

D P¡omover las medidas Íecasarias para quc los sgrvicios dc cuidados paliativos gstétr

disponibles y accesibles para la persona mayor, así como para apoyar a sus familias.

Ga¡atrtizar a la persona mayor la disponibilidad y el acceso a los m€dicamonüos
reconocidos corno ose¡cialgs por la Organizáción Mundial de la Salud, incluyendo
los fiscaliz¿dos necesarios para los cuidados paliativos.

a)

o

o

0

c)

i)

k)

m)
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n) Gara¡rtiza¡ a la persona mayor el acceso a la información conte¡rida en sus
expedientes pe.sonales, se¿n ffsicos o digitales.

o) P¡omove¡ y garültiza¡ progresivametrte, y de acüerdo con sus capacidades, el
acompañatrrisDto y la capaoit¿ciór a person¡¡s que ejerzan ta¡eas de cuidado de la
porsona mayor, incluyeodo familiares, con el 6n de procurar su salud y bienestar.

Artfculo 20
Derecho ¡ la educaciór

La persona mayor tiene derecho a la educación en igualdad de condiciooes con otros sectores de la
población y sin discriminació¡, en las modalidades dehnidas por cada uno de los Eslados Parte, y a
participar €ri los prograrnas educativos existentes en todos los niveles, y a compartü sus
conocimicntos y experiencias con todas las genemciones.

Los Estados Parte gara¡tizará[ el ejercicio efectivo del dcrecho a la educación de la penona mayor y
se comptometen a:

Facilitar a la persona mayoÍ el acceso a programas educativos y de formación
adecuados que permitan el acceso, €ntre otros, a los distintos niveles del ciclo
educativo, a programas de alfabetizació[ y postalfabetizaciórL fom¿ción técnic¿ y
profesional, y a la educacióa p€nnatretrte coutitrua, eo especial a los gnrpos en
situaciór de Yulnerabilidad.

b) P¡omover el desarrollo de programas, materiales y formatos educativos adecu¿dos y
accesibles para Ia lrcrsotra rtrayor que atiendan sus necesidades, pr€fercricias,
aptitudes, motivaciones e identidad cultu¡al.

c) Adopt¿r las medid¿s necesarias para reducir y, progresivamente, elimi¡ar las ba¡re¡as
y las dificultades de acceso a los bienes y servicios educativos eE el medio ¡ur¿l,

P¡omove¡ la educación y formación de la persona mayor en el uso de las nuevas
tecnologías de la info¡mación y conunicación (TIC) para minimizar la brccha
digital, generacional y geog¡áfica e inüementar la integr¿ción social y comunitaria.

e) Diseñar e implemeotar polítioas activas para cnadica¡ el aoalfabetisE¡o de la persona
mayor y, ou especial, de las mujeres y grupos co situaciótr de n¡lDerabilidad.

Fomenta¡ y facilita¡ la pañicipación activa de la persona mayor e¡ actividades
educativas, tarto forñ¿les como no formales.

a)

o

d)

0

La persona mayor tisne dgrecho a su id€ntiüd cultural, a participar en la vid¿ cultural y artistica de la
comunidad, al disfrute de los be¡eficios del progreso cientifico y temológico y de otros producto de
la diversidad cultu¡al, así como a compartir sus conocirnientos y experiencias con otras ge¡eracio¡es,
en cualquiera de los contextos en los que se desarol¡e.

Los Estados Partc reconoceán, garantizaráo y protegenfu el derecho a la propiedad intelectual de la
peniotra mayor, en condiciones de igualdad cort los demás secto¡es de la población y de acuerdo con
la legislación intema y los insmlmentos intemÁcionales adoptados €n esre ánrbito-

Los Estados Parte p¡omov€ñin las mcdidas necesarias para asggura¡ el acceso preferericial de la
porsona mayor a los bienes y scrvicios culturales, etr formatos y coudiciooes asequibles.

I-os Est¡dos Part€ foh€¡tarán prog¡-amas culturales para que la persona mayor pueda desanollar y
utilizar su potencial creativo, adístico € int€lectual, para su bercficio y para el e¡riqueciúi€trto de la
sociedad co¡¡o agetrte tr'üsmisor de valores, cotrocimietrtos y cultura.

l-os Estados Pa¡te impulsaná¡ la participación de las orgaúizaciones de personas rnayo¡es en la
planiñcación, rcalizació[ y di]utgacifu de proyectos educativos y culturales,

l,os Est¿dos Pafe incentiva¡án, mediatrte acciones de reconocimiento y estimulo, los aportes de la
persona mayor a las diferentes expresiones artlsticas y culturales.

oArtículo 2l
Derecho ¡ 1¡ cultürs
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Artículo 22
Derecho ¡ l¡ rec¡e¡ciótr, ¡l e¡p¡rclmleoto y ol depofe

La persoua mayor tiene derccho a la ¡ec¡eación, la actividad lisica, el osparcinietrto y el depo¡te.

Los Esados Pa¡te promoverátr sl desa¡¡ollo de servicios y prograoÁs de recreación, ücluido el
turismo, asi como actividades de esparcimiento y depodir.as qu€ tengao en cuenta los iutercses y las
necesidades dc la persooa mayor, en particular de aquella que recibe servioios de cüdado a largo
plazo, con el objeo de mejorar su salud y calidad de vida sn todas sus dime¡siones y proñover su
auto[ealiz¡ció4 indepetrdetrcia, autoromía € inclusió¡ en la comunidad.

La persotra m¿yo¡ podni participar en ol establecimietrto, gestiótr y evatuaciótr de dichos ssrvicios,
progr¿mas o actividades.

Artlculo 23
Derecho ¡ l¡ propied¡d

Tod¿ persotra mayor tieae derecho al uso y goce de sus bienes y a no ser pdvada de estos por motivos
de edad. La ley puede subordinar tal uso y goca al inüerés social.

Ninguna persora mayor puede ser privada de sus bie¡es, excepto mediante el pago de indemnización
justa, po¡ razones de utilidad pública o de intetés social y en los casos y scgún las formas est¿blecidas
por la ley.

Los Estados Par& adoptanfu todas las medidas trecesarias para garatrtiza¡le a la pclsona mayor el
ejercicio del derccho a la propie.dad, incluida la libre disposiciór de sus bi€nes, y para prcvenir el
abuso y la etrajetración ilegal de su propiedad.

Los Est¿dos Parte se coñprom€ten a adoptar medidas para elimiíar toda p¡Áctica adEinistrativa o
financiera que discrimiue a la perso¡a mayor, prhcipalñente a las mujeres mayores y a los gnrpos en
situación dc rr¡l¡erabilidad respecto del ejercicio de su derecho a la propiedad.

Los Estados Parte deberán adoptar las medid¿s pe¡tinentes para prcEovsr el pleno goce de este
derecho y facilitar que la persona mayor tenga acceso a s€rvicios socio-sanit¿¡ios integrados y
servicios de cuidados domiciliarios que le permitaD ¡esidi¡ en su p¡opio domicilio conforme a su
voluntad.

Los Estados Parte deberátr gar¿¡tiza¡ el derecho de la persona mayor a r¡na vivienda digna y
adecu¿da y adopta¡án políticas de proinoción del derecho a la vivienda y el acceso a la tie¡ra
¡ecooociendo las rccesidades de la penona mayor y la prioridad en la asignación a aquella que se
€ncuenüe en situaciór de lulnerabilidad. Asimisoo, los Estados Parte fomentarán p¡ogresivamente
€l acceso sl qédito de vivietrda u otsas formas de ñna¡ciamiento sin disc¡imitración, promovierdo,
etrtre ohoq la colaboració[ con €l secto¡ privado, la sociedad civil y otros actores sociales. I¿s
polílicas deberín tener espccialmeote eo cuetrta:

La necesidad de co¡strut o adapta¡ progresivaEotrlo solucioDes habitacioDales con el
fin de que estas sean a¡quit€ctónicameute adecuadas y accesibles a los adultos
mayores con discapacid¿d y con impedimentos ¡elacionados con su movilidad.

b) Las necesidad€s cspecificas de la persona mayor, particularmsntc aquellas que üvetr
solas, a tavés de subsidios para el alquiler, apoyo a las renovaciones de la vivienda y
otr'¿s medidas pertinentes, según la capacidad de Ios Est¿dos Parte.

Los Estados Palte promove¡áü el establecimiento de procedimientos expeditos dc reclamaoión y
justicia en caso de desalojos de personas mayores y adoptarán las medidas necesarias para protegerlas
contra los desalojos forzosos ilegales.

Los Estados Pate debenín p¡omover progftLm ¡ p¿rm la p¡evención de accidentes en el el¡tomo y el
hogar de la persona mayor.

o

a)

Ardculo 24
Derecho ¡ ls ü\,lends

La peisona mayor tiene de¡echo a rma vivienda digna y adecuada, y a vivir en errtomos seguros,
saludables, accesibles y adaptables a sus preferencias y necesidades-
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Articulo 25
Derecho ¡ un medio ambientc s.no

La persona mayor tiene derecho a vivir en un medio ambie[te satro y a conta¡ con servicios públicos
básicos, a tal fin los Estados Parte adopt¿rá¡r las medidas pe¡tircntes pa.a salvaguardar y promover el

ejercicio de este derecho, ertre ellas:

a) Fomentar el desarrollo pleno de la persona rnayor en armonia con la üaturaleza.

b) Ga¡a¡tüa¡ el ¿cceso de la persotra ruayor en condiciones de igualdad a se¡vicios
públicos básicos de agua potable y sa¡eamiento, enke otros.

Artículo 26
Derecho ¡ [¡ ¡cc$ibilid¡d y I l¡ movüd¡d persoDsl

La persona ñayor tie¡e derecho a la accesibilidad al entomo fisico, social, econóúico y cultural, y a
su movilidad personal.

A fin dc garantizar la accosibilid¿d y la movilidad personal de la persona mayor p¿¡ra que pueda vivir
en forma iodepe¡diente y participar pleflamcnt€ en todos los aspectos de la vida, los Estados Partc

adoptarán de maaera progresiva medidas pertinefltes pa¡a asegurar el acceso de la pe.sona mayor, en

igualdad d€ condiciones con las demás, al ertomo ffsico, el tramporte, la iuformación y las

comunicaciones, incluidos los sisteñas y tas tecnologías de la información y las comu.oicaciones, y a
otros servicios e i¡stalaciones abiertos al público o de uso público, ta o en zotras u¡banas como
n¡rales. Estas medidas, que ircluirá¡ la idcfltificación y eliminación dc obstáculos y barreras de

acceso. se aplicarán. mtre otras cosas, a:

a) Los edificios, las vias púbücas, el hatrsportg y otras insralaciones exteriores e

interiores como cent¡os educativos, viüedss, hstalaciones médicas y lugares de

t-¿bajo.

b) Los servicios de i¡formación, comu¡icaciones y de otro tipo, incluidos los servicios
elec&ónicos y de emergencia.

Los Estados Parte t¿mbié¡ adoptar¡ín las medidas pertiDeotes para:

Dcsa¡rolla¡, promulgar y supervisar la aplicación de tromas mínima< y directiccs
sob¡e la accesibilidad de las instalaoiones y los ssrvicios abiertos al público o de uso
público.

Asegurar que las e[tidades públicas y privadas que proporcionan instalaciones y
servicios abiertos al públioo o de uso público tengan en cuenta todos los aspectos de

su accesibilidad para la persooa mayor.

Ofrece! fo¡mación a todas las personas involucradas en los problemas de

acccsibilid¿d que e¡ñetrta la persola mayor-

Promover okas formas adecuad¡s de asist€ncia y apoyo a la persona nx¡yor pa¡a

asegr¡rar su acceso a la i¡formació¡.

Promover el acceso de la peniona mayo¡ a los nuevos sistemas y tecDologias de la
i¡fo¡mación y las comu¡icaciones, itrcluida IÍtgmet y que estas sean accesibles al
menor costo posible.

Propiciar el acorso a tarifas pr€fsretrciales o g¡atuitas de los servicios de t¡assporle
público o de uso púbtico a la persooa mayor.

Promove¡ i¡iciativas en los servicios de tra¡sporte público o de uso público para que

haya asieotos reservados pa¡a la pe¡sona mayor, los cu¿les d€berá[ se¡ identificados
con la señalizacié¡ co¡respoDdiente.

Dotar a los edificios y ot¡as i¡stalaciorcs abiertas al público d€ señalización en

formatos de fácil lectur¿, coftDrensión y adecuados para la persona mayor.

a)

b)

o

o
c)

d)

e)

f)

c)

h)
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Articulo 27

Dcrcchos poütico§

La persona mayor tietre de¡echo a la participación en la vida política y pública en igualdad de
condiciones con los demás y a no ser discriminados por motivo de edad.

La pcrsoua rnayor tiene der€cho a vota¡ librsmgnte y ser clcgido, debiendo el Estado facitit¿r las
condiciones y los medios pa¡a gjs¡car esos d€rechos.
Los Estados Parte gamtrtizaátr a la pe¡sona mayo¡ una paÉicipaeiótr pl€na y efectiva etr su derecho a
voto y adoptarán las siguientes medidas pertin€ntes pam:

a) Car-¿¡tizar qu€ los prooediÉie¡tos, instalaciones y m¿aeriales electomles seatr
adccuados, acccsibles y fáciles de entender y utilizar.

b) Proteger el derecho de la persona mayor a ernitir su yoto en sect€to en elecciones y
referendos públicos, sin intimidación.

d)

Garaotiz¿¡ la libre expresión de la volu ad de la persona ruayor como elector y a
este fitr, cuando sea neces¿rio y con su coDsgntimie{¡to, permiti¡ que una penona dc
su elección le preste asistencia para votar,

Crear y fortalecer mecanismos de participación ciudadáfla co¡ el objeto de
incorporar en los procesos de toma d€ decisión e¡ todos los niveles de Gobiemo las
opiniorcs, aportes y dernandas de la pe¡sona mayor y de sus agrupaciooes y
asociariones,

Artlculo 28
Dcrecho de reunió¡ y de ¡sociació¡

Los Estados Parte propicia¡átr que la pcrsona mayor interesada palticipe sn los protocolos de
protecció¡ civil er saso de desastes naturales.

Artlculo 30
Igü¡l recorocimiento co¡Do person¡ ¡trte l. ley

Los Estados Parts r€afirroan que la persona mayor tiene derecbo al rcconocimic o de su
personalidad juridica.

Los Estados Parte reconocerá¡ que la persooa Bayor tietre capacidad jurídica e! igr¡áld¿d de
condiciones co¡ las demás en todos los aspectos de la vida.

c)

o

o

La p€rsoo¿ mayor tien€ dsrecho a reuairse pacíficame¡te y a foma¡ librsoente sus propias
agrupaciooes o asocisrioues, de co¡fo¡midad con el derecho itrtemacional de los derechos huma¡os.

A tat fin los Estados Pa¡te se comprometen a:

Los Estados Parte adoptaráo medidas de atención especificas a las necesidades de la persona mayor
en la prqlaración, prevención, reco¡stucció¡ y recuperación etr situaciooes de emergencias,
desastrcs o cotrflictos.

a) Facilit¿¡ la creación y el reconocimiento legal d€ dichas agn¡paciones o asociaciones,
respetaodo su libenad de iniciativa y prestátrdoles apoyo pa¡a su formación y
desempeño de acuerdo con la capacidad de los Estados Pa¡te.

b) Fortalecer las asociaciotres de personas m¿yores y el desarrollo de liderazgos
positivos que facilite¡ el logro de sus objetivos y la difusión de los de¡echos
enunciados en la presents Cotrver¡ciótr.

Artlculo 29
Situ¡ciorer de riesgo y em€rgencias hum¡dt¡riss

Los Estados Pane tortr¿¡án rod¿s las medid¿s especificas que seatr necesari¡rs pa¡a garatrtizar la
i[tegridad y los derechos de la persona mayor etr situ¿tciotres de riesgo, incluidas situaciones de
coñflicto a¡mado, emergenoias hurnanitarias y desastres, de conformidad co¡ las normas de derecho
internacional, etr particula¡ del derecho i¡temaciotral de los derechos humalos y del derecho
intemacional huma¡iterio
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Los Estados Partc adoplarfu las m€didas perti¡entes paia proporciom¡ acceso a la p€Bona mayor al
apoyo que puedao nccesit¿r en el ejercicio de su capacidadjurídica.

l,os Estados Parté asegurarán qu€ en todas las medidas ¡elativas al ejercicio de la capacidad jurídica
se proporcion€n salvaguardias adecu¿das y efectivas par-a impedir los abusos de confo¡midad con el
de¡echo intemacional en materia de derechos hunatros, Esas salvagr¡¿rdias asegurarán que las

ñedidas ¡el¡tivas al ejeicicio de la capacidad ju¡ídica rcsp€tcE los dorecbos, la voluntad y las

preferencias de la persona mayor, que no haya conflicto de iritereses ni influencia indebidq que se¿¡
proporcionales y adaptadas a las cúcunstancias de la penona mayor, que se apl¡quen etr el plazo más

corto posible y que estén sujetas a exámetres pcriódicos por pafe de una autoridad o un órgano
judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcio¡ales al grado en

que dichas medidas afect€d a los de¡echos e i¡tercses de la persotra mayor.

Sin pe{ücio de lo dispuesto en el presetrte artisulo, los Estados Parte tomará¡ todas las medidas que

sea¡ pertilentes y efectivas para garantizar el dere€ho de la persona mayor, e¡ igualdad de

co¡diciones con las deftis, a ser propietaria y heredar bieues, cotrtrolar sus propios asuntos

ecorómic.s y tener acceso en igu¿ldad de condiciones a préstamos bancarios, hipotecas y otras

modaüda¡les de credito ñrarciero, y velarán por que la persona mayor no sea privada de sus bienes
de ma¡era a¡bitsaria.

Articulo 3l
Acceso s lr Justlch

La penotra mayor tiel€ derecho a ser oída, con las debidas garantías y denko de un plazo r"zonable,
por uDjucz o tribunal competente, indcpendiente e imparcial, establecido coo a¡tcrio¡idad por la ley,
e¡ la susta¡ciacióu de cualquier acusación psnal formulada coltra ell4 o para la determinación de sus

derechos y obligaciones de o¡den civil, laboral, ñscal o de cualquier otro caráctel.

Los Estados Pa¡te se comprcmeten a aseguriu que la persotra mayor tenga acceso efectivo a lajusticia
eo igu8ldad de condiciones con las demás, itrcluso media¡te la adopción de ajustes de procedimiento
en todos los procesos judiciales y administr¿tivos en cualquiera de sus etapas.

Los Estados Parte se comprometen a ga¡antizar la debida diligencia y el trat¿miento prefereocial a la
p€rsoúa mayor para la t¡añitació¡, ¡esolución y ejecución de las decisiones en procesos

administ¡'¿tivos y judiciales.

La actuación judicial debení ser particularmeote exp€dita eü casos e¡ que se etrcuent¡e en riesgo la
salud o la vida de la persona mayor.

Asimismo, los Estados Pale desarrotlarán y fortalecerán pollticas públicas y programas dirigido§ a

promover:

a) Mec¿¡ismos altemativos de solucióu dc co¡kove$ias

b) Capacitación del persoral relacionado con la administ¡'ación de justicia, inclüdo el
penonal poticial y pcnitenciario, §ob¡e la protección de los de¡echos de la persona

mayor.

o

o

CA"fTULO V
TOMA DE CONCIENCIA

Artlculo 32

Los Estados Parte acuerdatr

a) Adoptar medidas para lograr la dirrfgación y capacitación progresiva de toda la

sociedad sobre la p¡esente Convenciór.

Foment¿¡ u¡a actinrd positiva hacia la vejez y un trato digro, respetuoso y
considerado hacia la persotra mayor y, sobre la base de u¡a culh¡ra de paz, impulsar
acciones de div¡.rlgación, promoción de los dererhos y empodcmmi€nto dc l8 pcrsoria

mayor, ¿¡si como evit¿f et lenguaje e imágenes estereotipadas sobre la vejez.

b)
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Desa¡roller progiamas pa¡a s€nsibilizar a la poblacióÍ sobre el p¡oceso de
envejecimietrto y sobre la persona mayor, fomenta¡do la partioipación de ésta y de
sus organizaciones en el diseño y formulacióE de dichos programas-

d) P¡omovsr la inclusióo de contenidos que propicie¡ la comp¡csiótr y aceptaoión de la
otapa del e¡vejeci¡riento e¡ los planes y prog¡amas de estudios de los dife¡entes
dveles educativos, asl como en las agetrdrs académicas y de investigación.

e) Promover el rcco[ocimiento de la experiencia, la sabiduria, la productiüdad y la
oo¡tribució¡ al desa¡rollo que la pecona mayor b¡inda a la sociedad etr su cotrjunto.

CAPfIT]LO }'I
MECANISMO DE SEGUIMIENTO DE LA COI§}'ENCIÓN

Y MEDIOS DE PROTECCIÓN

Artlculo 33
Mcc¡nismo de Seguimiento

Con el fin de dar seguimiento a los cordpromisos adquiridos y promover la efectiva impls¡ncnt¿cióo
de 1a presente Convensión s€ est¿blece ua mecadsmo de seguimiento i[tggrado po¡ una Co¡fe¡encia
de Estados Parte y un Comité de Expertos.

El Meca¡ismo de Següimiento qu€daná constituido cuando se haya recibido el déciEo iDstumefio de
ratifi cación o adhesió¡¡.

Las funoiones de la sec¡eta¡la del Meca¡ismo de Seguimieoto serán ejercidas por la Secretaría
Geoeral de la Organización de los Estado¡ Americaaos.

Artlculo 34
CoDfercr¡cia de Est¡dos Parte

La Confe¡e¡cia de Estados Pale es el órgaao prbcipal del Mecanismo d€ Seguimietrto, está
integrada po¡ los Estados Pale €tr la Convenciótr y tiene, entrc ohEs, las siguieotes fuaciones:

a) Dar seguimiento al ava¡ce de los Estados Pa¡te eo el cumplimiento de los
compromisos crnanados de la prcsetrte Convenció¡.

b) Elaborar su reglamento y aprobarlo por mayoía absolut¿.
c) Dar seguimiento a las actividades desanolladas por el Comité de Expertos y formular

¡ecomsndacio¡es con el objetivo de mejora¡ el fuciouamietrto, las reglae y
procedimientos de dicho Comité.

d) Recibir, amlizar y evaluar las recomendacio¡es del Comité de Expeños y formular
las obse¡vaciones p€rtinentes.

e) Prcmove¡ el intgrcambio de experiencias, buenas p¡ácticas y la cooperación técnica
entre los Estados Parte coD miras a garartizar la gfectiva implemert¿ción de la
Pres€trte Cotrvenciótr.

f) Resolver cu¿lquie¡ asunto ¡elacionado con el ñ¡ncionamiento del Mecanismo de
S€guiñieñto.

El S€c¡€tario General de la Organización de los Estados Americanos co[vocaná la primera reunión de
la Confe¡encia de Est¿dos Parte dentro d€ los noventa dias de haberse constituido el Mecanismo de
Segr¡imiento. La primera ¡eu ón de la Confe¡encia se¡á celebÉda en la sede de la Orgaoizacióú, a
meaos que un Estado Part€ oÍiezca l¿ s€de, para aprobar su reglamento y Ectodologia de trabajo, así
como para elegir a sus auto¡idades. Dicha reunión sení presidida por urr representante del Est¿do que
deposite el primer inskumetrto de ratificación o adhesión de [a presetrte Cotrvetrción.

l¿s reuoiotres ulteriores seá¡ cotrvocadas por el Secretario Gener¿l de la Organizacióo de los
Estados Americ¿nos a solicitud de cualquier Estado Pa¡te, con la aprobaciór, dg dos tercios de los
mismos. En ellas pod¡átr participar como obse adores los demfu Est¿dos Miemb¡os de ta
Orga¡ización.

Articulo 35
Comité de Erpcrtos

El Comilé estará itrteglado por expedos designados por cada uEo de los Estados pa¡t€ etr la.
Convención. El quórum para sesionar s€rá establecido eD su reglamento.

c)

o

a
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El Comité de Expe¡tos tiene las siguicntes funciones:

a) Colaborar en el seguirniento al avance de los Estados Pale etr la imptcrrlerttaciótr de

la p¡eseltte Co¡vqrciótr, siendo responsable del a¡álisis tecnico de los info¡mes
peri&icos p¡ese¡tados por los Est-ados Parte. A tales efeclos, los Estados Parte se

comprcm€ten a present¿r¡ un i¡fo¡me al Cornité de Expertos con relación al

cumplimiento de las obligaciones conteddas en la prcsetrte Cotrvgtrció¡, deDEo del

año siguie[te de haberse realiz¿do la primera reunióo. De alli e¡ adelsnte, los
Est¿dos Parto prs§gntaní¡ i¡fo¡mes cada cuatro años.

b) Presetrtar ¡ecomendacioaes para el cumplirnie¡to p¡og¡esivo de la Conve¡ción soke
la base de los info¡mes presentados por los Est¿dos Parte do codormidad con el tema

objeto dc análisis.
c) Elaborar y aprobar su propio reglamsrito sn el ma¡co de las 6mciones establecidas en

el prese¡te a¡tículo.

El Sec¡eta¡io Gsneral de la Organización de los Estados Americanos convocaná la primera reunión
del Comité de Expertos deúto de los ooveDta días de haberse consri¡¡ido el Mecanismo de

Seguimiento. L¿ primera reunión del Comité de Expedos será celeb¡ada en la sede de la
Orgaoización, a m€nos que un Estado Parte oñezca la sede, pan aprobar su rcglamento y
metodología de tabajo, así como para elegir a sus autoridad€s. Dicha rcu.nión será gesidida por un
representante del Estado que deposite el primer instsr¡mctrto de ¡atihcación o adhesión de la presente

Cotrvsnción.

El Comité de Expertos tend¡á su scde en la O¡gariiz¿ción de los Estádos Americanos

Ardculo 36
Sistem¡ de peticiones indiyiduales

Cualquier persoM o gn¡po de pcrsooas, o entidad tro gubemame¡tal legalmenle reconocida eo uoo o
más Estados Mie¡nbros de la organización de los Estados Americanos, puede presentar a la
ComisióD l¡teram€ricád¿ dc De¡echos Flumanos peticiones que contengan dcnuncias o quejas de

üolación de alguno de los aliculos de la presente Conve¡ción por un Estado Parte.

Para el desarrollo de 10 previsto en el p¡ese[te artíoulo se ts¡drá sn cuenta la naturaleza progresiva de

Ia vige[cia de los derechos económicos, sociales y culturales objeto de protección Por la presetrte

Couvención.

Asimismo, todo Est¡do Parte puede, en el momerito del depósito de su itlstrumento de ratifioacióri o
de adhesión a la preseute Couveución, o ell cualquier momeoto posterior, declarar que reconoce la
coñpetencia de la Comisión Inter¿mericatra de De¡echos Humanos para recibir y examina¡ las

comunicaciones en que r¡n Estado Pa¡te alegue que otro Estado Pa¡te ha incurido en violaciones de

los de¡echos huma¡os est¿blecidos en la presente Conveacióu. En ücho caso, se aplicarán todas las

trormas de proaedimieúto p€rtinentes contgnidas en la Convencióo Amcrica¡a sob¡€ Derecho§

Huoanos.

Los Estados Parte pod¡á.rl formular consultas a la Comisió¡ en cuestiones rclacio¡rad8s co¡ la efectiva
aplicacióo de la presente Cotrvgnción. Asimismo, podrán solicitar a la Comisión asesorünionto y
cooperación lecdca pa¡a asegurar la apücacióo efectiva de cualquiera de las disposiciones de la
prescntc Convgnción. La Comisión, de[tro de sus posibilidades, lcs briodani ascsoramicnto y
asistencia cuatrdo l€ sean solicitados.

Estado Pa¡te puede, etr el momento dcl dcpósito dc su instruroento de ratificaciór o de adhesión
presente Convención, o en cualquier momento posterior, dEslarar que reconoce como obligatoria

de pleno derecho y sin acuerdo especial la competencia de la Corte l¡teÉmerica¡a de Derechos

Humatros sobrc todos los casos relativos a la interpretación o aplicación de la presette Convención.
En dicho oaso, se aplic¿rán todas las no¡mas de prccedimietrto pe¡tinentes contenid¿s eD la
Convención America¡¡a sobre Dercchos Huñanos.

o

a
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CA}TTULO }II
DISPOSICIONES GENERALES

La presente Co¡rvcnción sstá abiert¿ a la firma, ratificación y adhesión por parte de todos los Estados
Mieríbros de la Organización de los E«ados Ame¡ica¡os. llespués de que entre en vigor, todos los
Est¿dos Miembros de la Organización que no la hayan firmado estanin el posibitidad de adherirse a
la Convención.

Esta Co¡ve¡ción está sujeta a ratiñcació¡ por pa¡te de los Estados sigmt¿rios de acue¡do con sus
respectivos procediñientos constitucioriale§. Los hstumentos de ratiñcación o adhesión se
deposit¡rán en la Secreta¡ia Getr€r.al de la Organización de los Est¿dos Americanos.

La prcsetrte Convención etrtra¡á en vigor el trigésimo día a partt de la fecha etr que se haya
dcpositado el segu¡do inst¡umento de r¿tiñcación o adhesión e¡r la Secreta¡ia Gerieral de la
Organización de los Estados America¡os.

Para cada Estado que mtiñque o se adhiem a la plesente Convención después dc que haya sido
depositado el segrmdo instrur¡ento de ratific¿ción o adhesión, la Co¡vención etrt¡ani en vigor el
trigésimo dia a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado el instrumento conespondieÍk.

Ardculo 38
Reservas

Los Estados Pa¡te podrán formular ¡eservas a la Convención en €l mom€¡to de su firma, müficación
o adhcsióo, siempre que no sea.o incompatibles con €1 obj€üo y h¡ de Ia Coovención y versen sobrc
una o más de sus disposiciones especificas.

Afículo 39
DetruDcia

La Convención permaneceá en vigor indefinidamer e, pero cualquicr¿ de los Estados Pa¡te podrá
denu¡ciarla media¡te flotificació¡ gscrita dirigida al Secretario Gene¡al de la Orga¡izaciótr de los
Estados AmericaDos. Traoscurido u¡ año contado a partir de la fecha de depósito del itrst¡uEeDto de
deru¡cia, la Cotrverción cesani en sus efectos para dicho Estado, permanecisudo eo vigor para los
demiís Estados Parte. La denuncia no eximirá al Estado Pa¡te de las obligaciones impuestas por la
presente Convención con ¡especto a toda acció[ u omisión ocr¡rrida airtes de la fecha m qu€ la
denuncia baya sntrado €n vigor.

Artlculo 40
D€pó¡ito

Et i¡strumelto original de la Convención, cuyos textos e¡ español, fi:ancés, inglés y porh¡gués son
igualmetrte auténticos, será depositado e¡r la Secreta¡ia Geueral de la Organización de los Estados
Ame canos, la que enüará copia certificad¡ de su texto para su ¡egisto y publicació¡ a la Secret¿rí¿
d€ las Naciores Uflidas, dg cotrformidad coo el a¡tÍculo 102 de la Ca¡a de las Naciones Uúidas,

Artícu¡o 4l
E¡Eieudrs

Cualquier Estado Pa¡te pucdc sometc¡ a Ia Confe¡eocia de Estados Parte propue,§t¿s de c¡misadas a
esta Convención,

Las enmiendas e¡rarán en vigor para los Estados mtiñca¡tcs de las mismas efl la fecha en que dos
tercios de los Estados Parte hayan depositado el respectivo instrumento de ratificación. E¡ ouanto al
resto de los Estados Parte, e¡tr¡¡¡án etr ügor en la fecha en qu€ depositeD sus respectivos
if, strumetrtos dc ratilicaciótr.

Artlculo 37
Firm¡, r¡tilicacióq adhesiótr y catred¡ etr ügor
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Li¡ir Torr; Uiilla¡o, Oficial Juridico Principal del l)epanamento de Derecho

Intcfllaci\rnal Lle la Sec¡etarí¡ de Asuntos Juridicos.

CI.]RTIFI(]A QUE

L En virtuC del artículo ! l2.f de ia Carta ds la Organieación de los Esta,.los

.Arnericanor. la Sec¡claria General de la Organizaciórt sirve de dePr,sitaria de iül

tratidos ) acue¡ctrrs interamericanos. asi como de ios inshumell|os de tatilicaciuin

de los misnrcs.

?. El doc['nento adju o.queconstade 92 páginas. escopia Íiel yexactadekrs

lcxtos ¡rutélticus en español, inglcs. porlugucls y ñancÉs de la ''tlonvencitin

Ilrt.'r¿mericana sohre la proteccirin dc krs dercuhrrs hum:rnos cle la: petsouas

rna)'ores", adoptada el l -i de j,.rnio de 2fi l5 en Washington. D.C.. Estados Linidos dl

,á.nrérir:a. Iarnbién se inciuve cl estado d,: tirmas de dicha Co¡venciún.

l. El citado instrumentJ ñrmado se encuentra dcpositado en !a Secrelaria

(ie'nerul dc ia Organización dc los Estados Ame¡jcanos,

Se expids la prcscnte cerljlic¡ción a solicitud de la Represenla,.:ior

Pernranen¡e de Paraguay iurte [a Organización dc los Estad<¡s Americanos.

Washington. D C.. ?6 dc junür dc l0l7

t.r: t ri

/-rcii.l -ruríciir:o Princip.rl
' Encargadr rJe 'Iratados

lreparta:r'enli, de Derecho lntsmacional

Ruth V¿

EN LA DIRECCION DE

LAC NES EXÍERIORES

DEL TEXÍO

TRATAOOS OEL MINISTERIO DE

E8 CO
OUE OB

D¡rectora de Tratados


